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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias 37007912

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Modelización Matemática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Modelización Matemática por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Matemáticas y estadística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carmen Patino Alonso Coordinadora de Ordenación de Titulaciones de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Purificación Galindo Villardón Vicerrectora de Postgrado y Planes Especiales en Ciencias de la
Salud

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose Miguel Mateos Roco Decano de la Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 923294432

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Modelización Matemática
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Matemáticas Ciencias de la computación

CAMPO DE ESTUDIO

Matemáticas y estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 21 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007912 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 43.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster, de acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 y modificado por el RD 861/2010,
será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

C
SV

: 9
62

99
67

73
48

16
11

85
17

63
35

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962996773481611851763357


Identificador : 4317209 Fecha : 24/02/2026

6 / 81

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, homologado o declarado equivalente por el Mi-
nisterio de Educación a un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologación, previa Evalua-
ción del Expediente del título extranjero; mediante este trámite la Universidad de Salamanca comprueba que el nivel de formación del título previo es equivalen-
te al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles de acceso, y que faculta en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de máster.

El acceso por esta última vía no implicará, en ningún caso, la homologación ni la equivalencia del título previo de que esté en posesión el interesado,
ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster en la Universidad de Salamanca.

Admisión

La valoración de las solicitudes de los estudiantes se hará de acuerdo con los criterios que se detallan a continuación:

. Nota media del expediente académico de la carrera (Grado o Licenciatura): 40%

. Afinidad de la titulación de procedencia (Matemáticas, Física, Ingenierías, Estadística, Economía) : 35%

. Haber cursado un segundo Grado o Licenciatura/Diplomatura, Máster, o Cursos de Doctorado: 10%

. Participación en cursos extraordinarios, congresos o cualesquiera otras reuniones científicas debidamente certificadas relacionadas con el contenido
del máster: 5%

. Nivel de inglés B1: 5%

. Experiencia profesional previa relacionada con los contenidos del máster: 5%

Por último, y en casos excepcionales, se podría realizar una entrevista personal con el estudiante.

La solicitud incluirá la siguiente documentación:

. Modelo de solicitud.

. Acreditación del abono de precios públicos por la comprobación del expediente del título extranjero para acceder al Máster. Este requisito es necesa-
rio para su tramitación.

. Copia del DNI o pasaporte.

. Copia legalizada del Título de grado o nivel académico equivalente.

. Certificación original o copia, debidamente legalizadas, de las asignaturas cursadas en el Grado o nivel académico equivalente, con mención expresa
de su denominación, duración y calificación.

. Justificación original o copia, debidamente legalizadas, de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñan-
zas de máster.

. Currículum vitae

. Certificados de asistencia a congresos, cursos extraordinarios o reuniones científicas.

En ningún caso se admitirán copias simples de los documentos.

La legalización es un acto administrativo por el que se otorga validez a un documento público extranjero, comprobando la autenticidad de la firma
puesta en un documento y la calidad en que la autoridad firmante del documento ha actuado. Los documentos podrán legalizarse por vía diplomática o
con Apostilla de la Haya.

Se acompañará traducción oficial al castellano de toda la documentación aportada, excepto alumnos procedentes de Italia en virtud del canje de notas
entre España e Italia de 14 de julio de 1999 (BOE de 18 de noviembre de 2000).

Los estudiantes extranjeros, procedentes de países en los que el español no sea lengua oficial y que deseen cursar este Título, deberán estar en po-
sesión de una acreditación oficial que certifique su competencia idiomática en español nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Len-
guas, de acuerdo con los contenidos que para dicho nivel se establecen en el RD 1137/2002 de 31 de octubre, por el que se regulan los «diplomas de
español como lengua extranjera (DELE)» y en el RD 1401/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efec-
tos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de
idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñan-
zas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real decreto.
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La documentación debe presentarse completa por correo postal, mensajería o de forma presencial en la Sección de Estudios de Grado y Máster (Patio
de Escuelas, nº 1, 37008-Salamanca).. No se iniciará el trámite si la solicitud está incompleta o no reúne los requisitos de legalización señalados. En
caso contrario, la solicitud se dará por no presentada.

El órgano encargado de valorar las solicitudes de los alumnos y determinar su admisión es la Comisión Académica del Máster. Dicha comisión acadé-
mica estará formada por los siguientes miembros:

. Director del Máster.

. Profesor del Módulo I.

. Profesor del Módulo II.

. Profesor del Módulo III.

. Profesor del Módulo IV.

. Representante de alumnos

. Representante del PAS

La renovación de la Comisión Académica se realizará de manera anual.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a los estudiantes matriculados

El alumno contará con la ayuda necesaria, a través de la coordinación del Máster y del tutor asignado, para el apoyo académico y orientación en todos
aquellos temas relacionados con el desarrollo del Programa. Se pondrá a su disposición un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de
los cuales podrán cursar sus peticiones y dudas.

Con el comienzo de curso se realizará una reunión informativa con todos los alumnos para la asignación de tutores y orientación sobre las condiciones
y requisitos para la realización del Trabajo Fin de Máster. A principio del curso se establecerá un programa de tutorías personalizadas en el que a cada
estudiante se le asignará un tutor encargado de realizar el seguimiento de sus actividades académicas. Cada tutor podrá elevar a la Comisión Acadé-
mica las cuestiones que considere deban ser tratadas con la colaboración de este órgano. A mediados de curso se realizará una reunión con la finali-
dad de ofrecer a los alumnos los criterios para la elaboración y defensa pública del trabajo de fin de Máster.

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) (http://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora
en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es/) ofrece apoyo y asesoramiento a los estudiantes en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros,
discapacidad, voluntariado, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria. En particular la Unidad de Atención a Universitarios con Dis-
capacidad (ADU) del SAS (http://sas.usal.es/discapacidad/) ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada
para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades con-
cretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y
las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizada del estudiante, en los casos en los que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (https://empleo.usal.es/) que pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes y
de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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4.4.Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2016 y en Consejo de Gobierno del 20/12/2018,
puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL (http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio).
A continuación se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa,
indicando "No procede" en el capítulo II cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo. El Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar sus normas a
las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa.

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a) Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad

b) Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias

c) Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001)-

d) Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

e) La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f) Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster
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Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los su-
perados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado. El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quie-
ra cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o inter-
nacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anteriori-
dad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignatu-
ras que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
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drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje
mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido y susti-
tuido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios
del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimiento
y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.
En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.
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22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en su
caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el reco-
nocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estudian-
te, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

- Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

- Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

- Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

- Adaptación de estudios de anteriores normativas.

- Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de mo-
vilidad, "SICUE", "Erasmus" o similares.

- Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de
la Comisión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad
de Castilla y León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público).

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

- Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y
número de créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el
caso de la experiencia laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo
trabajado y la dedicación horaria.

- Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

- Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.
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- Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

- Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 . Complementos de formación para Máster

No están previstos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría y problemas: Clases impartidas por el profesor de forma presencial en las que interactúa con los estudiantes
presentándoles la materia y resolviendo problemas.

Seminarios: Reuniones de los profesores con los alumnos para profundizar, guiar, practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

Prácticas de ordenador: Realización de tareas usando software adecuado para la resolución de problemas y situaciones relativas a
los modelos matemáticos introducidos en las clases teórico-prácticas y/o seminarios.

Elaboración de trabajos. Elaboración de trabajos por parte de los alumnos en grupo o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en un trabajo de investigación

Actividades de evaluación. Correspondientes a la presentación de trabajos y problemas, así como la realización de pruebas objetivas
presenciales.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo con la presentación secuenciada y organizada de información, contenidos, métodos, procesos de investigación y
resolución de modelos matemáticos.

Aprendizaje basado en problemas. Resolución de ejercicios y problemas derivados del desarrollo y análisis de modelos matemáticos
mediante la búsqueda del procedimiento y métodos más adecuados para su desarrollo y aplicación.

Aprendizaje basado en problemas reales. Formulación de problemas obtenidos de situaciones reales, su modelización matemática y
su resolución y análisis mediante las competencias adquiridas con la metodología del apartado anterior.

Aprendizaje colaborativo. Realización de trabajos en grupos colaborativos que supongan la corresponsabilidad, interactividad y
aprendizaje de grupos de alumnos.

Autoaprendizaje. Desarrollo de competencias de aprendizaje autónomo de los alumnos, así como de estrategias cognitivas,
metacognitivas, de autocontrol y aceptación de aprendizaje a lo largo de la vida.

Tutorías. Tutela del aprendizaje de los alumnos en cada asignatura para lograr la adquisición de las competencias del título.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en actividades presenciales. Contribuciones de los estudiantes en las sesiones presenciales y cumplimiento de normas
y requisitos

Prueba presencial de teoría y problemas. Cumplimentación de pruebas objetivas y valoración de las respuestas.

Presentación y exposición de prácticas de ordenador. Trabajos realizados individualmente o por un grupo de alumnos bajo la
supervisión del profesor y su exposición en el aula ante el resto de los compañeros.

Presentación y exposición de trabajos. Trabajos realizados individualmente o colaborativamente por los alumnos así como su
exposición en el aula ante el resto de los compañeros. Dichas exposiciones, que tendrán una duración aproximada de 20 minutos,
vendrán seguidas de un turno de preguntas y debate de 15-20 minutos.

Elaboración y defensa del trabajo de investigación (TFM). Los alumnos elaborarán un trabajo de investigación original (TFM)
bajo la tutela de un profesor del máster. Lo enviarán a través de la plataforma Studium para garantizar que no ha habido plagio (se
utilizará la herramienta TURNITIN).

Exposición oral del trabajo de investigación (TFM). La exposición oral (de 30 minutos como máximo) del trabajo se hará ante un
comisión evaluadora que se determinará al inicio de cada curso académico. Dicha comisión establecerá un tiempo de exposición del
trabajo valorándose su capacidad oral para expresarse con un lenguaje científico correcto y trasmitir la investigación realizada.

Defensa del trabajo de investigación (TFM). Los miembros de la comisión de valoración de los TFM realizarán las preguntas que
estimen oportunas (durante un tiempo de 30 minutos como máximo) para establecer la calidad del trabajo de investigación, así
como verificar y garantizar la autoría de los mismos en un tiempo que se considere prudencial

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Matemáticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASIGNATURA:Teoría de la Modelización y Simulación Matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir la estructura fundamental general de los Modelos Matemáticos.

- Desarrollar las diferentes fases de la creación de un modelo matemático en diferentes aplicaciones.

- Demostrar el manejo de las técnicas matemáticas básicas involucradas en el desarrollo de un modelo matemático.

- Determinar las técnicas y lenguajes de programación apropiados para la simulación de fenómenos y procesos en distintas campos.

- Evaluar la eficacia e idoneidad de un modelo matemático según las características del proceso o fenómeno a describir.

- Diseñar y programar el algoritmo de un modelo matemático sencillo utilizando un lenguaje de programación apropiado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Fundamentos y fases del diseño de modelos matemáticos.

- Tipos de modelos matemáticos. Ejemplos ilustrativos.

- Fundamentos y técnicas matemáticas empleadas en el diseño de los diferentes tipos de modelos.

- Técnicas de programación avanzada orientada a la modelización y simulación

- Implementación computacional de modelos matemáticos en distintas áreas. Ejemplos ilustrativos basados en casos reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda tener conocimientos básicos sobre resolución de ecuaciones diferenciales y sistemas de ecuaciones diferenciales. Asimismo, es reco-
mendable tener conocimientos básicos del software Mathematica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.
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CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

45 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

30 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

40 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

17 11.8

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

18 16.7
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

40.0 60.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

40.0 60.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Métodos Avanzados en Ecuaciones Diferenciales y Modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir modelos matemáticos deterministas y clasificar sus soluciones en función de la estabilidad.

- Identificar los problemas clásicos del cálculo en variaciones.

- Aplicar el concepto de distribución en distintos campos científicos.

- Resolver problemas de contorno mediante la teoría de espacios de Sobolev.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Ecuaciones diferenciales. Modelización.

- Teoría de la estabilidad.

- Cálculo variacional.

- Teoría de distribuciones.

- Espacios de Sobolev

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Conocimientos de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias y Sistemas de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias. Topología. Espacios de Banach y de Hil-
bert. Espacios de funciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

60 41.6

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

60 26.6

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

18 33

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

12 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

30.0 60.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

40.0 70.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Métodos Numéricos Avanzados en EDPs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir los conceptos generales sobre resolución numérica de EDP.

- Explicar los elementos básicos de análisis funcional necesarios para la aplicación del Método de Elementos Finitos (MEF).

- Explicar la formulación variacional abstracta de problemas elípticos.

- Explicar la aproximación variacional abstracta de problemas elípticos para distintos tipos de elementos finitos.

- Demostrar el manejo de los resultados básicos del análisis numérico del MEF para problemas elípticos.

- Aplicar el MEF a otro tipo de problemas: parabólicos, punto silla, no lineales.

- Aplicar las técnicas de adaptatividad y estabilización.

- Diseñar e implementar en FreeFEM la solución mediante el MEF de problemas basados en EDP

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a la resolución numérica de EDP.

- Formulación variacional abstracta para problemas elípticos.

- Construcción de espacios de elementos finitos.

- Análisis numérico del MEF. Generalización del MEF a otros problemas en EDP.

- Adaptatividad y estabilización.

- FreeFEM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda dominar conceptos básicos de EDP, análisis funcional y métodos numéricos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 9
62

99
67

73
48

16
11

85
17

63
35

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962996773481611851763357


Identificador : 4317209 Fecha : 24/02/2026

20 / 81

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

54 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

15 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

20 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

12 16.7

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

11.5 17.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

10.0 20.0

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

25.0 35.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

25.0 35.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto

20.0 40.0
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de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

NIVEL 2: ASIGNATURA: Modelos Probabilísticos y Estadísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Identificar y describir nociones sobre variables y vectores aleatorios, conocer las distribuciones de probabilidad básicas discretas y continuas y hallar
distribuciones de variables resultantes de la transformación de otras variables conocidas .

- Identificar y aplicar las cadenas de Markov y hallar las distribuciones asociadas a una cadena de Markov homogénea.

- Identificar y aplicar los diferentes tipos de modelos lineales.

- Aplicar los principales métodos de análisis de la varianza.

- Identificar los modelos de regresión más adecuados al tipo de datos a estudiar

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

-Variables y Vectores aleatorios. Transformaciones de variables y vectores aleatorios.

- Procesos estocásticos. Cadenas de Markov. Distribuciones y Comportamiento de una cadena de Markov.

- Revisión. Modelo lineal general. ANOVA con factores fijos. Modelos con efectos aleatorios.

- Modelo general de regresión. Regresión lineal simple. Regresión lineal múltiple. Análisis de la Covarianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda tener conocimientos básicos de cálculo de probabilidades y estadística matemática

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

75 36

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

15 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

6 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el

10.5 0
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objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

6 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Ampliación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASIGNATURA: Sistemas Dinámicos Discretos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Construir sistemas dinámicos discretos.

- Analizar sistemas dinámicos no vistos anteriormente.
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- Modelar sistemas dinámicos discretos por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

.5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción y motivación en base a ejemplos fundacionales bien conocidos.

- Definiciones básicas asociadas a los sistemas dinámicos discretos.

- Estudio de los fenómenos de puntos fijos, ciclos, bifurcaciones, cuencas de atracción.

- Conjuntos de Cantor y dinámica simbólica.

- Estudio detallado de ciertos sistemas, como la ecuación logística o la ecuación cuadrática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomiendan conocimientos generales de programación con Mathematica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

30 40

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

12 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

12 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

9 0

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

12 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

30.0 50.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

10.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

30.0 50.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Sistemas Integrables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir los diferentes conceptos de integrabilidad en sistemas dinámicos y particularmente de los sistemas Hamiltonianos.

- Demostrar el manejo de los métodos matemáticos pertinentes en los sistemas Hamiltonianos finito dimensionales.

- Aplicar el análisis de integrabilidad en sistemas Hamiltonianos infinito dimensionales concretos.

- Aplicar el Método del Scattering Inverso a modelos sencillos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a los diferentes conceptos de integrabilidad en sistemas dinámicos.

- Sistemas dinámicos Hamiltonianos finito dimensionales.

- Sistemas dinámicos Hamiltonianos infinito dimensionales.

- Ondas Solitarias y Solitones.

- Introducción al Método del Scattering Inverso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

50 36

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

8 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

7 14.3

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

40.0 60.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

40.0 60.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Métodos de Investigación en modelizacion matematica en el área de Educación Matemática
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Plantear una investigación en educación matemática sobre modelización matemática

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Identificar los elementos que forman parte de una investigación en educación matemática

- Formular un problema de investigación y determinar las preguntas y los objetivos que subyacen a dicha investigación

- Utilizar diferentes bases de datos para buscar información sobre una temática de investigación

- Recoger y analizar datos procedentes de una investigación en educación matemática

- La modelización matemática en educación: problemas de investigación.

- Estado del arte de la investigación sobre modelización matemática en educación.

- Líneas de investigación sobre la modelización matemática en educación.

- Herramientas en la investigación sobre la modelización matemática en educación.

- Tipos de datos en la investigación sobre la enseñanza, el aprendizaje o la formación de profesores en lo que concierne a la utilización de la modeliza-
ción matemática en educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

C
SV

: 9
62

99
67

73
48

16
11

85
17

63
35

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962996773481611851763357


Identificador : 4317209 Fecha : 24/02/2026

29 / 81

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

30 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

16 37.5

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

16 37.5

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

13 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

10.0 20.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de

20.0 30.0
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alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

50.0 60.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Enseñanza-Aprendizaje de la Modelización Matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Identificar situaciones de modelización matemática que se puedan transferir a la enseñanza de la matemática

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Identificar contenidos y estándares curriculares relacionados con la modelización matemática

- Analizar investigaciones sobre la modelización matemática

- Establecer dominios novedosos de investigación en torno a la enseñanza de la modelización matemática

- Plantear tareas adecuadas para la enseñanza de las matemáticas en las que intervenga la modelización matemática

- La modelización matemática como competencia en el currículo de la enseñanza obligatoria.

- El ciclo de modelización matemática: sus variantes.
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- Subcompetencias de la modelización matemática.

- Tipos de tareas sobre modelización matemática: actividades detonadoras de modelos (ADM)

- Los problemas de Fermi.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

30 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

16 37.5

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

16 37.5

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como

13 33.3
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la realización de pruebas objetivas
presenciales.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

10.0 20.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

20.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

50.0 60.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Herramientas Informáticas Avanzadas para la Modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Demostrar el manejo del uso de Phyton en la programación orientada a la ciencia de datos.

- Desarrollar e implementar modelos matemáticos mediante el uso de Phyton.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Lenguaje de programación Python

- Paradigmas de programación para la modelización con Python

- Bibliotecas para la modelización matemática

- Aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Los alumnos deberán tener conocimientos previos de programación en Python, conocimientos de estadística y de métodos numéricos básicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

58 34.5

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

9 33.3

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

30.0 50.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

20.0 40.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

20.0 40.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Teoría Económica y Teoría de Juegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Identificar y utilizar modelos básicos de equilibrio general

- Buscar soluciones a juegos no cooperativos y cooperativos.

- Aplicar la teoría de juegos a algunas cuestiones de teoría económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a modelos de equilibrio general.

- Introducción a la teoría de juegos.

- Algunas aplicaciones de teoría de juegos a la teoría económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

31 63.2

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

12 25

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

24 33.3

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

8 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

15.0 25.0

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

25.0 40.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Especialización y Aplicaciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASIGNATURA: Modelización basada en Autómatas Celulares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir las características de los modelos de naturaleza individual.

- Diseñar y planificar modelos basados en autómatas celulares.

- Implementar computacionalmente modelos basados en autómatas celulares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a la vida artificial. Máquinas de estados finitos.

- Autómatas celulares: características y principales propiedades.

- Diseño e implementación computacional de modelos basados en autómatas celulares.

- Modelos basados en agentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Tener conocimientos básicos sobre la teoría de sistemas dinámicos discretos y sobre programación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

30 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

6 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

20 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

11 9.1

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y

30.0 50.0
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su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

50.0 70.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Modelización en Soft Computing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Identificar y describir las características de los conceptos de lógica difusa, conjuntos difusos y otros conceptos de "soft computing" (conjuntos difusos
de tipo n, intuicionísticos, rough, etc).

- Identificar y aplicar las herramientas que forman parte de las técnicas habituales en ese campo, como los operadores de agregación.

- Describir los mecanismos de toma de decisiones en contextos de conocimiento impreciso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a la lógica difusa, los principales modelos de "soft computing" y su uso en toma de decisiones.

- Herramientas informáticas de soporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

- Una parte de la práctica de la asignatura aludirá al "Fuzzy Logic Toolbox" de Matlab, si se mantiene la licencia de campus para que el acceso de los
estudiantes esté garantizado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

48 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

12 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

3 33.3

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,

6 33.3
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utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

6 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

30.0 50.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

50.0 70.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Técnicas de Inteligencia Artificial en Modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir las técnicas más comunes de inteligencia artificial en el que se basan los modelos de inteligencia computacional.
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- Demostrar el manejo de las técnicas de la inteligencia computacional para diseñar soluciones para resolver diferentes problemas.

- Aplicar los conocimientos sobre inteligencia computacional para diseñar modelos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a la Inteligencia Computacional

- Modelización basada en Inteligencia Computacional: sistemas cognitivos, difusos y neurosimbólicos.

- Redes Neuronales. Deep Learning.

- Aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Los alumnos deberán tener conocimientos previos de estadística y métodos numéricos básicos. Asimismo deberían haber cursado la asignatura "He-
rramientas informáticas avanzadas para la Modelización".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

58 34.5

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

9 33.3

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

30.0 50.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

20.0 40.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

20.0 40.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Métodos Numéricos en Ecuaciones Diferenciales Estocásticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Explicar el concepto de integral estocástica y enumerar sus propiedades.

- Identificar una ecuación diferencial estocástica y la existencia de soluciones.

- Aplicar métodos numéricos para resolver de modo aproximado una ecuación diferencial estocástica.

- Diseñar e implementar modelos matemáticos mediante ecuaciones diferenciales estocásticas.

- Construir algoritmos para resolver numéricamente ecuaciones diferenciales estocásticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Integral de Itô. Ecuaciones diferenciales estocásticas. Métodos numéricos estocásticos. Convergencia y estabilidad. Métodos de Itô-Taylor, métodos
de Runge-Kutta, multipaso, implícitos. Modelización y aplicaciones. Algoritmos de computación con Mathematica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomiendan conocimientos generales de teoría de la probabilidad y de métodos numéricos para ecuaciones diferenciales ordinarias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

30 40

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

12 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

12 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

9 0

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

12 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

30.0 50.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

10.0 30.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así

30.0 50.0
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como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

NIVEL 2: ASIGNATURA: Métodos Numéricos para Modelos Basados en EDOs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir los modelos, basados en EDOs, de problemas procedentes de epidemiologías y propagación del malware.

- Demostrar el manejo de algoritmos basados en diferencias finitas con técnicas no estándar para su resolución.

- Aplicar modelos basados en ecuaciones en derivadas parciales (EDPs) parabólicas no lineales a problemas de reacciones químicas, biología y pro-
cesos industriales de diferente tipo.

- Analizar e interpretar algoritmos basados en métodos Runge-Kutta para su resolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Modelos basados en EDOs de problemas procedentes de epidemiologías, dinámica de poblaciones y propagación del malware. Desarrollo de técni-
cas NSFD para su resolución. Aceleración de las mismas.

- Modelos basados en EDPs parabólicas no lineales. Discretización espacial. Resolución por medio de métodos Runge-Kutta explícitos, implícitos e
IMEX (implícitos-explícitos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Haber cursado asignaturas donde se hayan impartido conocimientos básicos para la resolución numérica de EDOs
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

30 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

6 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

22 45.5

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

7 14.3
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Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

40.0 60.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

40.0 60.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Software de Análisis Cualitativo de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Crear un fichero de datos usando software cualitativo de datos

C
SV

: 9
62

99
67

73
48

16
11

85
17

63
35

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962996773481611851763357


Identificador : 4317209 Fecha : 24/02/2026

49 / 81

- Realizar análisis de datos a partir del fichero de recogida de datos

- Sintetizar los resultados obtenidos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- La metodología cualitativa de datos.

- Introducción al software de análisis cualitativo de datos.

- Manejo de documentos y codificación.

- Modelado

- Informes y exportación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

10 20

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,

17 11.8
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practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

30 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

9 33.3

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

9 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

10.0 20.0

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

50.0 60.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

20.0 30.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Modelización de Sistemas Complejos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Identificar y describir las caracteristicas fundamentales de los principales tipos de redes complejas.

- Identificar y describir las principales medidas de centralidad y robustez asociadas al análisis de redes complejas.

- Diseñar, planificar e implementar computacionalmente modelos matemáticos de propagación sobre redes complejas.

- Aplicar los conocimientos sobre redes complejas al análisis de las propiedades estructurales y de robustez de las redes de transporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a los sistemas complejos.

- Principales tipos y propiedades de redes complejas: homogéneas, aleatorias, escala libre, mundo pequeño.

- Análisis de redes complejas: medidas de centralidad y robustez.

- Modelización en redes complejas: modelos epidemiológicos, estudio de las redes de transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda dominar los principales conceptos y resultados de la Teoría de Grafos y haber cursado la asignatura optativa "Sistemas Dinámicos Dis-
cretos".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

45 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

6 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

10 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

6 16.7

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

30.0 50.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de

50.0 70.0
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20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

NIVEL 2: ASIGNATURA: Mecánica de los Medios Continuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Explicar las leyes de conservación que controlan el movimiento de los medios continuos.

- Describir el movimiento del medio continuo. Tensiones y deformaciones.

- Demostrar el manejo de los conceptos de tensión y deformación para su aplicación a la resolución de problemas de la Mecánica del continuo, así co-
mo la resolución de problemas de elasticidad lineal.

- Aplicar los modelos matemáticos basados en EDP¿s inherentes a la Mecánica de Fluidos y de las propiedades de sus soluciones: Ecuación de calor.
Ecuación de medios porosos. Ecuaciones de Navier-Stokes.

- Determinar las dificultades que aparecen en dichos modelos y sus alternativas: aproximación numérica y propiedades cualitativas de las soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Cinemática de medios continuos. Estudio de deformaciones. Derivadas totales.

- Leyes de conservación. Ecuaciones del calor y del medio poroso.

- Fluidos: Leyes de comportamiento. Fluidos Newtonianos. Ecuaciones de Navier-Stokes.

- Elasticidad: Tensor de tensiones y deformaciones. Ley de Hooke. Ecuaciones de la elasticidad lineal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda tener conocimientos de física, EDPs y modelización matemática.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

42 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

6 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

12 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

5 20

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

10 20
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

10.0 20.0

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

20.0 40.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

15.0 20.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

20.0 40.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Modelos Matemáticos en Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Explicar los modelos matemáticos basados en EDPs para la simulación de fenómenos medioambientales tales como: simulación de campos de vien-
to, propagación de incendios forestales y dispersión de contaminantes.

- Aplicar los conocimientos matemáticos para obtener modelos matemáticos simplificados a partir de las leyes físicas que rigen su comportamiento.

- Demostrar el manejo de técnicas numéricas avanzadas que permitan la aproximación eficiente de fenómenos descritos por EDPs.

- Aplicar la librería Neptuno ++ para la simulación de los procesos descritos anteriormente.

- Determinar la validez de un modelo matemático y su correspondiente aproximación numérica.

- Determinar los pronósticos de los fenómenos descritos mediante simulación numérica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Modelización de fenómenos medioambientales basados en EDPs: Generalidades, leyes de comportamiento y aproximación por técnicas numéricas.

- Simulación de campos de viento. Implementación y aproximación con C ++.

- Simulación de incendios forestales. Implementación y aproximación con C ++.

- Simulación de dispersión de contaminantes. Implementación y aproximación con C ++.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda tener conocimiento de métodos numéricos para resolución de EDPs, en particular el método de elementos finitos, y conocimientos bá-
sicos de programación (C++) .

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

39 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

6 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

14 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

6 16.7

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades presenciales.
Contribuciones de los estudiantes en las
sesiones presenciales y cumplimiento de
normas y requisitos

10.0 20.0

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

20.0 40.0

Presentación y exposición de prácticas
de ordenador. Trabajos realizados
individualmente o por un grupo de
alumnos bajo la supervisión del profesor y
su exposición en el aula ante el resto de los
compañeros.

15.0 20.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

20.0 40.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Modelos Matemáticos en Dinámica de Poblaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

C
SV

: 9
62

99
67

73
48

16
11

85
17

63
35

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962996773481611851763357


Identificador : 4317209 Fecha : 24/02/2026

58 / 81

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Describir las características generales de los Modelos Matemáticos en Dinámica de Poblaciones, tanto para los modelos de una sola especie como
para las interacciones entre varias especies diferentes.

- Determinar el alcance y ámbito de aplicación de los diferentes tipos de modelos que pueden ser utilizados en la descripción de una misma situación
en Dinámica de poblaciones.

- Aplicar las técnicas matemáticas pertinentes al análisis y resolución de problemas reales de la naturaleza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Introducción a la Dinámica de Poblaciones.

- Modelos continuos para una sola especie y sus aplicaciones. Modelos con retardos.

- Modelos continuos para varias especies interactuantes. Modelos de Gause. Respuesta funcional.

- Modelos discretos y sus aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

48 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

6 50

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

6 50

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

5 20

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

40.0 60.0
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Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

40.0 60.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Modelos Matemáticos en Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Explicar y desarrollar los modelos matemáticos que se usan en disciplinas diversas de la Física.

- Describir la Historia de ciertos problemas en Física y cómo se han planteado modelos para los mismos.

- Explicar la formulación teórica de esos problemas y su modelización y aplicaciones.

- Diseñar e implementar modelos matemáticos con herramientas de cálculo matemático (Mathematica, Maple, etc..)

- Demostrar el manejo de las técnicas analíticas y numéricas necesarias para resolver determinados problemas en Física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Se abordarán diversos problemas de interés en Física e Ingeniería como pueden ser:

- Dinámica del cuerpo rígido, modos normales de oscilación de estructuras civiles.

- Propagación de partículas en medios materiales, muongrafía de volcanes.

- Órbitas alrededor de objetos compactos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda dominar técnicas de resolución de ecuaciones diferenciales y derivadas parciales, conocimiento de Álgebra tensorial y geometría dife-
rencial, así como conocimientos básicos de Física.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

45 33.3

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

6 33.3

Prácticas de ordenador: Realización de
tareas usando software adecuado para la
resolución de problemas y situaciones
relativas a los modelos matemáticos
introducidos en las clases teórico-prácticas
y/o seminarios.

10 50
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Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

6 16.7

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

30.0 50.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

50.0 70.0

NIVEL 2: ASIGNATURA: Técnicas Geométricas en la Física Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Identificar las técnicas fundamentales del álgebra y la geometría diferencial necesarias para la formulación de ecuaciones diferenciales en el ámbito
de la teoría de campos.

- Aplicar las principales ecuaciones diferenciales de la teoría de campos en el ámbito de la teoría física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

- Ecuaciones diferenciales lineales y no lineales en la teoría de campos.

- Métodos algebraicos y geometría diferencial.

- Ecuaciones de Dirac.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda haber realizado cursos básicos de geometría diferencial y álgebra lineal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Presentar, de forma oral y escrita, hipótesis, ideas, procedimientos y conclusiones, de modo claro y coherente, a públicos
especializados o no en los métodos de modelización matemática.

CG5 - Aportar las competencias adquiridas en el campo de la modelización matemática al logro de los objetivos fijados por un
equipo, ayudando a mantener un clima de colaboración y respeto mutuos.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE5 - Construir entre varias personas, con puntos de vista diferentes, modelos matemáticos que respondan a las necesidades
colectivas.

CE6 - Comparar diversos modelos matemáticos aplicados a un mismo fenómeno y seleccionar el más adecuado para su explicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría y problemas: Clases
impartidas por el profesor de forma
presencial en las que interactúa con los
estudiantes presentándoles la materia y
resolviendo problemas.

32 37.5

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

19 36.8

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo

12 25
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o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

12 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba presencial de teoría y problemas.
Cumplimentación de pruebas objetivas y
valoración de las respuestas.

30.0 70.0

Presentación y exposición de trabajos.
Trabajos realizados individualmente o
colaborativamente por los alumnos así
como su exposición en el aula ante el resto
de los compañeros. Dichas exposiciones,
que tendrán una duración aproximada de
20 minutos, vendrán seguidas de un turno
de preguntas y debate de 15-20 minutos.

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2.RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Elaborar y redactar un trabajo de investigación en la temática relacionada con el máster.

- Presentar de una manera adecuada ante una audiencia científica un trabajo de investigación en la temática relacionada con el Master Universitario
en Modelización Matemática.

- Defender el trabajo de investigación ante una comisión respondiendo adecuadamente a las preguntas de sus miembros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

De acuerdo con el Reglamento sobre Trabajo Fin de Grado y Trabajo Fin de Ma#ster de la USAL aprobado por el Consejo de Gobierno el
27/07/2010 y modificado el 27/03/2014 (http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/6989-P13_CG_Modificacion_Reglamento_TFG-
TFM_Propuesta_CD_2014_03_27.pdf y el Reglamento de Trabajos Fin de Ma#ster de la USAL aprobado en Consejo de Gobierno 27/01/2016 (http://
www.usal.es/webusal/files/Reglamento_TFM_aprobado_20160127.pdf ), el contenido de cada trabajo fin de master se podrá corresponder con uno
de los siguientes tipos:

1) Trabajos experimentales o teóricos relacionados con la titulación y ofertados por los docentes que participan en el Máster Universitario, que podrán
desarrollarse en los laboratorios de los departamentos implicados en la docencia del Máster.

2) Trabajos de revisión e investigación bibliográfica centrados en diferentes campos relacionados con la titulación.

3) Trabajos de carácter profesional relacionados con los diferentes ámbitos del ejercicio profesional para los que cualifica el título. En este supuesto se
podrán desarrollar en empresas e instituciones externas, pudiendo actuar el responsable designado por la empresa como cotutor del trabajo.

4) Otros trabajos que corresponderán a ofertas de los docentes o de los propios estudiantes, no ajustadas a las modalidades anteriores, según se es-
pecifique en la normativa particular de cada Comisión de Trabajos Fin de Grado o Comisión Académica de Máster.

Además los trabajos fin de master podrán adaptarse a dos modalidades:

1) Generales, si son propuestos para que a la vez puedan ser realizados autónomamente por un número no determinado de estudiantes.

2) Específicos, cuando se ofertan para que los realice un único estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Teniendo en cuenta el Reglamento de Trabajos Fin de Grado y Máster de la Universidad de Salamanca, para la presentación y defensa del TFM se re-
querirá que el estudiante haya superado el resto de asignaturas del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Estructurar adecuadamente un proyecto de modelización matemática, planificando el tiempo y los recursos, humanos y
materiales, disponibles.

CG1 - Reconocer y valorar las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados mediante la modelización matemática, en
entornos nuevos o poco conocidos.

CG2 - Reunir e interpretar datos de carácter matemático que permitan abordar un problema, utilizando técnicas de modelización
matemática, en otras áreas del conocimiento científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 9
62

99
67

73
48

16
11

85
17

63
35

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/6989-P13_CG_Modificacion_Reglamento_TFG-%20TFM_Propuesta_CD_2014_03_27.pdf
http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/6989-P13_CG_Modificacion_Reglamento_TFG-%20TFM_Propuesta_CD_2014_03_27.pdf
http://www.usal.es/webusal/files/Reglamento_TFM_aprobado_20160127.pdf
http://www.usal.es/webusal/files/Reglamento_TFM_aprobado_20160127.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962996773481611851763357


Identificador : 4317209 Fecha : 24/02/2026

66 / 81

CE1 - Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, física,
industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo matemático que se ajuste a
la situación original planteada.

CE2 - Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, en el
planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular

CE3 - Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, obteniendo
así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo planteado.

CE4 - Seleccionar el conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas adecuados para resolver un modelo
matemático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios: Reuniones de los profesores
con los alumnos para profundizar, guiar,
practicar o analizar algún aspecto de la
asignatura.

30 33.3

Elaboración de trabajos. Elaboración de
trabajos por parte de los alumnos en grupo
o individualmente con la guía del profesor,
utilizando diferentes recursos con el
objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en
un trabajo de investigación

252 7.1

Actividades de evaluación.
Correspondientes a la presentación
de trabajos y problemas, así como
la realización de pruebas objetivas
presenciales.

18 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y defensa del trabajo de
investigación (TFM). Los alumnos
elaborarán un trabajo de investigación
original (TFM) bajo la tutela de un
profesor del máster. Lo enviarán a través
de la plataforma Studium para garantizar
que no ha habido plagio (se utilizará la
herramienta TURNITIN).

30.0 50.0

Exposición oral del trabajo de
investigación (TFM). La exposición
oral (de 30 minutos como máximo)
del trabajo se hará ante un comisión
evaluadora que se determinará al inicio
de cada curso académico. Dicha comisión
establecerá un tiempo de exposición del
trabajo valorándose su capacidad oral
para expresarse con un lenguaje científico
correcto y trasmitir la investigación
realizada.

20.0 40.0

Defensa del trabajo de investigación
(TFM). Los miembros de la comisión
de valoración de los TFM realizarán las
preguntas que estimen oportunas (durante
un tiempo de 30 minutos como máximo)
para establecer la calidad del trabajo
de investigación, así como verificar y

30.0 50.0
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garantizar la autoría de los mismos en un
tiempo que se considere prudencial
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

14.3 100 14,7

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

3.6 100 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

21.4 100 20

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

3.6 100 2,7

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 3.6 100 2,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

53.5 100 55,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

Para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes en este máster se recogerán y analizarán los datos que suministren los si-
guientes marcadores:

· Tasas y resultados de la evaluación de las materias del Plan de Estudios, comprobando que se alcancen las competencias previstas.

· El Trabajo Fin de Máster (TFM), que será defendido públicamente ante un tribunal y que permitirá demostrar la adquisición de las competencias del título.

· Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.

· Reuniones con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

· Mantener una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o foros en Studium para conocer el desarrollo del plan de estudios y po-
der corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Los encargados de realizar la evaluación serán los profesores que imparten docencia en el Máster, los tribunales del TFM y las Comisiones Académi-
ca y de Calidad del Máster. Los tribunales del TFM estarán compuestos por profesores del Máster entre los que no se encontrará el tutor del TFM a
calificar, el cual emitirá un informe que será tenido en cuenta por el tribunal, aunque sin ser vinculante para los resultados de la evaluación. La Comi-
sión Académica establecerá los criterios para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster y la Comisión de Calidad del Máster en coordinación con la
Académica analizará las incidencias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo docente, con objeto de ajustar al máximo los sistemas de eva-
luación para la mejora de los resultados de aprendizaje. El trabajo de ambas comisiones tendrá como objetivo garantizar que los criterios aplicados
sean homogéneos y equilibrados en todas las asignaturas.

Los métodos que se utilizarán para evaluar las competencias serán:
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· Participación en las actividades presenciales, desarrollando una docencia interactiva con participación de los estudiantes, permitiéndose evaluar de forma conti-
nua el desarrollo de las asignaturas.

· Presentación y exposición de trabajos teóricos, prácticos y de naturaleza computacional. Tendrán como finalidad evaluar las competencias del máster que con-
templan que los alumnos se acostumbrarán a trabajar en entornos de carácter científico y, así, iniciarse en tareas de investigación propias de la Modelización Ma-
temática.

· Realización de pruebas de evaluación presenciales y escritas.

· Realización y presentación del TFM, evaluando la práctica totalidad de las competencias adquiridas a lo largo de su formación.

A lo largo de todo el curso el coordinador académico y las Comisiones Académica y de Calidad del Máster llevarán a cabo el seguimiento del aprendi-
zaje de los estudiantes. La presentación y exposición de trabajos, así como las pruebas escritas se realizarán a lo largo del periodo en el que se impar-
ten las asignaturas que contemplan dichos criterios de evaluación.

La presentación del TFM se realizará en tres convocatorias: enero, para aquellos que presente el TFM de forma adelantada pendientes del curso ante-
rior, julio y septiembre. En todos los casos para proceder a la presentación y defensa el TFM tendrá que contar con el informe previo del tutor.

Para la difusión de los resultados, con el propósito de mejorar la calidad del título se realizarán informes de seguimiento del máster elaborados por la
Comisión de Calidad. Los TFM serán depositados en la Biblioteca "Abraham Zacut" del Campus de Ciencias para que puedan ser consultados, del
mismo modo que los estudiantes que lo deseen podrán depositar el TFM en el repositorio institucional de la USAL.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias

Jose Miguel Mateos Roco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias, Plaza de
los Caídos

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fc@usal.es 923294514

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Postgrado y
Planes Especiales en Ciencias
de la Salud

Purificación Galindo Villardón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.postgrado@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones de Postgrado

Carmen Patino Alonso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca

EMAIL FAX

coordinacion.postgrado@usal.es 923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Nombre : 2 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : DA15E0CEB6299CBDF826E1F801DF59CE8EDCA912

Código CSV : 366272021893591594745255
Ver Fichero: 2 Justificacion.pdf
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USAL. Máster Universitario en Modelización Matemática por la Universidad de Salamanca           10.1 Cronograma 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación del título 
Está previsto implantar el título en el curso 2020-2021 o en el primer curso en el que el título sea verificado. 
Para más detalle sobre el semestre en el que se implantará cada asignatura se recomienda revisar la siguiente tabla. 
 


Módulo Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 


M1 


Teoría de la Modelización y Simulación Matemática 
(OB1) 6 Ob S1 Semanas 1-6 


Métodos avanzados en ecuaciones diferenciales y 
modelización (OB2) 6 Ob S1 Semanas 1-6 


Métodos Numéricos Avanzados en EDPs (OB3) 4.5 Ob S1 Semanas 7-11 


Modelos Probabilísticos y Estadísticos (OB4) 4.5 Ob S1 Semanas 7-11 


M2 


Sistemas Dinámicos Discretos (OP1) 3 Op S1 Semanas 11-15 
Sistemas Integrables (OP2) 3 Op S1 Semanas 11-15 


Métodos de Investigación en Educación Matemática 
(OP3) 3 Op S1 Semanas 11-15 


Investigación de la Enseñanza/Aprendizaje de la 
Modelización Matemática (OP4) 3 Op S1 Semanas 11-15 


Herramientas Informáticas Avanzadas para la 
Modelización (OP5) 3 Op S1 Semanas 11-15 


Teoría Económica y Teoría de Juegos (OP6) 3 Op S1 Semanas 11-15 


M3 


Modelización basada en Autómatas Celulares (OP7) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Modelización en Soft Computing (OP8) 3  Op S2 Semanas 16-23 
Técnicas de Inteligencia Artificial en Modelización 
(OP9) 3 Op  S2 Semanas 16-23 


Métodos Numéricos en Ecuaciones Diferenciales 
Estocásticas (OP10) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Métodos Numéricos para Modelos Basados en EDOs 
(OP11) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Software de Análisis Cualitativo de Datos (OP12) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Modelización de Sistemas Complejos (OP13) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Mecánica de los Medios Continuos (OP14) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Modelos Matemáticos en Medio Ambiente (OP15) 3 Op S2 Semanas 16-23 
Modelos Matemáticos en Dinámica de Poblaciones 
(OP16) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Modelos Matemáticos en Física (OP17) 3 Op S2 Semanas 16-23 


Técnicas Geométricas en la Física Moderna (OP18) 3 Op S2 Semanas 16-23 


M4 Trabajo Fin de Master (TFM) 12 TF
M S2 Semanas 24-30 


 
 


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios 
Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en XXX por la Universidad de Salamanca (implantado 
desde el curso AAA hasta el curso BBB) y el nuevo MU en por la USAL (a implantar tras su verificación en el curso 
CCC) 
 
No procede. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen 
 
No procede. 
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1 
 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación (interés académico, científico y profesional) 
 
Interés académico. 
La oferta formativa de postgrado en el ámbito de las Matemáticas es bastante escasa en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. Concretamente, existe el Máster Universitario en Investigación en Matemáticas de la Universidad de 
Valladolid y la especialidad  “Geometría de Variedades” en el Master Universitario en Física y Matemáticas de la 
Universidad de Salamanca. Las características de ambos títulos son bastante diferentes teniendo en común la baja 
matrícula a pesar del número de graduados en Matemáticas en ambas universidades (Universidad de Valladolid: 
http://alojamientos.uva.es/gestudios/369_1_Máster%20U%20en%20Investigación%20en%20Matemáticas/Resultado
s%20de%20la%20titulación/369_1_IndicadoresSGC.pdf , Universidad de Salamanca: 
http://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-demanda/demanda-de-posgrados/demanda-de-masteres/ ). Por una parte el 
título oficial ofertado en la Universidad de Valladolid es de naturaleza generalista pues amplía los estudios de grado en 
las diferentes áreas de las Matemáticas: Álgebra, Geometría, Matemática Aplicada, etc. Por otra, el itinerario ofertado 
en el título oficial correspondiente a la Universidad de Salamanca está dedicado a un ámbito muy específico de las 
Matemáticas como es la Geometría de Variedades. 


Este escenario ha motivado un profundo análisis por parte de un amplio colectivo de docentes e investigadores de la 
Universidad de Salamanca en el ámbito de las Matemáticas. Es un hecho objetivo que los alumnos egresados de los 
grados en Matemáticas no se sienten atraídos por la actual oferta formativa de postgrado y, en este sentido, se asumió 
el compromiso de diseñar un máster que paliara esta situación ofreciendo un título coherente tanto académica como 
científicamente, con carácter investigador a la par que aplicado. Además, y teniendo en cuenta hacia dónde se encamina 
nuestra sociedad, debería proveerse a los estudiantes de los conocimientos teóricos y prácticos suficientes como para 
poder desarrollar una actividad profesional en el ámbito empresarial con una buena base científica y tecnológica. 


La temática del máster que se propone versa sobre la Modelización Matemática, disciplina que aprovecha los 
conocimientos básicos adquiridos en el grado para profundizar en los conocimientos teórico-prácticos avanzados y 
técnicas especializadas en el ámbito de la modelización y simulación de fenómenos de toda índole. 


Hay que indicar que la oferta de plazas que se propone es de 20 estudiantes, lo cual viene motivado por el número de 
egresados en los títulos de procedencia de los estudiantes cuyo perfil de ingreso es el adecuado para este máster. En 
concreto nos referimos a los grados de Matemáticas tanto de Salamanca 
(http://indicadores.usal.es/portal/estudiantes/evolucion-de-matricula/egresados-de-grado-por-nota/ ) como de 
Valladolid (http://portaldetransparencia.uva.es/ ),  así como de las titulaciones afines que podrían tener los potenciales 
estudiantes de este título. 
 
Interés científico. 
 
Para hablar sobre el interés científico de la Modelización Matemática, tal vez sea conveniente comenzar explicando 
qué es un modelo. 
 Aunque existen numerosas definiciones de modelo, citamos aquí la dada por D. Hestenes, que define un modelo como 
una representación de la estructura de un sistema dado. La conceptualización del modelo se basa en tres elementos: (i) 
el sistema o conjunto de objetos relacionados, que pueden ser reales o imaginarios, físicos o mentales, simples o 
compuestos, (ii) la estructura del sistema, es decir, el conjunto de relaciones entre sus objetos, y (iii) la representación, 
que es lo que a menudo identificamos con el modelo, una inscripción concreta de palabras, símbolos o figuras (como 
gráficos, diagramas o bocetos), que se complementa con un sistema de reglas y convenciones (en su mayoría tácitas) 
para codificar la estructura del modelo.  
 
Así, se puede enunciar de modo sencillo, que un modelo matemático es una representación matemática abstracta y 
simplificada de un conjunto de objetos relacionados entre sí, creado para un propósito de estudio particular.  
Existen múltiples clasificaciones de los modelos matemáticos, dependiendo tanto de las variables que intervienen en 
los procesos analizados, como el enfoque de las relaciones entre ellas. En las asignaturas obligatorias y optativas (de 
los Módulos 1 y 2) se obtendrán los conocimientos y competencias necesarios para plantear modelos matemáticos tanto 
discretos como continuos, así como deterministas y estocásticos.  La puesta en práctica de estos modelos a contextos 
particulares (medio ambiente, biología, física, educación, economía, industria) se realiza a través de las asignaturas 
optativas del Módulo 3: Especialización y aplicaciones. 
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La modelización matemática es, por tanto, la capacidad para transferir, de forma adecuada, problemas de la realidad al 
lenguaje de las matemáticas de modo que se puedan procesar y resolver. Según H. M. Doerr y L. English, las actividades 
de modelización matemática son aquellas en las que se estudia un fenómeno real utilizando conceptos y procedimientos 
matemáticos, con el objetivo principal de crear o generar modelos que se puedan aplicar a la realidad o contextos dados 
y que, además, tanto estos modelos, como las soluciones que se extraen de ellos, se puedan generalizar e interpretar en 
otros entornos.  
 
La Modelización Matemática ha experimentado un enorme crecimiento en las últimas décadas. Los procesos de diseño 
y construcción de modelos matemáticos como herramientas fundamentales que permiten una mejor comprensión de 
situaciones reales en la ciencia, la industria, la tecnología, la docencia y la investigación teórica y aplicada, se han 
desarrollado hasta tal punto que se ha hecho necesaria en la sociedad la presencia de profesionales (no sólo en el ámbito 
científico y académico sino también en el industrial) con una formación sólida en este campo. Estos profesionales 
utilizan modelos matemáticos para mejorar el alcance de experimentos de laboratorio, aumentar el conocimiento y 
predecir el comportamiento de procesos complejos, analizar factores de riesgo, gestionar sistemas de información, redes 
y bases de datos, recrear condiciones artificiales, optimizar el diseño de productos, etc.  


La Modelización Matemática tiene, por tanto, un carácter marcadamente pluridisciplinar y se puede entender como un 
punto de reunión de las diferentes áreas de las Matemáticas con el objetivo final de diseñar, analizar y desarrollar 
herramientas que permitan entender y predecir los comportamientos de diferentes fenómenos tanto naturales como 
artificiales. Creemos pues que la propuesta que se realiza es pertinente desde un punto de vista académico. 


Por otra parte hay que tener en cuenta que el desarrollo de modelos matemáticos, con la consiguiente obtención de 
simulaciones, ofrece dos grandes ventajas: bajo coste y flexibilidad, lo que permite su implantación y desarrollo en 
entornos cambiantes y competitivos. También, en muchos casos, permite dinamizar otros conocimientos propios del 
contexto en el que se utiliza. Los campos concretos de aplicación son muy numerosos: tecnologías físicas, ciencias 
medioambientales, energía y sostenibilidad, tecnologías de la información y las comunicaciones, ciencias biosanitarias, 
computación, ciencias sociales, economía, etc. En este sentido los modelos matemáticos son los componentes 
fundamentales de muchos de los desarrollos científicos que con el tiempo se plasmarán en nuevas y avanzadas técnicas 
de uso en los diferentes ámbitos. Consecuentemente las implicaciones en el ámbito científico de un título de este estilo 
se encuentran fuera de toda duda. 


 
Interés profesional. 
Es razonable pensar que muchos de los profesionales que demandará la I+D+i en el nuevo escenario social determinado 
por paradigmas tales como la Internet de las Cosas o la Industria 4.0, deban poseer conocimientos y habilidades 
suficientes en el ámbito de la modelización y simulación matemática. Concretamente, el tejido empresarial asociado a 
la I+D+i ha crecido notablemente en Castilla y León en los últimos años. A ello ha contribuido no sólo la colaboración 
público-privada a través del Parque Tecnológico de Boecillo (https://www.boecillo.es/parquetecnologico), o del Parque 
Tecnológico de León, sino también, y de manera muy significativa, las iniciativas ligadas al ámbito universitario o 
investigador como los parques científicos de las universidades públicas: Parque Científico de la USAL 
(https://pcs.usal.es ), Parque Científico de la Universidad de Valladolid (http://www.parquecientificouva.es ), Parque 
Científico-Tecnológico de la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/parque-cientifico-tecnologico ), y otros 
organismos y entidades de investigación como las Infraestructuras Científico-Tecnológicas Singulares “Centro de 
Láseres Pulsados” (https://www.clpu.es ) y el “Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución Humana” 
(https://www.cenieh.es ) o la Fundación del Centro de Supercomputación de Castilla y León (https://www.scayle.es ). 


Las tareas llevadas a cabo en gran parte de las empresas establecidas en dichos parques empresariales, así como las 
investigaciones desarrolladas en los centros científico-tecnológicos indicados anteriormente, requieren de personal 
altamente cualificado no sólo en la implementación y desarrollo de prototipos, sino también en el diseño teórico y 
análisis de los modelos matemáticos previos. Consecuentemente un título oficial de postgrado especializado en el 
ámbito de la Modelización Matemática resultaría de gran utilidad para formar profesionales que desarrollen su actividad 
profesional en este ámbito.  
 
Por otra parte, en el ámbito de la Educación Matemática, se considera el uso de la Modelización Matemática como una 
estrategia para abordar los conceptos matemáticos en el aula. Hay un consenso compartido por investigadores, 
profesores y políticos educativos sobre el importante papel que debe desempeñar la modelización en la enseñanza y 
aprendizaje de las matemáticas. Baste como ejemplo que las pruebas PISA, organizadas por la OCDE, que evalúan la 
alfabetización matemática de los estudiantes de 15 años para generar indicadores acerca de la educación matemática 
de un país, se fundamentan en la modelización y la resolución de problemas. Dado que constituye Los modelos 
matemáticos son una herramienta para la representación de situaciones o fenómenos de índole diversa, que permiten 
permite al alumno ser consciente de la potencialidad de los conceptos matemáticos para resolver situaciones tanto reales 
como ideales procedentes de otras ciencias, así como darles un significado. Este carácter aplicado constituye, por tanto, 
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una estrategia motivadora y de interés para los alumnos al tiempo que una forma de percibir las matemáticas integrada 
en otras disciplinas. Esto, sin duda, contribuye a crear una actitud positiva hacia las matemáticas.  
En el entorno de la educación matemática se está haciendo un esfuerzo considerable por la investigación en esta 
temática, así como por la transferencia a la enseñanza de los resultados obtenidos, pero es necesario la formación de 
profesionales en estas cuestiones. La formación de los docentes en este ámbito requiere por un lado dominar los 
conceptos matemáticos, y por otro realizar un doble proceso de descontextualización y recontextualización de las 
situaciones para las que se han utilizado los modelos a fin de propiciar el aprendizaje de los estudiantes y la comprensión 
de los conceptos matemáticos involucrados. En otras palabras, se trata de realizar un proceso de resignificación de los 
modelos matemáticos con fines educativos.  


El Máster Universitario en Modelización Matemática pretende dar cabida a esta transversalidad ofreciendo a los 
estudiantes una formación sólida en modelización matemática y presentando una amplia variedad de aplicaciones en 
diferentes ámbitos de la Ciencia. Se trata pues de un título oficial de postgrado de carácter investigador pero orientado 
no sólo al ámbito universitario y académico (que posibilite la formación especializada de nuevos investigadores en el 
ámbito de la modelización y simulación matemática) sino también a los sectores industriales (mediante la adquisición 
de los conocimientos teóricos y especializados necesarios para que el egresado pueda desarrollar su actividad laboral 
en empresas de base científico-tecnológica). 


Modalidad de enseñanza 


La enseñanza es presencial.  


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


No procede 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


No procede 


Especialidades  


No procede 


Salidas profesionales 


La creciente demanda por parte de las empresas y de los centros tecnológicos de personal sólidamente formado, al 
tiempo que diestro en la aplicación de sus conocimientos a la resolución de situaciones derivadas de problemas reales, 
invita a pensar que los estudiantes del Máster Universitario en Modelización en Matemática pueden tener una notable 
acogida laboral.  


A tenor de los datos publicados en Abril de 2019 por la Red estratégica de Matemáticas, las actividades con intensidad 
matemática generaron el 6% del empleo en España, llegando al 19% si se incluyen los empleos indirectos e inducidos, 
siendo el mayor impacto el relativo a las actividades financieras, de telecomunicaciones, ramas energéticas o diseño de 
software. Estos campos son, en gran parte, los que aparecen en la información recabada acerca de la profesionalización 
de egresados en titulaciones de otras universidades similares a la aquí propuesta. En concreto, en La Gaceta de la 
RSME, Vol. 20 (2017) se publican los resultados de una encuesta sobre inserción laboral realizada a los alumnos 
egresados del Máster en Modelización e Investigación Matemática, Estadística y Computación impartido por las 
Universidades del País Vasco, Zaragoza, Oviedo, La Laguna, La Rioja y Pública de Navarra. A modo de resumen, 
concluye que un tercio están en la universidad como profesores o doctorandos, otro tercio están contratados en un 
centro tecnológico o de investigación y el tercio restante trabajan en empresas. Entre las empresas demandantes se 
encuentran multinacionales de tecnología, informática, telecomunicaciones, Big data, entidades bancarias, consultorías, 
laboratorios farmacéuticos, así como industrias dedicadas a la metalurgia, diseño y fabricación de aerogeneradores, 
generación de electricidad, petroleras, etc. En cuanto a centros tecnológicos o de investigación cabe mencionar 
institutos de investigación física, sanitaria, biomédica, astronómica y geológica. 


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 
 
El Máster Universitario en Modelización Matemática se impartirá en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, ya que, si bien las asignaturas propuestas pertenecen a una lista variada de áreas de conocimiento (Análisis 
Matemático, Matemática Aplicada, Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, Estadística, Fundamentos de 
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Análisis Económico, Didáctica de las Matemáticas, y Álgebra) la mayor parte de ellas se hallan encuadradas en 
departamentos adscritos a dicha Facultad.  
 
Como se detalla más adelante (véase epígrafe 2.4) al mismo campus de la Universidad de Salamanca pertenece el 
Máster Universitario en Física y Matemáticas que ofrece una formación avanzada teórica en Física Aplicada, Física 
Teórica y Geometría de Variedades. El Máster que se propone en esta memoria complementa así la oferta relativa a los 
estudios de postgrado en relación con las Matemáticas, dando una formación especializada en el ámbito de la 
Modelización Matemática, ámbito multidisciplinar en el que se da cabida a diferentes áreas: Análisis Matemático, 
Matemática Aplicada, Estadística, Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, etc. Aparte de los profesores 
de estas áreas que han asumido el compromiso de impartir docencia en el máster que se propone, se contará también 
con la participación de docentes e investigadores de empresas y centros de investigación, tanto públicos como privados. 
 
Con este título se posibilita el acceso a diferentes programas de doctorado de la Universidad de Salamanca: Programa 
de Doctorado en Física Fundamental y Matemáticas, Programa de Doctorado en Ingeniería Informática, Programa de 
Doctorado en Estadística Multivariante Aplicada, Programa de Doctorado en Educación, etc. y a otros programas de 
doctorado de otras universidades. 
 
Por otra parte, en el Sistema Universitario de Castilla y León, existe, además, el Máster Universitario en Investigación 
en Matemáticas de la Universidad de Valladolid. Este título está dirigido a  los graduados y licenciados en Matemáticas 
en Estadística, pero también a otros graduados y titulados de Ciencias e Ingeniería que deseen iniciar una carrera 
investigadora con una fuerte orientación Matemática. El objetivo de este máster es proporcionar una sólida formación 
metodológica y conocimientos científicos avanzados en distintas áreas de las Matemáticas que favorezcan el desarrollo 
de capacidades y aptitudes para la investigación en Matemáticas. Dado el carácter generalista de éste título, existen 
algunas coincidencias en los contenidos de algunas asignaturas (menos del 15%), aunque los intereses, objetivos y 
destinatarios de ambos másteres son completamente diferentes.  
 
Al mismo tiempo, Castilla y León cuenta con institutos de investigación y centros tecnológicos de primera línea 
(biomedicina, informática, etc.) demandantes de investigadores y profesionales con un alto grado de formación 
científica y técnica, con conocimientos avanzados y experiencia práctica de aplicaciones de las Matemáticas y 
Estadística, perfil que se corresponde con los egresados del master que aquí se propone. 
 


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 
La vocación internacional del máster se concreta en diferentes acuerdos de colaboración con universidades del 
continente americano (ver detalles en el epígrafe 2.2) para la dirección conjunta de Trabajos de Fin de Máster y 
proyectos de investigación, en los cuales los estudiantes podrían aprovechar la experiencia y visiones distintas de los 
profesores de otras instituciones. Estos contactos podrían también atraer a estudiantes de las universidades 
colaboradoras, al tiempo que facilitaría la movilidad de profesores y alumnos del máster con fines docentes e 
investigadores. 


Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de Castilla y León 
La oferta formativa de posgrado en la comunidad autónoma de Castilla y León en general y en la Universidad de 
Salamanca en particular, carece de un título oficial que ofrezca formación especializada en el ámbito de la Modelización 
Matemática. Como se ha indicado anteriormente existe una especialidad relacionada con las Matemáticas y denominada 
“Geometría de Variedades” en el Máster Universitario en Física y Matemáticas de la Universidad de Salamanca 
(https://www.usal.es/fisica-y-matematicas-1 ) de naturaleza eminentemente teórica y que, si bien proporciona una 
formación adecuada para que el egresado desarrolle su actividad laboral en el ámbito de la docencia e investigación 
académica, no le proporciona los conocimientos y destrezas necesarias para que pueda desarrollar su futura actividad 
laboral en empresas y organismos de base tecnológica. Por otra parte, el único título oficial de posgrado dedicado a las 
Matemáticas en su totalidad es ofertado por la Universidad de Valladolid. Se trata del Máster Universitario en 
Investigación en Matemáticas 
(http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.ofertaeducativa/2.02.01.01.alfabetica/M
aster-en-Investigacion-en-Matematicas/ ) que proporciona una formación generalista avanzada en las diferentes áreas 
de las Matemáticas: Análisis Matemático, Álgebra, Probabilidad y Estadística, Geometría y Topología, y Matemática 
Aplicada.  
 
Así, es un hecho habitual que una gran parte de los graduados en Matemáticas y en titulaciones afines que se decantan 
por las especialidades aplicadas cursen títulos oficiales de posgrado con este tipo de contenidos fuera de Castilla y 
León. Además, dado el carácter interdisciplinar del máster propuesto, también podría ser adecuado para estudiantes de 
Ingeniería Informática, Física o de Estadística interesados en orientar o perfeccionar su formación académica e 
investigadora en el campo de la modelización matemática.   
 
Teniendo en cuenta este escenario y la importancia estratégica de la Modelización Matemática en el desarrollo 
científico y tecnológico de nuestra sociedad (tal como se desprende de la “RIS3: Estrategia Regional de Investigación 
e Innovación para una Especialización Inteligente”: 
https://cienciaytecnologia.jcyl.es/web/jcyl/CienciaTecnologia/es/Plantilla100/1284333472998/_/_/_ ), es oportuno 
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proponer un máster universitario que ofrezca una formación integral y especializada a los estudiantes en este ámbito y 
les ponga en una adecuada disposición para desarrollar su futura actividad laboral. 


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 
La Universidad de Salamanca cuenta con profesorado adecuado y con la capacidad docente necesaria para hacerse 
cargo de las materias asignaturas que se impartirán en el máster. Así mismo dispone de infraestructuras, medios 
materiales e instalaciones necesarias para el desarrollo del Máster Universitario en Modelización Matemática. 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o 
internacionales para títulos de similares características académicas 
 
En la oferta académica española no existen muchos títulos oficiales de posgrado como el que se propone en este 
anteproyecto. De hecho, en una gran parte de los másteres de Matemáticas, la Modelización Matemática se ve reflejada 
en unas pocas asignaturas o, como mucho, un itinerario formativo. 
En la siguiente tabla se pueden encontrar los másteres ofrecidos en universidades españolas (públicas y privadas), que 
pueden tener algún grado de similitud con el que se propone. 
 
 


Universidad Denominación del máster 


Autónoma de Barcelona 


Máster Universitario  en Modelización Matemática en Ingeniería: Teoría, 
Computación y Aplicaciones (Erasmus Mundus) 
http://www.mathmods.eu/ 
Máster Universitario en Modelización para la Ciencia y la Ingeniería 
https://www.uab.cat/web/posgrados/presentacion-1329895281673.html 


Autónoma de Madrid Máster Universitario en Matemáticas y aplicaciones 
http://verso.mat.uam.es/web/index.php/es/posgrado/master 


Barcelona  Máster Universitario en Matemática Avanzada  
https://mat.ub.edu/advancedmathematics/ 


Cantabria Máster Universitario en Matemáticas y Computación 
https://web.unican.es/estudios/detalle-estudio?p=155&a=2019 


Carlos III de Madrid Máster Universitario en Ingeniería Matemática 
https://www.uc3m.es/master/ingenieria-matematica 


Complutense de Madrid Máster Universitario en Ingeniería Matemática 
https://www.ucm.es/estudios/master-ingenieriamatematica 


Illes Balears Máster Universitario en Física Avanzada y Matemática Aplicada 
https://estudis.uib.es/es/master/MFMA/ 


Jaume I de Castellón 
Máster Universitario en Matemática Computacional  
https://www.uji.es/estudis/oferta/base/masters/actual/centre/estce/matematica-
2013-presencial/ 


Murcia 
Máster Universitario en Matemática Avanzada 
https://www.um.es/web/matematicas/contenido/estudios/master-matematica-
avanzada 


Politécnica de Cataluña 
Máster Universitario en Matemática Avanzada e Ingeniería Matemática 
https://www.upc.edu/es/masteres/advanced-mathematics-and-mathematical-
engineering-mamme 


Santiago de Compostela Máster Universitario en Matemáticas 
http://www.usc.es/masteres/es/masteres/ciencias/matematicas 


Sevilla Máster Universitario en Matemáticas 
http://www.us.es/estudios/master/master_M162?p=7 


Valladolid Máster Universitario en Investigación en Matemáticas  
http://albergueweb1.uva.es/mimuva/ 


A Coruña 
Carlos III de Madrid 
Politécnica de Madrid 
Santiago de Compostela 
Vigo 


Máster Universitario en Matemática Industrial 
http://www.m2i.es/ 


Almería 
Cádiz  
Granada  
Jaén 
Málaga 


Máster Universitario en Matemáticas 
http://masteres.ugr.es/doctomat/ 


Granada 
Castilla – La Mancha 


Máster Universitario en Física y Matemáticas (FisyMat) 
https://www.ugr.es/~fisymat/master/index.html 


La Laguna 
La Rioja Máster Universitario en Modelización Matemática, Estadística y Computación 
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http://www.mathmods.eu/

https://www.uab.cat/web/posgrados/presentacion-1329895281673.html

http://verso.mat.uam.es/web/index.php/es/posgrado/master

https://mat.ub.edu/advancedmathematics/

https://web.unican.es/estudios/detalle-estudio?p=155&a=2019

https://www.uc3m.es/master/ingenieria-matematica

https://www.ucm.es/estudios/master-ingenieriamatematica

https://estudis.uib.es/es/master/MFMA/

https://www.uji.es/estudis/oferta/base/masters/actual/centre/estce/matematica-2013-presencial/

https://www.uji.es/estudis/oferta/base/masters/actual/centre/estce/matematica-2013-presencial/

https://www.um.es/web/matematicas/contenido/estudios/master-matematica-avanzada

https://www.um.es/web/matematicas/contenido/estudios/master-matematica-avanzada

https://www.upc.edu/es/masteres/advanced-mathematics-and-mathematical-engineering-mamme

https://www.upc.edu/es/masteres/advanced-mathematics-and-mathematical-engineering-mamme

http://www.usc.es/masteres/es/masteres/ciencias/matematicas

http://www.us.es/estudios/master/master_M162?p=7

http://albergueweb1.uva.es/mimuva/

http://www.m2i.es/

http://masteres.ugr.es/doctomat/

https://www.ugr.es/%7Efisymat/master/index.html





USAL MU en Modelizacion Matematica                                                                                              2 Justificacion  


6 
 


Universidad Denominación del máster 
Oviedo  
País Vasco 
Pública de Navarra 
Zaragoza 


https://www.ehu.eus/es/web/master/master-modelizacion-investigacion-
matematica-estadistica-computacion 


Politécnica de Valencia 
Valencia 


Máster Universitario en Investigación Matemática (INVESTMAT) 
https://www.upv.es/titulaciones/MUIMA/ 


Rovira i Virgili 
UOC 


Máster Universitario en Ingeniería Computacional y Matemáticas 
http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/ingenieria-computacional/ 


Internacional de La Rioja 
(privada)  


Máster Universitario en Ingeniería Matemática y Computación (on-line) 
https://www.unir.net/ingenieria/master-ingenieria-matematica-
computacion/549201485224/ 


 
Se han analizado los programas de los másteres citados en la anterior tabla, comprobando que ninguno tiene el carácter 
aplicado ni la orientación práctica del que aquí se propone. En cuanto a similitud de contenidos, los más aproximados 
pueden ser el Máster Universitario en Modelización Matemática, Estadística y Computación impartido de forma 
conjunta en las Universidades de La Laguna, Oviedo, País Vasco, Pública de Navarra y Zaragoza, y el Máster 
Universitario en Matemáticas y Computación de la Universidad de Cantabria.  
 
De la comparación realizada se concluye que, aunque comparte algunas materias con cada uno de ellos, las 
coincidencias son aproximadamente a lo más en un tercio de los contenidos y que la carga lectiva de las asignaturas, el 
número de créditos asignados y otros aspectos distinguen claramente la propuesta aquí presentada de los tres másteres 
mencionados. Es destacable la ausencia en los restantes másteres nacionales de contenidos aquí propuestos relativos a 
la enseñanza de la modelización matemática.  
 
En cuanto al ámbito internacional, existen másteres en numerosas universidades europeas con objetivos y contenidos 
próximos a los que se proponen en este anteproyecto y que corresponden a formaciones dirigidas a la modelización 
aplicada en diferentes ámbitos científicos y sociales. Se han analizado tanto títulos específicos en Modelización 
Matemática como, en otros casos, Másteres en Matemáticas o en Matemática Aplicada en los que el estudio de los 
Modelos Matemáticos constituye una rama específica dentro del plan de estudios general. 
 
El análisis comparativo de las diferentes estructuras de los planes de estudio y especializaciones de todos estos títulos 
ha sido una interesante fuente de ideas para la elaboración de este anteproyecto, y permite además situar esta propuesta 
en un contexto adecuado en el marco de los países que nos rodean.  
 
Dentro de la larga lista de títulos analizados, nuestro trabajo se ha centrado particularmente en los siguientes Másteres 
(MSc): 


• Máster: "Mathematical Modelling and Computation", Technical University of Dennmark: 
https://www.dtu.dk/english/education/msc/programmes/mathematical_modelling_and_computation 


• Máster: "Mathematical Modelling", University College London: https://www.ucl.ac.uk/prospective-
students/graduate/taught-degrees/mathematical-modelling-msc 


• Máster: "Mathematical Modelling and Scientific Computing", University of Oxford: 
https://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/msc-mathematical-modelling-and-scientific-
computing?wssl=1 


• Máster: "Mathematical Modelling", University of Limerick: 
https://www.ul.ie/graduateschool/course/mathematical-modelling-msc 


• Máster: "Modélisation, Analyse numérique, Calcul Scientifique (MACS)", Université de Nantes: 
http://www.math.sciences.univ-nantes.fr/fr/master-MACS 


• Máster: "Mathématiques de la modélisation", Université Pierre et Marie Curie (Paris 6): 
https://www.ljll.math.upmc.fr/MathModel/ 


• Máster: "Modélisation mathématique et analyse appliquée", Université Savoie-Mont-Blanc: 
http://formations.univ-smb.fr/fr/catalogue/master-XB/sciences-technologies-sante-STS/master-
mathematiques-et-applications-m1-m2-program-master-mathematiques-et-applications/m1-m2-
modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee-subprogram-m1-m2-modelisation-mathematique-et-
analyse-appliquee.html 


• Máster: "Analyse, Modélisations, Simulation", École Polytechnique Paris: 
https://www.polytechnique.edu/fr/parcours-analyse-modelisation-simulation-finalite-equations-aux-
derivees-partielles 


 
Por otra parte en América Latina (en particular en Colombia y México) también existen algunos programas de maestría 
con énfasis en Modelización Matemática y Matemáticas Aplicadas, dirigidos fundamentalmente a la Ingeniería. 
Concretamente en la Universidad Industrial de Santander (U.I.S.) de Bucaramanga, Colombia ( 
http://www.uis.edu.co/webUIS/es/academia/facultades/ciencias/escuelas/fisica/programasAcademicos/maeMatematic
aAplicada/index.jsp?variable=342# ) se imparte un máster de Modelización Matemática, para  egresados, tanto de las 
Ciencias Exactas y Naturales (Matemáticas, Estadística, Física, Química, Biología y Geología) como de las Ingenierías, 
las Ciencias de la Salud y la Economía. El programa está orientado para que estos profesionales adquieran una 
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https://www.ehu.eus/es/web/master/master-modelizacion-investigacion-matematica-estadistica-computacion

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-modelizacion-investigacion-matematica-estadistica-computacion

https://www.upv.es/titulaciones/MUIMA/

http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/ingenieria-computacional/

https://www.unir.net/ingenieria/master-ingenieria-matematica-computacion/549201485224/

https://www.unir.net/ingenieria/master-ingenieria-matematica-computacion/549201485224/

https://www.dtu.dk/english/education/msc/programmes/mathematical_modelling_and_computation

https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/graduate/taught-degrees/mathematical-modelling-msc

https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/graduate/taught-degrees/mathematical-modelling-msc

https://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/msc-mathematical-modelling-and-scientific-computing?wssl=1

https://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/msc-mathematical-modelling-and-scientific-computing?wssl=1

https://www.ul.ie/graduateschool/course/mathematical-modelling-msc

http://www.math.sciences.univ-nantes.fr/fr/master-MACS

https://www.ljll.math.upmc.fr/MathModel/

http://formations.univ-smb.fr/fr/catalogue/master-XB/sciences-technologies-sante-STS/master-mathematiques-et-applications-m1-m2-program-master-mathematiques-et-applications/m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee-subprogram-m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee.html

http://formations.univ-smb.fr/fr/catalogue/master-XB/sciences-technologies-sante-STS/master-mathematiques-et-applications-m1-m2-program-master-mathematiques-et-applications/m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee-subprogram-m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee.html

http://formations.univ-smb.fr/fr/catalogue/master-XB/sciences-technologies-sante-STS/master-mathematiques-et-applications-m1-m2-program-master-mathematiques-et-applications/m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee-subprogram-m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee.html

http://formations.univ-smb.fr/fr/catalogue/master-XB/sciences-technologies-sante-STS/master-mathematiques-et-applications-m1-m2-program-master-mathematiques-et-applications/m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee-subprogram-m1-m2-modelisation-mathematique-et-analyse-appliquee.html

https://www.polytechnique.edu/fr/parcours-analyse-modelisation-simulation-finalite-equations-aux-derivees-partielles

https://www.polytechnique.edu/fr/parcours-analyse-modelisation-simulation-finalite-equations-aux-derivees-partielles

http://www.uis.edu.co/webUIS/es/academia/facultades/ciencias/escuelas/fisica/programasAcademicos/maeMatematicaAplicada/index.jsp?variable=342

http://www.uis.edu.co/webUIS/es/academia/facultades/ciencias/escuelas/fisica/programasAcademicos/maeMatematicaAplicada/index.jsp?variable=342
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formación de alto nivel en herramientas y técnicas analíticas/computacionales que les permitan desarrollar modelos 
matemáticos para la solución de problemas en sus disciplinas, a través de la simulación y optimización de procesos. 
 
Por otra parte, en la Universidad Juárez del Estado de Durango (México) se imparte una Maestría en Matemática 
Educativa (https://www.ujed.mx/oferta-educativa/maestria-en-matematica-educativa) cuya línea de generación y 
aplicación del conocimiento está centrada en “Modelos y modelización para la resolución de problemas. Enseñanza y 
aprendizaje de las matemáticas”. Se trata de una maestría de dos años de duración con 102 créditos con la que se 
pretende formar profesionales dedicados a la educación matemática desde una perspectiva de los modelos y la 
Modelización Matemática. En esta maestría se combina una formación matemática en profundidad con la adquisición 
de herramientas pedagógicas para la puesta en práctica en el aula y de investigación a través de la generación y ejecución 
de proyectos diversos. 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 


Procedimientos internos 
Para el desarrollo del presente anteproyecto se ha consultado con profesores de las diferentes áreas a las que se 
encuentra adscrito el profesorado involucrado en el diseño y posterior impartición del máster que se propone, todas 
ellas pertenecientes o próximas al ámbito de las Ciencias, en general, y de las Matemáticas en particular: Álgebra, 
Análisis Matemático, Didáctica de las Matemáticas, Estadística e Investigación Operativa, Fundamentos del Análisis 
Económico, Informática y Automática, y Matemática Aplicada.  
 
Las áreas mencionadas se muestran de acuerdo en la importancia de incorporar a la oferta de titulaciones oficiales de 
posgrado de la Universidad de Salamanca la propuesta que se plantea. Esta trascendencia se fundamenta en dos hechos: 
 
(1) Este título proveerá de un nivel de especialización adecuado a los estudiantes que lo cursen, independientemente 
del ámbito de la I+D+i en el que quieran desarrollar su actividad laboral.  
 
(2) Como se comentó previamente, no existe en Castilla y León un máster como el que nos ocupa, de manera que es 
previsible que este título suscite el interés de egresados de otras universidades -tanto públicas como privadas- de nuestro 
entorno regional y de comunidades autónomas cercanas, como la de Extremadura, en la que tampoco hay estudios de 
estas características. 
 
Por otra parte, se ha consultado la opinión de estudiantes de los últimos cursos del Grado en Matemáticas, así como de 
egresados de esta titulación. La gran mayoría ha coincidido en la necesidad de incluir un título de este tipo en la 
Universidad de Salamanca, dadas las preferencias habituales de los Trabajos de Fin de Grado que eligen los estudiantes 
y de las salidas profesionales que buscan. Los egresados han aportado, además, algunas de las materias que podrían ser 
de interés en el máster, una vez vista cuál es la demanda real de competencias que son necesarias en el mundo laboral. 
 
La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de la ACSUCyL, ha sido avalada 
por la Junta de Facultad de Ciencias. Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y 
Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de gobierno y, finalmente  fue aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la USAL, en la  sesión celebrada el 25 de julio de 2019. 


Procedimientos externos 
En la consulta externa para la elaboración del plan de estudios se ha contado con la opinión y experiencia de diferentes 
organismos y centros de I+D+i en los que la modelización matemática juega un papel muy importante en su actividad. 
Así, los centros con los que se ha contactado han sido los siguientes: 


• DeustoTech: https://deustotech.deusto.es/ 
• Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA): http://www.inia.es/ 
• Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Salamanca (IRNASA/CSIC): http://www.irnasa.csic.es 
• Instituto Tecnológico Agrario (ITACyL): http://www.itacyl.es/ 
• Instituto de Ciencias del Mar (ICM-CSIC): http://www.icm.csic.es 
• Basque Centre for Applied Mathematics (BCAM): http://www.bcamath.org/es/ 
• Centro de Láseres Pulsados (CLPU): https://clpu.es 


 
Las consultas se llevaron a cabo entre los meses de septiembre y diciembre de 2018 y se realizaron mediante reuniones 
presenciales y on-line con investigadores de los centros anteriormente mencionados. La información obtenida de estos 
contactos influyó de manera significativa en la temática (y diseño) de algunas de las asignaturas optativas enfocándolas 
al ámbito de investigación llevado a cabo en los organismos contactados, y en las propuestas de colaboración relativas 
a la cotutorización de trabajos fin de máster. 
 
La información recabada en todas las reuniones realizadas con distintos grupos de investigación de los organismos 
anteriormente mencionados pone de manifiesto la importancia de contar con investigadores (en las diferentes ramas 
del conocimiento) que dispongan de conocimientos adecuados en modelización y simulación. Asimismo, se ha derivado 
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https://www.ujed.mx/oferta-educativa/maestria-en-matematica-educativa

https://deustotech.deusto.es/

http://www.inia.es/

http://www.irnasa.csic.es/

http://www.itacyl.es/

http://www.icm.csic.es/

http://www.bcamath.org/es/

https://clpu.es/
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la transcendencia de una colaboración estrecha entre los centros de investigación y la universidad a la hora de impartir 
el título oficial de posgrado. 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
En la Universidad de Salamanca existe el Máster Universitario en Física y Matemáticas que ofrece una formación 
avanzada y multidisciplinar de corte generalista, con tres líneas de especialización: Física Aplicada, Física Teórica  y 
Geometría de Variedades. El Máster Universitario en Modelización Matemática que se propone en esta memoria no 
tiene contenidos ni objetivos comunes con el Máster Universitario en Física y Matemáticas, cuya única especialidad de 
naturaleza matemática es la “Geometría de Variedades”, disciplina teórica y alejada de la “Modelización Matemática”; 
consecuentemente no existe ningún conflicto de intereses entre ambos. Si bien los egresados de ambos másteres 
comparten como destino laboral la docencia e investigación, es también cierto que los egresados del máster que se 
propone en esta memoria, y gracias a la formación adquirida, pueden tener como destino laboral empresas de base 
científico-tecnológica. 
 
En cuanto a los másteres impartidos en la Comunidad de Castilla y León, cabe mencionar como único título relacionado 
con el aquí presentado el Máster Universitario en Investigación en Matemáticas de la Universidad de Valladolid. 
Aunque, como es natural, hay leves coincidencias en los contenidos de algunas asignaturas (menos del 15%), los 
intereses, objetivos y destinatarios de ambos másteres son completamente diferentes. 


2.5 Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


Objetivos generales del título 
El Máster Universitario en Modelización Matemática ofrece a los estudiantes una formación teórico-práctica en el 
diseño de modelos matemáticos y sus aplicaciones. De este modo el egresado será capaz de analizar situaciones o 
fenómenos y de diseñar y desarrollar modelos que le permitan formular soluciones, utilizando sus conocimientos 
teóricos así como las herramientas propias de la modelización matemática. Al mismo tiempo la formación recibida 
posibilita su acceso tanto a la investigación, a través de un programa de doctorado o en equipos de investigación, como 
al mercado laboral en empresas y organismos con una componente de I+D+i. 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención del título 
No procede. 


Programas conjuntos internacionales 
No procede. 


2.6 Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL  
 


DOCUMENTO DE ALEGACIONES RELATIVO A LA PROPUESTA 
DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 


TÍTULO OFICIAL 
 
Denominación del Título: Máster Universitario en Modelización Matemática por la Universidad de 


Salamanca 


Universidad solicitante: Universidad de Salamanca 


Centro/s: Facultad de Ciencias 


Universidad/es participante/s: Universidad de Salamanca 


Rama de Conocimiento: Ciencias 


EXPEDIENTE Nº 10854/2019 


ID TÍTULO: 4317209 


Fecha de la propuesta de informe de evaluación: 13/12/2019 


 


En primer lugar, y antes de pasar a explicar las modificaciones realizadas en la memoria del título, nos 
gustaría agradecer el trabajo de los revisores y de la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la 
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ACSUCYL. Sus comentarios, sugerencias y modificaciones propuestas mejorarán, sin lugar a duda, la 
solicitud presentada. 
 
A continuación (y en color azul) se explica detalladamente el trabajo realizado en la nueva versión de la 
memoria como consecuencia de los comentarios hechos por los revisores (que aparecerá en color negro y 
en cursiva). Las modificaciones que se realicen en la memoria aparecerán en color rojo (tanto en este 
documento, como en la memoria) 
 
 
Comentario 1: 
Criterio 2. Justificación del título  
Se debe describir y justificar de manera más concreta qué se entiende por "modelos matemáticos" y qué 


tipo de modelos se van a abordar en el título.  


 
Respuesta al comentario 1: 


 


Existen numerosas definiciones de modelo. Citamos la dada por D. Hestenes, que define un modelo 
como una representación de la estructura de un sistema dado. La conceptualización del modelo se 
basa en tres elementos: (i) el sistema o conjunto de objetos relacionados, que pueden ser reales o 
imaginarios, físicos o mentales, simples o compuestos, (ii) la estructura del sistema, es decir, el 
conjunto de relaciones entre sus objetos, y (iii) la representación, que es lo que a menudo identificamos 
con el modelo, una inscripción concreta de palabras, símbolos o figuras (como gráficos, diagramas o 
bocetos), que se complementa con un sistema de reglas y convenciones (en su mayoría tácitas) para 
codificar la estructura del modelo.  
Así, se puede enunciar de modo sencillo, que un modelo matemático es una representación 
matemática abstracta y simplificada de un conjunto de objetos relacionados entre sí, creado para un 
propósito de estudio particular. 
 
La modelización matemática es, por tanto, la capacidad para transferir, de forma adecuada, problemas 
de la realidad al lenguaje de las matemáticas de modo que se puedan procesar y resolver. Según H. 
M. Doerr y L. English, las actividades de modelización matemática son aquellas en las que se estudia 
un fenómeno real utilizando conceptos y procedimientos matemáticos, con el objetivo principal de crear 
o generar modelos que se puedan aplicar a la realidad o contextos dados y que, además, tanto estos 
modelos, como las soluciones que se extraen de ellos, se puedan generalizar e interpretar en otros 
entornos.  
 
En las asignaturas obligatorias y optativas de los Módulos 1 y 2 se obtendrán los conocimientos y 
competencias necesarios para plantear modelos matemáticos tanto discretos como continuos, así 
como deterministas y estocásticos.  La puesta en práctica de estos modelos a contextos particulares 
(medio ambiente, biología, física, educación, economía, industria) se realiza a través de las asignaturas 
optativas del Módulo 3: Especialización y aplicaciones. 
 


 
Cambios en la memoria.  
Interés científico. 
 
Para hablar sobre el interés científico de la Modelización Matemática, tal vez sea conveniente comenzar explicando 
qué es un modelo. 
 Aunque existen numerosas definiciones de modelo, citamos aquí la dada por D. Hestenes, que define un modelo como 
una representación de la estructura de un sistema dado. La conceptualización del modelo se basa en tres elementos: (i) 
el sistema o conjunto de objetos relacionados, que pueden ser reales o imaginarios, físicos o mentales, simples o 
compuestos, (ii) la estructura del sistema, es decir, el conjunto de relaciones entre sus objetos, y (iii) la representación, 
que es lo que a menudo identificamos con el modelo, una inscripción concreta de palabras, símbolos o figuras (como 
gráficos, diagramas o bocetos), que se complementa con un sistema de reglas y convenciones (en su mayoría tácitas) 
para codificar la estructura del modelo.  
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Así, se puede enunciar de modo sencillo, que un modelo matemático es una representación matemática abstracta y 
simplificada de un conjunto de objetos relacionados entre sí, creado para un propósito de estudio particular.  
Existen múltiples clasificaciones de los modelos matemáticos, dependiendo tanto de las variables que intervienen en 
los procesos analizados, como el enfoque de las relaciones entre ellas. En las asignaturas obligatorias y optativas (de 
los Módulos 1 y 2) se obtendrán los conocimientos y competencias necesarios para plantear modelos matemáticos tanto 
discretos como continuos, así como deterministas y estocásticos. La puesta en práctica de estos modelos a contextos 
particulares (medio ambiente, biología, física, educación, economía, industria) se realiza a través de las asignaturas 
optativas del Módulo 3: Especialización y aplicaciones. 
 
La modelización matemática es, por tanto, la capacidad para transferir, de forma adecuada, problemas de la realidad al 
lenguaje de las matemáticas de modo que se puedan procesar y resolver. Según H. M. Doerr y L. English, las actividades 
de modelización matemática son aquellas en las que se estudia un fenómeno real utilizando conceptos y procedimientos 
matemáticos, con el objetivo principal de crear o generar modelos que se puedan aplicar a la realidad o contextos dados 
y que, además, tanto estos modelos, como las soluciones que se extraen de ellos, se puedan generalizar e interpretar en 
otros entornos.  
 
La Modelización Matemática ha experimentado un enorme crecimiento en las últimas décadas. Los procesos de diseño 
y construcción de modelos matemáticos (…)   
 
 


 
 
Comentario 2: 
Criterio 3. Competencias  
Las competencias, en particular las específicas, están definidas de una manera muy genérica que no 


permite valorar su adecuación al nivel de master. Se debe corregir al menos la CE1, ya que es demasiado 


similar a la CG3, así ́como la CE2 y CE3.  


 


Respuesta al comentario 2: 
Siguiendo la sugerencia, se han corregido las competencias CE1, CE2 y CE3: 


 


CE1. Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio 
ambiente, biología, física, industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para 
formalizar un modelo matemático que se ajuste a la situación original planteada. 
 
CE2. Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones 
de ellos, en el planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular. 
 
CE3. Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la 
situación inicial, obteniendo así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita 
validar la efectividad del modelo planteado.  
 
Cambios en la memoria. 


Competencias Específicas 
CE1. Diseñar y aplicar un modelo matemático adecuado en diversos entornos (economía, educación, informática, física, 
medio ambiente, biología, industria, etc.) que explique el funcionamiento real del fenómeno al que se aplica.   
CE2. Valorar el planteamiento matemático, así como la formulación, la aplicación y las limitaciones de modelos 
matemáticos en situaciones concretas.  
CE3. Validar e interpretar los resultados obtenidos, comparando con visualizaciones, medidas experimentales y/o 
requisitos del correspondiente proceso modelado.  
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CE1. Identificar las matemáticas subyacentes en una situación real en un entorno específico (medio ambiente, biología, 
física, industria, educación y economía) mediante suposiciones y generalizaciones, para formalizar un modelo 
matemático que se ajuste a la situación original planteada. 
CE2. Valorar la utilización de modelos continuos o discretos, deterministas o estocásticos, o combinaciones de ellos, 
en el planteamiento y formulación de modelos matemáticos en cada entorno particular. 
CE3. Interpretar las soluciones matemáticas obtenidas al resolver los modelos planteados en base a la situación inicial, 
obteniendo así una solución adaptada a la realidad del proyecto propuesto que permita validar la efectividad del modelo 
planteado.  
 
 
Comentario 3: 
Criterio 4. Acceso y admisión  


No se han definido perfiles específicos de acceso al máster. Se establece una 


admisión que prioriza a los titulados en Matemáticas, Física, Ingenierías, 


Estadística, y Economía, sin cerrar el acceso al resto de titulaciones.  


Debe concretarse el perfil de ingreso al máster o contemplar, en su caso, los 


complementos formativos necesarios para el resto de titulaciones.  


Respuesta al comentario 3: 
Este Máster está dirigido fundamentalmente a licenciados o graduados en 
Matemáticas.  
Dada su naturaleza, también puede ser cursado por estudiantes de Ingenierías (incluida la Ingeniería 
Informática), Física y otras titulaciones con contenidos matemáticos (Estadística o Economía, por ejemplo), 
con interés en profundizar en la modelización matemática, así como en aplicar su potencialidad tecnológica 
en diferentes campos, como Informática, Industria, Ciencias Biosanitarias, Finanzas, etc. En este caso, el 
perfil de ingreso queda definido por la formación previa requerida a dichos titulados en cuanto a su base 
matemática (Cálculo en varias variables, Ecuaciones diferenciales, Métodos numéricos, Probabilidad, 
Estadística), consustancial a estas titulaciones, además de una capacidad tecnológica desarrollada en 
diferentes campos de aplicación.  
 
No obstante, y pensando que sería bueno contar con un mínimo de herramientas conceptuales y operativas 
como elemento común para el desarrollo docente del Máster, dadas las diferencias entre las diversas 
titulaciones posibles, se realizará un curso, previo al inicio del curso académico, con unos contenidos 
complementarios cuya finalidad es nivelar los conocimientos de entrada en función del perfil de ingreso de 
cada alumno. La utilidad de estos contenidos responde no sólo a la diversidad de procedencias sino, 
también, al tiempo que ha podido transcurrir desde los estudios iniciales hasta el momento en que se decide 
llevar a cabo el máster. 
 
Cambios en la memoria. 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
Este Máster está dirigido a licenciados o graduados en Matemáticas. Dada su naturaleza, también podría ser cursado 
por estudiantes de Ingenierías (incluida la Ingeniería Informática), Física y titulaciones similares (Estadística o 
Economía, por ejemplo), con conocimientos en Cálculo en varias variables, Ecuaciones diferenciales, Métodos 
numéricos, Probabilidad, Estadística, etc., y con un interés en profundizar en la modelización matemática así como en 
aplicar su potencialidad tecnológica en diferentes campos, como Informática, Industria, Ciencias Biosanitarias, 
Finanzas, etc.  
 
Este Máster está dirigido fundamentalmente a licenciados o graduados en Matemáticas.  
Dada su naturaleza, también puede ser cursado por estudiantes de Ingenierías (incluida la Ingeniería Informática), Física 
y otras titulaciones con contenidos matemáticos (Estadística o Economía, por ejemplo), con interés en profundizar en 
la modelización matemática, así como en aplicar su potencialidad tecnológica en diferentes campos, como Informática, 
Industria, Ciencias Biosanitarias, Finanzas, etc. En este caso, el perfil de ingreso queda definido por la formación previa 
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requerida a dichos titulados en cuanto a su base matemática (Cálculo en varias variables, Ecuaciones diferenciales, 
Métodos numéricos, Probabilidad, Estadística), consustancial a estas titulaciones, además de una capacidad tecnológica 
desarrollada en diferentes campos de aplicación.  
 
No obstante, y pensando que sería bueno contar con un mínimo de herramientas conceptuales y operativas como 
elemento común para el desarrollo docente del Máster, dadas las diferencias entre las diversas titulaciones posibles, se 
realizará un curso, previo al inicio del curso académico, con unos contenidos complementarios cuya finalidad es 
nivelar los conocimientos de entrada en función del perfil de ingreso de cada alumno. La utilidad de estos contenidos 
responde no sólo a la diversidad de procedencias sino, también, al tiempo que ha podido transcurrir desde los estudios 
iniciales hasta el momento en que se decide llevar a cabo el máster. 
 
Se recomienda, además: 
• Estar interesados en (…) 
 
 
Comentario 4: 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas  
Se debe justificar la incorporación de las asignaturas “Métodos de Investigación 


en Educación Matemática” y “Investigación de la Enseñanza-Aprendizaje de la 


Modelización Matemática” en el plan de estudios de acuerdo con los objetivos y 


las competencias definidas.  


Respuesta al comentario 4: 
La modelización matemática constituye actualmente un ámbito crucial en la enseñanza y aprendizaje de 
las matemáticas. Hay un consenso compartido por investigadores, profesores y políticos educativos sobre 
el importante papel que debe desempeñar la modelización en la enseñanza y aprendizaje de las 
matemáticas. La importancia que tiene la modelización matemática en el currículo reside en que demuestra 
la aplicabilidad de las matemáticas y mejora la comprensión matemática a través de la indagación. Baste 
como ejemplo el impacto que está teniendo en las pruebas PISA organizadas por la OCDE que evalúan la 
alfabetización matemática de los estudiantes de 15 años para generar indicadores acerca de la educación 
matemática de un país. Estas pruebas estandarizadas se fundamentan en la modelización y la resolución 
de problemas. 
 
Desde el ámbito de la educación matemática se está haciendo un esfuerzo considerable por la investigación 
en esta temática, así como por la transferencia a la enseñanza de los resultados obtenidos. Buena prueba 
de ello es que en el 14 International Congress of Mathematics Education que se celebrará en el año 2020 
en Shanghai, hay un grupo de trabajo sobre modelización matemática y aplicaciones (Topic Group 22 
https://www.icme14.org/static/en/news/37.html?v=1576217121001). Pero este esfuerzo no tendrá éxito si 
no hay profesionales formados en estas cuestiones y el ámbito de un máster en modelización matemática 
es el adecuado para encauzar dicha formación. 
 
Hay que destacar que la modelización matemática no sólo compete a los matemáticos aplicados o puros, 
sino que, en estos momentos, se está generando un gran volumen de conocimiento desde el ámbito de la 
educación matemática. Por lo que no parece pertinente dejar al margen de este máster esta línea de 
investigación. 
 
Una cuestión que hay que tener en cuenta para entender el papel de las asignaturas: “Métodos de 
Investigación en Educación Matemática” e “Investigación de la Enseñanza-Aprendizaje de la Modelización 
Matemática” en el máster es que, aunque la formación matemática de los estudiantes en los estudios 
universitarios de los grados de ciencias tiene un componente matemático fuerte, no hay ninguna formación 
relativa al área de conocimiento de didáctica de la matemática. Los alumnos que egresan de los grados de 
ciencias tienen un gran desconocimiento de esta área, por lo que hay que formarlos no sólo en cuanto a lo 
específico de modelización matemática, sino a cuestiones relativas a los métodos que se utilizan para 
realizar la investigación. Hay que ser conscientes también de que la investigación matemática pertenece al 
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ámbito de ciencias, mientras que la didáctica de la matemática (o la educación matemática) está incluida 
en las ciencias sociales. Por ello los métodos son distintos y los conocimientos tienen una estructura y 
organización diferencial para la que hay que formar a los estudiantes. 
 
Como se señala en la memoria, el objetivo general del máster es: “Ofrecer a los estudiantes una formación 
teórico-práctica en el diseño de modelos matemáticos y sus aplicaciones. De este modo el egresado será 
capaz de analizar situaciones o fenómenos y de diseñar y desarrollar modelos que le permitan formular 
soluciones, utilizando sus conocimientos teóricos, así como las herramientas propias de la modelización 
matemática. Al mismo tiempo la formación recibida posibilita su acceso tanto a la investigación, a través de 
un programa de doctorado o en equipos de investigación, como al mercado laboral en empresas y 
organismos con una componente de I+D+i”. Desde el ámbito de la educación matemática lo que se pretende 
con la asignatura “Investigación de la Enseñanza-Aprendizaje de la Modelización Matemática” es que los 
alumnos, a partir de modelos matemáticos, sean capaces de diseñar tareas para formen parte de la 
investigación en los procesos de enseñanza-aprendizaje de la modelización matemática.  
 
Por otro lado, la asignatura “Métodos de Investigación en Educación Matemática” (que pasará a 
denominarse “Métodos de Investigación en modelización matemática en el área de Educación Matemática”) 
les permitirá conocer diferentes métodos de investigación para poder ser capaces de seleccionar el más 
adecuado en función de los objetivos y las preguntas de un determinado problema de investigación. 
En cuanto a las competencias, tal como se ha indicado en las especificaciones del plan de estudios que 
aparece en la memoria del máster, la asignatura “Métodos de Investigación en Educación Matemática” tiene 
como resultados de aprendizaje: “Plantear una investigación en educación matemática sobre modelización 
matemática”. Esto contribuirá a la adquisición de las competencias: 


- CB6, CB7, CB9 y CB10 puesto que los estudiantes adquirirán los 
conocimientos adecuados para realizar una investigación de forma 
original, aplicando conocimientos e ideas novedosas en un entorno como 
es el de la educación matemática, así como a elaborar conclusiones de 
sus indagaciones y comunicar sus resultados, y finalmente lograr un 
aprendizaje de forma autónoma. 


- CG3 y CG4 puesto que a los estudiantes se les dará información sobre 
cuestiones relativas a todo lo que implica realizar una investigación en el 
ámbito de la educación matemática desde el diseño a la realización 
efectiva del proyecto y la presentación del informe final.  


- CE1, CE2 y CE5 puesto que los estudiantes tendrán que elaborar 
modelos matemáticos y ponerlos en práctica en lo que se refiere a la 
enseñanza aprendizaje de dichos modelos. 


Esto se logrará mediante los contenidos establecidos en la memoria: 
- La modelización matemática en educación: problemas de investigación. 
- Estado del arte de la investigación sobre modelización matemática en 


educación. 
- Líneas de investigación sobre la modelización matemática en educación. 
- Herramientas en la investigación sobre la modelización matemática en 


educación. 
- Tipos de datos en la investigación sobre la enseñanza, el aprendizaje o la 


formación de profesores en lo que concierne a la utilización de la 
modelización matemática en educación. 


 
 
En cuanto a la asignatura “Investigación de la Enseñanza-Aprendizaje de la Modelización Matemática”,  
indicar, en primer lugar que se ha cambiado su nombre por “Enseñanza-Aprendizaje de la Modelización 
Matemática”. Esta asignatura tiene como resultados de aprendizaje: “Identificar situaciones de modelización 


C
SV


: 3
66


27
20


21
89


35
91


59
47


45
25


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







USAL MU en Modelizacion Matematica                                                                                              2 Justificacion  


14 
 


matemática que se puedan transferir a la enseñanza de la matemática”. Esta asignatura contribuirá a 
adquisición de las competencias: 


- CB6, CB9 y CB10 puesto que a los estudiantes se les proporcionará los 
conocimientos para poder realizar una investigación en cuanto a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje de la modelización matemática, 
comunicar los resultados y las conclusiones de dicha investigación y 
permitirles aprender de forma autónoma. 


- CG1, CG2, CG3 y CG4 puesto que se presentarán ejemplos e 
investigaciones realizadas de situaciones que se pueden usar en las aulas 
para adquirir conocimientos matemáticos a través de la modelización, 
deberán diseñar tareas de índole similar a través de la recogida de datos 
de carácter matemático, se les formará en cuanto a la elaboración de 
proyectos sobre la modelización matemática en el ámbito educativo así 
como los elementos que forman parte de la presentación de los resultados 
y conclusiones que se han obtenido a través del proyecto. 


- CE1, CE2, CE5 y CE6 puesto que se trabajarán en esta asignatura el 
diseño y la aplicación de proyectos de modelización matemática en el 
ámbito educativo, la aplicación de un modelo matemático en un aula, la 
construcción de modelos matemáticos que sean susceptibles 
transformarse en tareas a realizar en las aulas de matemáticas así como 
de estudiar los modelos matemáticos generados por los estudiantes 
aplicados a un mismo fenómeno para seleccionar el más adecuado que 
dé cuenta de la explicación del fenómeno. 


Todo ello a través de los contenidos establecidos: 
- La modelización matemática como competencia en el currículo de la 


enseñanza obligatoria. 
- El ciclo de modelización matemática: sus variantes. 
- Subcompetencias de la modelización matemática. 
- Tipos de tareas sobre modelización matemática: actividades detonadoras 


de modelos (ADM) 
- Los problemas de Fermi. 


 
Cambios en la memoria. 


En el apartado 2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo,  de la memoria se ha modificado el párrafo relativo a la Educación Matemática, dentro del Interés 
Profesional. De este modo se justifica la incorporación al máster de asignaturas tanto de investigación, como de 
enseñanza-aprendizaje de la modelización matemática en el ámbito de la Educación.  
 
 
Por otra parte, en el ámbito de la Educación Matemática, se considera el uso de la Modelización Matemática como una 
estrategia para abordar los conceptos matemáticos en el aula. Hay un consenso compartido por investigadores, 
profesores y políticos educativos sobre el importante papel que debe desempeñar la modelización en la enseñanza y 
aprendizaje de las matemáticas. Baste como ejemplo que las pruebas PISA, organizadas por la OCDE, que evalúan la 
alfabetización matemática de los estudiantes de 15 años para generar indicadores acerca de la educación matemática 
de un país, se fundamentan en la modelización y la resolución de problemas. Dado que constituye Los modelos 
matemáticos son una herramienta para la representación de situaciones o fenómenos de índole diversa, que permiten 
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permite al alumno ser consciente de la potencialidad de los conceptos matemáticos para resolver situaciones tanto reales 
como ideales procedentes de otras ciencias, así como darles un significado. Este carácter aplicado constituye, por tanto, 
una estrategia motivadora y de interés para los alumnos al tiempo que una forma de percibir las matemáticas integradas 
en otras disciplinas. Esto, sin duda, contribuye a crear una actitud positiva hacia las matemáticas.  
En el entorno de la educación matemática se está haciendo un esfuerzo considerable por la investigación en esta 
temática, así como por la transferencia a la enseñanza de los resultados obtenidos, pero es necesario la formación de 
profesionales en estas cuestiones. La formación de los docentes en este ámbito requiere por un lado dominar los 
conceptos matemáticos, y por otro realizar un doble proceso de descontextualización y recontextualización de las 
situaciones para las que se han utilizado los modelos a fin de propiciar el aprendizaje de los estudiantes y la comprensión 
de los conceptos matemáticos involucrados. En otras palabras, se trata de realizar un proceso de resignificación de los 
modelos matemáticos con fines educativos.  


 
Se han cambiado, además, los contenidos de las fichas de las asignaturas 


mencionadas, como reflejo de los comentarios realizados en la respuesta.  


Las fichas de estas asignaturas quedan de la siguiente forma: 
1. MATERIAASIGNATURA:  Métodos de Investigación en modelización matemática en el área de Educación 
Matemática (OP3) 
Carácter: Optativa 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: español 
2. COMPETENCIAS DE LA MATERIAASIGNATURA 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES: CB6, CB7, CB9, CB10, CG3, CG4 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1, CE2, CE3 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIAASIGNATURA 
Plantear una investigación en educación matemática sobre modelización matemática 
4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIAASIGNATURA 
- Identificar los elementos que forman parte de una investigación en educación matemática 
- Formular un problema de investigación y determinar las preguntas y los objetivos que subyacen a dicha 
investigación 
- Utilizar diferentes bases de datos para buscar información sobre una temática de investigación 
- Recoger y analizar datos procedentes de una investigación en educación matemática 
 
- La modelización matemática en educación: problemas de investigación. 
- Estado del arte de la investigación sobre modelización matemática en educación. 
- Líneas de investigación sobre la modelización matemática en educación. 
- Herramientas en la investigación sobre la modelización matemática en educación. 
- Tipos de datos en la investigación sobre la enseñanza, el aprendizaje o la formación de profesores en lo que 


concierne a la utilización de la modelización matemática en educación. 
 
5. OBSERVACIONES DE LA MATERIAASIGNATURA 
Ninguna 
 
6. ASIGNATURAS QUE COMPONEN LA MATERIA 
ASIGNATURA 1: Métodos de investigación en educación 
matemática 


ASIGNATURA 2:  


Carácter: Optativa 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Español 


Carácter:  
ECTS:  
Unidad temporal:  
Lenguas en las que se imparte:  


7. 6. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA/ASIGNATURA CON CONTENIDO EN ECTS Y 
TIEMPO DE DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE (HORAS DE DEDICACIÓN Y PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDAD) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas No Presenciales Porcentaje 
Presencial 


Clases de teoría y problemas 10 20 33,33% 


Seminarios 6 10 37,5% 
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Elaboración de trabajos 6 10 37,5% 


Actividades de Evaluación 3 10 33,33% 


Total horas  75 Total Horas 
Presenciales 25 Total Horas NO 


Presencial 50 33,33% 


8. 7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LA 
MATERIAASIGNATURA Y PONDERACIONES MÁXIMAS Y MÍNIMAS 


Sistema de evaluación Ponderación mínima. Ponderación máxima 


Participación en actividades presenciales 10% 20% 


Presentación y exposición de prácticas con ordenador 20% 30% 


Presentación y exposición de trabajos 50% 60% 


 
 
 


1. MATERIAASIGNATURA:  Investigación de la Enseñanza-Aprendizaje de la Modelización Matemática (OP4) 
Carácter: Optativa 
ECTS: 6 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Español 
2. COMPETENCIAS DE LA MATERIAASIGNATURA 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES: CB6, CB9, CB10, CG1, CG2, CG3, CG4 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1, CE2, CE5, CE6 
 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIAASIGNATURA 
Identificar situaciones de modelización matemática que se puedan transferir a la enseñanza de la matemática 
 
4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIAASIGNATURA 
- Identificar contenidos y estándares curriculares relacionados con la modelización matemática 
- Analizar investigaciones sobre la modelización matemática 
- Establecer dominios novedosos de investigación en torno a la enseñanza de la modelización matemática 
- Plantear tareas adecuadas para la enseñanza de las matemáticas en las que intervenga la modelización matemática 
 
- La modelización matemática como competencia en el currículo de la enseñanza obligatoria. 
- El ciclo de modelización matemática: sus variantes. 
- Subcompetencias de la modelización matemática. 
- Tipos de tareas sobre modelización matemática: actividades detonadoras de modelos (ADM) 
- Los problemas de Fermi. 


5. OBSERVACIONES DE LA MATERIAASIGNATURA 
Ninguna 
 
6. ASIGNATURAS QUE COMPONEN LA MATERIA 
ASIGNATURA 1: Investigación en la Enseñanza-
Aprendizaje de la modelización matemática 


ASIGNATURA 2:  


Carácter: Optativa 
ECTS: 3 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Español 


Carácter:  
ECTS:  
Unidad temporal:  
Lenguas en las que se imparte:  


7. 6. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA/ASIGNATURA CON CONTENIDO EN ECTS Y 
TIEMPO DE DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE (HORAS DE DEDICACIÓN Y PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDAD) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas No Presenciales Porcentaje 
Presencial 


Clases de teoría y problemas 10 20 33,33% 


Seminarios 6 10 37,5% 
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Elaboración de trabajos 6 10 37,5% 


Actividades de Evaluación 3 10 33,33% 


Total horas  75 Total Horas 
Presenciales 25 Total Horas NO 


Presencial 50 33,33% 


8. 7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LA 
MATERIAASIGNATURA Y PONDERACIONES MÁXIMAS Y MÍNIMAS 


Sistema de evaluación Ponderación mínima. Ponderación máxima 


Participación en actividades presenciales 10% 20% 


Presentación y exposición de prácticas con ordenador 20% 30% 


Presentación y exposición de trabajos 50% 60% 


   


Comentario 5: 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas (continuación) 
Se deben eliminar las referencias a las materias y sustituirlas por asignaturas en 


coherencia con la definición del plan de estudios.  


Respuesta al comentario 5: 
Se ha realizado en la memoria la corrección sugerida.  


Como se decía en el comentario anterior, se ha cambiado el nombre de dos 


asignaturas: “Métodos de Investigación en Educación Matemática” pasará a 


denominarse “Métodos de Investigación en modelización matemática en el área 


de Educación Matemática”, mientras que “Investigación de la Enseñanza-


Aprendizaje de la Modelización Matemática” se cambia por “Enseñanza-


Aprendizaje de la Modelización Matemática” 
Cambios en la memoria. 
 
Se han sustituido las referencias a materias en los modelos de ficha de las asignaturas. Figuran aquí los 
más relevantes.  
 
Pág. 2 Índice 
  
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS ¡Error! Marcador no definido. 


5.1. Descripción del plan de estudios ¡Error! Marcador no definido. 
5.2. Actividades formativas ¡Error! Marcador no definido. 
5.3. Metodología docente ¡Error! Marcador no definido. 
5.4. Sistemas de evaluación ¡Error! Marcador no definido. 
5.5. Descripción  detallada de materias y asignaturas (fichas docentes) ¡Error! Marcador no definido. 


 
Pág. 7  
 


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 
La Universidad de Salamanca cuenta con profesorado adecuado y con la capacidad docente necesaria para hacerse 
cargo de las materias asignaturas que se impartirán en el máster. Así mismo dispone de infraestructuras, medios 
materiales e instalaciones necesarias para el desarrollo del Máster Universitario en Modelización Matemática. 
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Pág. 20-21 
Tabla 5.1 Tipo de materias  asignaturas del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA ASIGNATURA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) 21 
Optativas (Op) 27 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
 
 
Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
M1 
Fundamentos 
Matemáticos 


Teoría de la Modelización y Simulación Matemática 
(OB1) 


6 Ob S1 


Métodos Avanzados en Ecuaciones Diferenciales y 
Modelización (OB2) 


6 Ob S1 


Métodos Numéricos Avanzados en EDPs (OB3) 4.5 Ob S1 
Modelos Probabilísticos y Estadísticos (OB4) 4.5 Ob S1 


M2 
Ampliación 


Sistemas Dinámicos Discretos (OP1) 3 Op S1 
Sistemas Integrables (OP2) 3 Op S1 
Métodos de Investigación en Educación Matemática 
(OP3) 


3 Op S1 


Investigación de la Enseñanza/Aprendizaje de la 
Modelización Matemática (OP4) 


3 Op S1 


Herramientas Informáticas Avanzadas para la 
Modelización (OP5) 


3  Op S1 


Teoría Económica y Teoría de Juegos (OP6) 3 Op S1 
 
Pág. 23 
Contribución de las materias asignaturas al logro de las competencias del título 
 


Pág. 27 
1) Coordinador del máster. Sus competencias son:  


• Realizar la coordinación horizontal y vertical del máster.  
• Evitar solapamientos de contenido entre los distintos módulos o materias asignaturas.  
• Planificar las actividades formativas de las distintas materias asignaturas para evitar la sobrecarga del 


alumnado.  
 
Pág. 30 
5.5 Descripción  detallada de materias y asignaturas (fichas docentes)  


En el presente proyecto de título oficial de postgrado se ha considerado conveniente realizar la descripción detallada 
del plan de estudios por módulos y asignaturas de manera que se hace una identificación directa entre el concepto de 
materia y de asignatura (correspondiente al nivel de diferenciación b) Nivel 1 Módulos, Nivel 2 Asignaturas). 
 


Pág. 31, 36, 43. 
A continuación se incluyen las cuatro fichas correspondientes a las  asignaturas/materias que forman este módulo. 
 


C
SV


: 3
66


27
20


21
89


35
91


59
47


45
25


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







USAL MU en Modelizacion Matematica                                                                                              2 Justificacion  


19 
 


A modo de ejemplo, se incluye en este documento la ficha correspondiente a una de las asignaturas (pág. 


32) Todas las demás han sido corregidas de la misma forma.  


Pág. 32-35, 37-42, 44-55, 57. 
 
 
MODELO FICHA MATERIAS/ASIGNATURAS EN MÁSTER UNIVERSITARIO 
 


1. MATERIAASIGNATURA: Teoría de la Modelización y Simulación Matemática (OB1) 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Español 
2. COMPETENCIAS DE LA MATERIAASIGNATURA 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES: CB6, CB7, CB9, CB10, CG1, CG3, CG4, CG5 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1, CE2, CE4, CE5, CE6 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA ASIGNATURA 
- Describir la estructura fundamental general de los Modelos Matemáticos. 
- Desarrollar las diferentes fases de la creación de un modelo matemático en diferentes aplicaciones. 
- Demostrar el manejo de las técnicas matemáticas básicas involucradas en el desarrollo de un modelo matemático. 
- Determinar las técnicas y lenguajes de programación apropiados para la simulación de fenómenos y procesos en 
distintas campos. 
- Evaluar la eficacia e idoneidad de un modelo matemático según las características del proceso o fenómeno a 
describir. 
- Diseñar y programar el algoritmo de un modelo matemático sencillo utilizando un lenguaje de programación 
apropiado. 
4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA ASIGNATURA 
- Fundamentos y fases del diseño de modelos matemáticos. 
- Tipos de modelos matemáticos. Ejemplos ilustrativos. 
- Fundamentos y técnicas matemáticas empleadas en el diseño de los diferentes tipos de modelos. 
- Técnicas de programación avanzada orientada a la modelización y simulación  
- Implementación computacional de modelos matemáticos en distintas áreas. Ejemplos ilustrativos basados en casos 
reales.  
5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA ASIGNATURA 
Se recomiendan tener conocimientos básicos sobre resolución de ecuaciones diferenciales y sistemas de ecuaciones 
diferenciales. Asimismo, es recomendable tener conocimientos básicos del software Mathematica.  
6. ASIGNATURAS QUE COMPONEN LA MATERIA 
ASIGNATURA 1: Teoría de la modelización y simulación 
matemática 


ASIGNATURA 2:  


Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Unidad temporal: Semestre 1 
Lenguas en las que se imparte: Español 


Carácter:  
ECTS: 
Unidad temporal:  
Lenguas en las que se imparte:  


7. 6. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA/ASIGNATURA CON CONTENIDO EN ECTS Y 
TIEMPO DE DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE (HORAS DE DEDICACIÓN Y PORCENTAJE DE 
PRESENCIALIDAD) 


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas No Presenciales Porcentaje 
Presencial 


Clases de teoría y problemas 15 30 33.33% 


Seminarios 10 20 33.33% 


Prácticas de ordenador 20 20 50% 


Elaboración de trabajos 2 15 11.76% 


Actividades de evaluación 3 15 16.67% 


Total horas  150 Total Horas 
Presenciales 50 Total Horas  NO 


Presencial 100 33.33% 


8. 7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LA MATERIA 
ASIGNATURA Y PONDERACIONES MÁXIMAS Y MÍNIMAS 
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Sistema de evaluación Ponderación mínima. Ponderación máxima 


Presentación y exposición de prácticas de ordenador 40% 60% 


Presentación y exposición de trabajos 40% 60% 


 
Pág. 74 


• Tasas y resultados de la evaluación de las materias asignaturas del Plan de Estudios, comprobando que se 
alcancen las competencias previstas. 


 
  
Comentario 6: 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas (continuación) 
Se debe revisar la ordenación temporal del plan de estudios para poder encajar 


la carga de trabajo correspondiente a un máster de 60 ECTS, ya que las 30 


semanas indicadas son insuficientes y, en particular, respecto a las 7 semanas 


asignadas al desarrollo del TFM.  


Respuesta al comentario 6: 


Se han ampliado a 36 las semanas dedicadas a docencia y evaluación del curso, 
destinando entre 9 y 10 semanas al desarrollo del TFM.  


Las asignaturas obligatorias que forman el Módulo 1, dos obligatorias de 6 ECTS 
(OB1 y OB 2) y otras dos (OB3 y OB4) de 4.5 ECTS, junto con los nueve créditos 
optativos de las elegidas entre las optativas del Módulo 2 (OP1, OP2,..., OP6) se 
impartirán durante las 15 primeras semanas del primer cuatrimestre. El resto del 
tiempo hasta completar 17 semanas se dedicarán a actividades de evaluación.  


Los 18 créditos optativos del segundo semestre, que se tienen que elegir entre 
las asignaturas optativas de 3 ECTS que constituyen el Módulo 3 (OP7, OP8,..., 
OP18), se cursarán durante las 8 primeras semanas y se dedicará una semana 
más a actividades de evaluación. Finalmente, se asignarán las 10 semanas 
restantes del cuatrimestre a la elaboración del trabajo fin de máster (Módulo 4), 
que tiene una carga docente de 12 ECTS obligatorios y a las actividades de 
evaluación pendientes, si existiesen.  


Para la elaboración del TFM el alumno contará con la disponibilidad de su tutor 
(y de cualquier otro docente cuya intervención sea requerida en la elaboración 
del trabajo) no sólo en el horario de tarde, sino que se podría ampliar al horario 
de mañana (siempre teniendo en cuenta la disponibilidad del profesor) 


 
Cambios en la memoria. 
 
Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 
 


Módulo Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 


M1 Teoría de la Modelización y Simulación 
Matemática (OB1) 6 Ob S1 Semanas 1-6 1-


15 
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Módulo Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
Métodos avanzados en ecuaciones diferenciales y 
modelización (OB2) 6 Ob S1 Semanas 1-6 1-


15 


Métodos Numéricos Avanzados en EDPs (OB3) 4.5 Ob S1 Semanas 7-11 1-
15 


Modelos Probabilísticos y Estadísticos (OB4) 4.5 Ob S1 Semanas 7-11 1-
15 


M2 


Sistemas Dinámicos Discretos (OP1) 3 Op S1 Semanas 11-15 
1-15 


Sistemas Integrables (OP2) 3 Op S1 Semanas 11-15 
1-15 


Métodos de Investigación en modelización 
matemática en el área de Educación Matemática 
(OP3) 


3 Op S1 Semanas 11-15 
1-15 


Investigación de la Enseñanza/Aprendizaje de la 
Modelización Matemática (OP4) 3 Op S1 Semanas 11-15 


1-15 
Herramientas Informáticas Avanzadas para la 
Modelización (OP5) 3 Op S1 Semanas 11-15 


1-15 


Teoría Económica y Teoría de Juegos (OP6) 3 Op S1 Semanas 11-15 
1-15 


M3 


Modelización basada en Autómatas Celulares 
(OP7) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 


Modelización en Soft Computing (OP8) 3  Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Técnicas de Inteligencia Artificial en Modelización 
(OP9) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 
Métodos Numéricos en Ecuaciones Diferenciales 
Estocásticas (OP10) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 
Métodos Numéricos para Modelos Basados en 
EDOs (OP11) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 


Software de Análisis Cualitativo de Datos (OP12) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Modelización de Sistemas Complejos (OP13) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Mecánica de los Medios Continuos (OP14) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Modelos Matemáticos en Medio Ambiente (OP15) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Modelos Matemáticos en Dinámica de Poblaciones 
(OP16) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 


Modelos Matemáticos en Física (OP17) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Técnicas Geométricas en la Física Moderna (OP18) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


M4 Trabajo Fin de Master (TFM) 12 TFM S2 Semanas 24-30 
27-36 


 
 
 
Comentario 7: 
Asimismo, se propone incluir una serie de recomendaciones a tener en cuenta 


para la mejora de la propuesta:  
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Criterio 5. Planificación de las enseñanzas  
Se recomienda no detallar con tanto nivel de concreción la duración de las 


actividades formativas. Por ejemplo, en "Presentación y exposición de trabajos" 


se baja al detalle de exposiciones de 20 minutos y debate de 15-20 minutos, lo 


cual compromete en exceso el desarrollo de la implantación futura del título.  


Respuesta al comentario 7: 
Se han eliminado las alusiones al tiempo de duración de las actividades 


formativas. 
Cambios en la memoria.  


Sistemas de evaluación 
 


• Presentación y exposición de trabajos. Trabajos realizados individualmente o colaborativamente por los 
alumnos así como su exposición en el aula ante el resto de los compañeros. Dichas exposiciones, que tendrán 
una duración aproximada de 20 minutos, vendrán seguidas de un turno de preguntas y debate de 15-20 
minutos. 


• Elaboración y defensa del trabajo de investigación (TFM). Los alumnos elaborarán un trabajo de 
investigación original (TFM) bajo la tutela de un profesor del máster. Lo enviarán a través de la plataforma 
Studium para garantizar que no ha habido plagio (se utilizará la herramienta TURNITIN).  


• Exposición oral del trabajo de investigación (TFM). La exposición oral (de 30 minutos como máximo) del 
trabajo se hará ante un comisión evaluadora que se determinará al inicio de cada curso académico. Dicha 
comisión establecerá un tiempo de exposición del trabajo valorándose su capacidad oral para expresarse con 
un lenguaje correcto científico y trasmitir la investigación realizada. 


• Defensa del trabajo de investigación (TFM). Los miembros de la comisión de valoración de los TFM 
realizarán las preguntas que estimen oportunas (durante un tiempo de 30 minutos como máximo) para 
establecer la calidad del trabajo de investigación, así como verificar y garantizar la autoría de los mismos en 
un tiempo que se considere prudencial. 


 
Hay que indicar que la Comisión de Trabajos Fin de Máster determinará, junto con las normas de estilo los 
criterios para la defensa y la exposición del TFM.  


 
Cambio adicional en la memoria.  
 
Se ha incorporado en la página 10 de la memoria la fecha de aprobación de la misma por el Consejo de 


Gobierno de la USAL. 
La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de la ACSUCyL, ha sido avalada 
por la Junta de Facultad de Ciencias. Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y 
Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de gobierno y, finalmente  fue aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la USAL, en la  sesión celebrada el 25 de julio de 2019. 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
Este Máster está dirigido a licenciados o graduados en Matemáticas. Dada su naturaleza, también podría ser cursado 
por estudiantes de Ingenierías (incluida la Ingeniería Informática), Física y titulaciones similares (Estadística o 
Economía, por ejemplo), con conocimientos en Cálculo en varias variables, Ecuaciones diferenciales, Métodos 
numéricos, Probabilidad, Estadística, etc., y con un interés en profundizar en la modelización matemática así como en 
aplicar su potencialidad tecnológica en diferentes campos, como Informática, Industria, Ciencias Biosanitarias, 
Finanzas, etc.  
 
Este Máster está dirigido fundamentalmente a licenciados o graduados en Matemáticas.  
Dada su naturaleza, también puede ser cursado por estudiantes de Ingenierías (incluida la Ingeniería Informática), Física 
y otras titulaciones con contenidos matemáticos (Estadística o Economía, por ejemplo), con interés en profundizar en 
la modelización matemática, así como en aplicar su potencialidad tecnológica en diferentes campos, como Informática, 
Industria, Ciencias Biosanitarias, Finanzas, etc. En este caso, el perfil de ingreso queda definido por la formación previa 
requerida a dichos titulados en cuanto a su base matemática (Cálculo en varias variables, Ecuaciones diferenciales, 
Métodos numéricos, Probabilidad, Estadística), consustancial a estas titulaciones, además de una capacidad tecnológica 
desarrollada en diferentes campos de aplicación.  
 
No obstante, y pensando que sería bueno contar con un mínimo de herramientas conceptuales y operativas como 
elemento común para el desarrollo docente del Máster, dadas las diferencias entre las diversas titulaciones posibles, se 
realizará un curso, previo al inicio del curso académico, con unos contenidos complementarios cuya finalidad es 
nivelar los conocimientos de entrada en función del perfil de ingreso de cada alumno. La utilidad de estos contenidos 
responde no sólo a la diversidad de procedencias sino, también, al tiempo que ha podido transcurrir desde los estudios 
iniciales hasta el momento en que se decide llevar a cabo el máster. 
 
 
Se recomienda, además: 
• Estar interesados en el diseño, análisis, desarrollo, implementación y validación de modelos matemáticos de diversa 
índole y aplicados a diferentes ámbitos científicos y tecnológicos (Biología, Telecomunicaciones, industrias 
renovables, Finanzas, etc.) 
• Tener un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco común europeo de referencia para lenguas, para 
la lectura de textos científicos en dicho idioma.  
• Tener conocimientos, a nivel usuario de los paquetes informáticos y lenguajes de programación más comunes en el 
ámbito de las matemáticas y la informática (Mathematica, Matlab, C, etc.)  


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
El alumnado potencial puede disponer de una información precisa sobre el Máster Universitario, a través de diferentes 
vías: 
- Página web institucional http://www.usal.es/masteres la que se ofrecerá información detallada sobre este Máster: 
características generales, competencias, perfil de ingreso idóneo, los criterios, órganos y procedimientos de admisión 
y de matriculación; el plan de estudios y las fichas docentes en las que conste para cada asignatura la siguiente 
información: competencias, contenidos, metodología docente, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y 
documentales, responsable docente, profesorado y tutorías, etc.. También se aporta información sobre normativa, 
informes externos del título, indicadores de rendimiento, los principales servicios de apoyo al estudiante, las salidas 
profesionales del título, la oferta de becas y ayudas al estudio y a la movilidad nacional y a la movilidad internacional, 
etc. 
- Página web propia del máster en la que se incluirá toda la información detallada sobre el mismo. 
- El coordinador de este Máster Universitario será el encargado de solventar todas aquellas dudas que el potencial 
alumnado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca 
a los que puede dirigirse. En el caso de los estudiantes procedentes de otros países pueden ponerse en contacto con el 
coordinador vía e-mail, el cual contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial estudiante lo requiera, tendrán 
una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las características del máster universitario.  
 
La Comisión Académica planificará y realizará una campaña de promoción y difusión del máster previa al proceso de 
matriculación, en la cual se proporcionará información detallada a los potenciales estudiantes del mismo. La difusión 
de esta información se realizará entre los estudiantes de grado de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, y a graduados con formación científica en Matemáticas, e Ingenierías de otras Universidades. 
 
En la página web de la Universidad de Salamanca (http://www.usal.es/preinscripcion-masteres) se facilita información 
a los futuros estudiantes de máster sobre el acceso, preinscripción y matrícula en los másteres universitarios. 


C
SV


: 3
65


91
26


34
61


90
52


57
93


50
03


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.usal.es/preinscripcion-masteres





USAL. Máster Universitario en Modelización Matemática              4.1 Sistemas de información previo 
 


2 
 


 
También en las Conserjerías y Secretarías de cada centro se dispone de información por escrito sobre los trámites de 
matrícula, de manera que el estudiante dispone, antes del comienzo del curso, de información suficiente como para 
poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, horarios, calendario de exámenes, etc.). 
Además, durante el periodo de matrícula se pueden proponer profesores tutores que atenderán a los estudiantes para 
orientarles en la elección de asignaturas. 
 
Por lo que se refiere a la acogida de los estudiantes, se organizará una jornada de acogida conformada por un acto 
institucional en la Facultad de Ciencias y una charla impartida por el coordinador académico del Máster Universitario 
a los estudiantes, en la que se les informará sobre los diferentes aspectos de interés: calendario, asignaturas, horarios, 
evaluaciones, etc. 
 
En el acto institucional se realizará una presentación en la que intervendrán el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias, 
que informará acerca de la Facultad de Ciencias y el personal del Servicio de Promoción, Información y Orientación 
Universitaria (SPIO) que facilitará información de carácter general sobre la Universidad de Salamanca. 
 
En el caso particular de que se haya estudiantes procedentes de otros países, se contará con el apoyo del Servicio de 
Asuntos Sociales de la Universidad de Salamanca (http://sas.usal.es/ ) a la hora de solucionar cualquier problema que 
se derive de la estancia de estos alumnos en Salamanca. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 
El título oficial de postgrado que se propone (Máster Universitario en Modelización Matemática) tiene como objetivo 
principal dar una formación completa y avanzada de carácter especializado en una de las ramas de las Matemáticas de 
mayor proyección y utilidad hoy en día: la Modelización Matemática. Se trata de una disciplina multidisciplinar donde el 
hilo conductor es establecido por las Matemáticas, pero está fuertemente influenciada por las Ciencias de la Computación, 
la Física y la Estadística, aparte de otras disciplinas como la Biología, Economía, etc. Consecuentemente, y gracias a la 
planificación docente que se ha realizado (y que se describirá posteriormente), el estudiante no sólo será instruido en los 
fundamentos matemáticos avanzados de la Modelización Matemática -cursando las asignaturas obligatorias- sino que 
tendrá la oportunidad de profundizar y especializarse en sus aplicaciones en las diferentes ramas de la Ciencia y la 
Tecnología gracias a la oferta de asignaturas optativas y al desarrollo del trabajo fin de master. 
 
Este título se ha diseñado para ser el complemento adecuado para alumnos que hayan cursado el grado en Matemáticas o 
el grado en Ingeniería Informática y que estén interesados en el diseño, análisis, desarrollo, implementación y validación 
de modelos matemáticos de diversa índole y aplicados a diferentes fenómenos. 
 
La estructura docente del master se articula en torno a cuatro módulos claramente diferenciados tanto por la naturaleza de 
las asignaturas que los componen, como por los objetivos que se persiguen en cada uno de ellos. Así el estudiante se 
encontrará con un primer módulo en el que se introducirán los fundamentos matemáticos de la modelización y simulación 
matemática cursando para ello cuatro asignaturas obligatorias. Posteriormente realizará una ampliación de dichos conceptos 
mediante la elección de tres asignaturas optativas en el módulo 2 que complementarán los conocimientos adquiridos 
previamente. En el módulo 3 el estudiante deberá cursar 6 asignaturas optativas en las que se profundizará y se mostrarán 
modelos aplicados en diferentes ámbitos y, finalmente, el estudiante culminará su formación mediante la realización de un 
trabajo fin de master (módulo 4). A continuación explicaremos más detalladamente cada uno de los módulos introducidos. 
 
Módulo 1: Fundamentos Matemáticos 
El primer módulo está formado por cuatro asignaturas obligatorias impartidas en las primeras 11 16 semanas del primer 
semestre (2 asignaturas de 6 ECTS y otras 2 asignaturas de 4.5 ECTS) diseñadas para dar una formación en los fundamentos 
y rudimentos básicos (tanto teóricos como prácticos) de la Modelización Matemática. Así, el estudiante adquirirá un 
conocimiento y un manejo completo de las nociones y técnicas de la teoría de la modelización y simulación matemática, el 
estudio avanzado de las ecuaciones diferenciales tanto desde el punto de vista analítico como numérico, y el desarrollo y 
análisis de modelos probabilísticos y estadísticos. 
 
Módulo 2: Ampliación 
El segundo módulo se desarrolla también en el primer semestre, concretamente entre las semanas 11 y 15. 1 y 16. En él el 
estudiante profundizará en los conocimientos adquiridos en el primer módulo cursando 3 asignaturas de entre una oferta 
de 6 asignaturas optativas de 3 ECTS cada una. Dicha oferta consiste en el estudio avanzado de los sistemas dinámicos y 
ecuaciones diferenciales, la didáctica de la modelización matemática, el estudio de las herramientas informáticas empleadas 
en la modelización y la preparación de datos o el desarrollo de modelos económicos. 
 
Módulo 3: Especialización y Aplicaciones 
El tercer módulo se desarrolla durante las 9 8 primeras semanas del segundo semestre y en él el alumno deberá cursar 6 
asignaturas optativas de entre una oferta de 12 asignaturas de 3 ECTS cada una. El objetivo principal que se persigue con 
el desarrollo de este módulo es que el alumno focalice los conocimientos teórico-prácticos adquiridos previamente en 
diferentes ámbitos de aplicación: desarrollo de modelos estocásticos, estudios de modelos que simulen fenómenos 
medioambientales, biológicos o físicos, profundización en las técnicas de Inteligencia Artificial en modelización 
matemática, etc. Hay que indicar que también es posible, dada la oferta de asignaturas, que el alumno en vez de 
especializarse (de alguna manera) en uno de los ámbitos anteriormente mencionados, complete una formación “generalista” 
en el ámbito de la Modelización Matemática. 
 
Módulo 4: Trabajo Fin de Máster 
Finalmente, y durante las últimas 6  10 semanas del segundo semestre, el alumno realizará su trabajo fin de master con una 
carga lectiva de 12 ECTS. Dado el carácter investigador del título que se propone, la actividad formativa de este módulo 
es extremadamente importante, ya que durante su desarrollo el alumno podrá utilizar todas las técnicas tanto teóricas como 
aplicadas al estudio y análisis de un problema concreto. Así el estudiante completará las competencias previstas y podrá 
alcanzar un grado de especialización adecuado de cara a su futura actividad laboral.   
 
 
Tabla 5.1 Tipo de materias  asignaturas del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA ASIGNATURA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) 21 
Optativas (Op) 27 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
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TIPO DE MATERIA ASIGNATURA Nº créditos ECTS 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


El nivel de agrupación que se considera en el Master Universitario en Modelización Matemática (MUMOMA)  es el del 
módulo; así, este título está organizado siguiendo la estructura de módulo/asignatura de manera que distintas asignaturas 
que comparte características en común constituyen cada uno de los módulos. 


En concreto, son cuatro los módulos en los que se organiza el máster: Módulo 1 “Fundamentos Matemáticos”, Módulo 2 
“Ampliación”, Módulo 3 “Especialización y Aplicaciones” y Módulo 4 “Trabajo Fin de Master”. Para completar los 
estudios de master, el alumno deberá realizar 60 ECTS de los cuales 21 ECTS son obligatorios (módulo 1), 27 optativos (9 
ECTS del módulo 2 y 18 ECTS del módulo 3) y 12 ECTS obligatorios (trabajo fin de master, módulo 4). 


 
Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
M1 
Fundamentos 
Matemáticos 


Teoría de la Modelización y Simulación Matemática 
(OB1) 


6 Ob S1 


Métodos Avanzados en Ecuaciones Diferenciales y 
Modelización (OB2) 


6 Ob S1 


Métodos Numéricos Avanzados en EDPs (OB3) 4.5 Ob S1 
Modelos Probabilísticos y Estadísticos (OB4) 4.5 Ob S1 


M2 
Ampliación 


Sistemas Dinámicos Discretos (OP1) 3 Op S1 
Sistemas Integrables (OP2) 3 Op S1 
Métodos de Investigación en modelización matemática en 
el área de Educación Matemática (OP3) 


3 Op S1 


Investigación de la Enseñanza/Aprendizaje de la 
Modelización Matemática (OP4) 


3 Op S1 


Herramientas Informáticas Avanzadas para la 
Modelización (OP5) 


3  Op S1 


Teoría Económica y Teoría de Juegos (OP6) 3 Op S1 
M3 
Especialización 
y Aplicaciones 


Modelización basada en Autómatas Celulares (OP7) 3 Op S2 
Modelización en Soft Computing (OP8) 3 Op S2 
Técnicas de Inteligencia Artificial en Modelización (OP9) 3 Op  S2 
Métodos Numéricos en Ecuaciones Diferenciales 
Estocásticas (OP10) 


3 Op S2 


Métodos Numéricos para Modelos Basados en EDOs 
(OP11) 


3 Op S2 


Software de Análisis Cualitativo de Datos (OP12) 3 Op S2 
Modelización de Sistemas Complejos (OP13) 3 Op S2 
Mecánica de los Medios Continuos (OP14) 3 Op S2 
Modelos Matemáticos en Medio Ambiente (OP15) 3 Op S2 
Modelos Matemáticos en Dinámica de Poblaciones 
(OP16) 


3 Op S2 


Modelos Matemáticos en Física (OP17) 3 Op S2 
Técnicas Geométricas en la Física Moderna (OP18) 3 Op S2 


M4 
Trabajo Fin de 
Master 


Trabajo Fin de Master (TFM) 12 TFM S2 
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Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 
 
Si bien en el máster universitario que se propone no se contemplan especialidades, el alumno debe elegir asignaturas 
optativas tanto en el módulo 2 como en el módulo 3. En este sentido se les darán a los alumnos una serie de pautas para 
llevar a cabo esta elección de la optatividad de manera que se configuren una especie de itineratios .  
 
Así,  en el Módulo 2 (Ampliación)  en el que el alumno debe elegir 9 ECTS optativos (3 asignaturas) se podrían  hacer dos 
bloques disjuntos de asignaturas: el primero formado por “Sistemas dinámicos discretos” (OP1) y “Sistemas integrables” 
(OP2) dedicado a la modelización avanzada usando modelos continuos, y el segundo formado por las asignaturas “Métodos 
de investigación en modelización matemática en el área de educación matemática” (OP3) y  e “Investigación en la 
enseñanza “Enseñanza/aprendizaje de la modelización matemática” (OP4) que se centraría en la didáctica de la 
modelización matemática. El alumno, aparte de   alguno de estos bloques, debería cursar una asignatura adicional entre las 
dos siguientes: “Herramientas informáticas avanzadas para la modelización” (OP5) y “Teoría económica y teoría de juegos” 
(OP6). 
 
 
Por otra parte, en el módulo 3 (Especialización y Aplicaciones) el alumno debe cursar 18 ECTS optativos (es decir, 6 
asignaturas) y podría optar entre diferentes bloques. Así, tendría un primer bloque formado por 4 asignaturas (12 créditos) 
dedicado a la modelización de sistemas complejos mediante el uso de técnicas relativas a la Matemática Discreta y la 
Inteligencia Artificial: 
 


• “Modelización basada en autómatas celulares” (OP7) 
• “Modelización en soft computing” (OP8) 
• “Técnicas de inteligencia artificial en modelización” (OP9) 
• “Modelización de sistemas complejos” (OP13) 


 
Por otra parte,  podría optar por otro bloque de asignaturas relacionadas con el diseño y análisis avanzado de modelos 
basados en ecuaciones diferenciales: 


• “Métodos numéricos en ecuaciones diferenciales estocásticas” (OP10) 
• “Métodos numéricos para modelos basados en EDOs” (OP11) 
• “Mecánica de los medios continuos” (OP14) 


 
Existe un tercer bloque de asignaturas relacionadas entre sí dedicadas a la exposición de diferentes modelos matemáticos 
en diversos escenarios: 


• “Modelos matemáticos en medio ambiente” (OP15) 
• “Modelos matemáticos en dinámica de poblaciones” (OP16) 
• “Modelos matemáticos en Física” (OP17) 


 
Finalmente , para completar la oferta formativa, existen otras dos asignaturas, “Software de análisis cualitativo de datos” 
(OP12) y “Técnicas geométricas en la Física Moderna” (OP18). 
 
 
Obviamente, como se puede apreciar, ninguno de los anteriores bloques completa por sí sólo los 18 ECTS que debe cursar 
el alumno, con lo que debería elegir asignaturas “externas” al bloque es cuestión. En cualquiera de los casos, la Comisión 
Académica del máster  y los correspondientes tutores aconsejarán a los  alumnos la mejor elección teniendo en cuenta sus 
inquietudes, e intereses. 
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Contribución de las materias asignaturas al logro de las competencias del título 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


ASIGNATURAS CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


CB1
0 


CG
1 


CG
2 


CG
3 


CG
4 


CG
5 


CE
1 


CE
2 


CE
3 


CE
4 


CE
5 


CE
6 


Teoría de la 
Modelización 
y Simulación 
Matemática 


X X  X X X  X X X X X  X X X 


Métodos 
avanzados en 
ecuaciones 
diferenciales 
y 
modelización 


X X  X X X X X X X X X X X X X 


Métodos 
Numéricos 
Avanzados en 
EDPs 


 X  X X X  X X X   X X   


Modelos 
Probabilístico
s y 
Estadísticos 


X X X X X X X  X X X X X  X  


Sistemas 
Dinámicos 
Discretos 


X X  X X X X X X X X X X X X X 


Sistemas 
Integrables X X  X X X   X X X X  X   


Métodos de 
Investigación 
en 
modelización 
matemática 
en el área de 
Educación 
Matemática 


X X  X X   X X  X X   X  


Investigación 
de la 
Enseñanza / 
Aprendizaje 
de la 
Modelización 
Matemática 


X   X X X X X X  X X   X X 


Herramientas 
Informáticas 
Avanzadas 
para la 
Modelización 


X X X X  X X X X X X X X  X  


Teoría 
Económica y 
Teoría de 
Juegos 


X X X X X X X X X  X      


Modelización 
basada en 
autómatas 
celulares 


X X  X X X  X X X X X  X X X 


Modelización 
en Soft 
Computing 


X X  X X X  X X X X X   X X 


Técnicas de 
Inteligencia 


X X X X  X X X X X X X X  X  
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ASIGNATURAS CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


CB1
0 


CG
1 


CG
2 


CG
3 


CG
4 


CG
5 


CE
1 


CE
2 


CE
3 


CE
4 


CE
5 


CE
6 


Artificial en 
Modelización 
Métodos 
Numéricos en 
Ecuaciones 
Diferenciales 
Estocásticas 


X X  X X X  X X X X X  X X X 


Métodos 
Numéricos 
para Modelos 
Basados en 
EDOs 


X X  X X X  X X X X X  X X  


Software de 
Análisis 
Cualitativo de 
Datos 


X X  X X X X X X  X X   X  


Modelización 
en Sistemas 
Complejos 


X X  X X X  X X X X X  X X X 


Mecánica de 
los Medios 
Continuos 


X X  X X X   X X  X X X   


Modelos 
Matemáticos 
en Medio 
Ambiente 


X X  X X  X  X X  X  X X X 


Modelos 
Matemáticos 
en Dinámica 
de 
Poblaciones 


X X  X X X   X X X X  X  X 


Modelos 
Matemáticos 
en Física 


X X  X X X  X X X X X  X X  


Técnicas 
Geométricas 
en la Física 
Moderna 


X X   X X   X X X    X X 


Trabajo Fin 
de Master X X X X X X X X X  X X X X   


Organización temporal del plan de estudios 


El Master Universitario en Modelización Matemática (MUMOMA) tiene una carga lectiva total de 60 ECTS (un curso 
académico) de manera que el alumno debe cursar 21 ECTS de asignaturas obligatorias, 27 ECTS de asignaturas 
optativas y 12 ECTS de trabajo fin de master. Además el alumno recibirá 4 horas de clase presencial diarias (20 horas 
semanales) en horario preferentemente de tarde. 


Las asignaturas obligatorias (que forman el Módulo 1) son cuatro: dos de 6 ECTS (OB1 y OB 2) y otras dos (OB3 y 
OB4) de 4.5 ECTS. Las dos primeras se impartirán durante las primeras 6 semanas del primer semestre a razón de 2 
horas diarias cada una los 5 días de la semana, mientras que las dos restantes se impartirán entre las semanas 7 y 10 del 
primer semestre a razón de 2 horas diarias cada una y los tres primeros días de la semana 11 completando otras 5 horas 
presenciales cada una de ellas. 


Las asignaturas optativas que conformar el Módulo 2 son 6 (OP1, OP2, ..., OP6) con una carga de 3 ECTS cada una. 
Dado que el alumno debe cursar 9 créditos optativos, tendrá que elegir tres de ellas. Su docencia se llevará a cabo entre 
las semanas 11 (los tres últimos días de ésta) y la semana 15 del primer semestre. Inicialmente lo ideal es seguir el 
mismo esquema que con las asignaturas obligatorias (sesiones diarias de 2 horas para cada asignatura -salvo el 
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miércoles de la semana 11 que cohabitan más de tres asignaturas-) pero si ello no es posible (debido, por ejemplo, a 
que todas las asignaturas optativas tengan demanda) se planificará adecuadamente su docencia de manera alternativa. 


Las asignaturas optativas que constituyen el Módulo 3 son 12 (OP7, OP8, ..., OP18) con una carga de 3 ECTS cada 
una de ellas. El estudiante deberá elegir 6 de las mismas hasta completar los 18 créditos optativos que tiene que cursar 
en el segundo semestre. El alumno las tendrá que cursar en las primeras 9 semanas del semestre 2 de manera que, al 
igual que ocurría con el Módulo 2, lo ideal es establecer sesiones presenciales de 2 horas cada una (y cada día de la 
semana) de manera que la docencia de cada asignatura se realice en tres semanas (y siguiendo las directrices 
establecidas en las fichas docentes). Si ello no fuera posible, se diseñará la planificación más adecuada para el alumno. 


Finalmente, el alumno dedicará las últimas 6 semanas del cuatrimestre a la elaboración de su trabajo fin de master 
(Módulo 4), que tiene una carga docente de 12 ECTS obligatorios. En este caso el alumno contará con la disponibilidad 
de su tutor (y de cualquier otro docente cuya intervención sea requerida en la elaboración del trabajo) no sólo en el 
horario de tarde sino que se podría ampliar al horario de mañana (siempre teniendo en cuenta la disponibilidad del 
profesor). 


Las asignaturas obligatorias que forman el Módulo 1, dos obligatorias de 6 ECTS (OB1 y OB 2) y otras dos (OB3 y 
OB4) de 4.5 ECTS, junto con los nueve créditos optativos de las elegidas entre las optativas del Módulo 2 (OP1, OP2,..., 
OP6) se impartirán durante las 15 primeras semanas del primer cuatrimestre. El resto del tiempo hasta completar 17 
semanas se dedicarán a actividades de evaluación.  


Los 18 créditos optativos del segundo semestre, que se tienen que elegir entre las asignaturas optativas de 3 ECTS que 
constituyen el Módulo 3 (OP7, OP8,..., OP18), se cursarán durante las 8 primeras semanas y se dedicará una semana 
más a actividades de evaluación. Finalmente, se asignarán las 10 semanas restantes del cuatrimestre a la elaboración 
del trabajo fin de máster (Módulo 4), que tiene una carga docente de 12 ECTS obligatorios y a las actividades de 
evaluación pendientes, si existiesen.  


Para la elaboración del TFM el alumno contará con la disponibilidad de su tutor (y de cualquier otro docente cuya 
intervención sea requerida en la elaboración del trabajo) no sólo en el horario de tarde, sino que se podría ampliar al 
horario de mañana (siempre teniendo en cuenta la disponibilidad del profesor) 


 
Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 
 


Módulo Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 


M1 


Teoría de la Modelización y Simulación Matemática 
(OB1) 6 Ob S1 Semanas 1-6 1-15 


Métodos avanzados en ecuaciones diferenciales y 
modelización (OB2) 6 Ob S1 Semanas 1-6 1-15 


Métodos Numéricos Avanzados en EDPs (OB3) 4.5 Ob S1 Semanas 7-11 1-
15 


Modelos Probabilísticos y Estadísticos (OB4) 4.5 Ob S1 Semanas 7-11 1-
15 


M2 


Sistemas Dinámicos Discretos (OP1) 3 Op S1 Semanas 11-15 1-
15 


Sistemas Integrables (OP2) 3 Op S1 Semanas 11-15 1-
15 


Métodos de Investigación en modelización 
matemática en el área de Educación Matemática 
(OP3) 


3 Op S1 Semanas 11-15 1-
15 


Investigación de la Enseñanza/Aprendizaje de la 
Modelización Matemática (OP4) 3 Op S1 Semanas 11-15 1-


15 
Herramientas Informáticas Avanzadas para la 
Modelización (OP5) 3 Op S1 Semanas 11-15 1-


15 


Teoría Económica y Teoría de Juegos (OP6) 3 Op S1 Semanas 11-15 1-
15 


M3 
Modelización basada en Autómatas Celulares (OP7) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 


Modelización en Soft Computing (OP8) 3  Op S2 Semanas 16-23 
18-25 
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Módulo Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
Técnicas de Inteligencia Artificial en Modelización 
(OP9) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 
Métodos Numéricos en Ecuaciones Diferenciales 
Estocásticas (OP10) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 
Métodos Numéricos para Modelos Basados en EDOs 
(OP11) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 


Software de Análisis Cualitativo de Datos (OP12) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Modelización de Sistemas Complejos (OP13) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Mecánica de los Medios Continuos (OP14) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Modelos Matemáticos en Medio Ambiente (OP15) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Modelos Matemáticos en Dinámica de Poblaciones 
(OP16) 3 Op S2 Semanas 16-23 


18-25 


Modelos Matemáticos en Física (OP17) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


Técnicas Geométricas en la Física Moderna (OP18) 3 Op S2 Semanas 16-23 
18-25 


M4 Trabajo Fin de Master (TFM) 12 TF
M S2 Semanas 24-30 


27-36 
 
 
Tabla 5.4 a. Organización temporal del plan de estudios por semestre. [En esta tabla ha de quedar claro las asignaturas 
que ha de cursar el estudiante y, por tanto, el número de ECTS por semestre] 


PRIMER  SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 
Teoría de la Modelización y 
Simulación Matemática 6 OB Optativa 4 3 Op 


Métodos Avanzados en Ecuaciones 
Diferenciales y Modelización 6 OB Optativa 5 3 Op 


Métodos Numéricos Avanzados en 
EDPs 4,5 OB Optativa 6 3 Op 


Modelos Probabilísticos y Estadísticos 4,5 OB Optativa 7 3 Op 
Optativa 1 3 Op Optativa 8 3 Op 
Optativa 2 3 Op Optativa 9 3 Op 
Optativa 3 3 Op Trabajo Fin de Máster 12 TFM 
Total ECTS que cursa el estudiante 30  Total ECTS que cursa el estudiante 30  


 
 
Prácticas externas obligatorias 
No procede. 


Idiomas 
No procede. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


Presencial 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Modelización Matemática no se establecen acciones de movilidad específicas. De hecho 
no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar 
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las competencias previstas. No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se 
atendrían a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno de 23/09/2016 ( 
http://relint.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf).  


Esta normativa regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y Doctorado en movilidad 
internacional, así como el procedimiento aplicable a las estancias de movilidad en prácticas que realicen los estudiantes 
de la Universidad de Salamanca en empresas, y a las estancias de movilidad que realicen en la Universidad de 
Salamanca los estudiantes procedentes de instituciones de enseñanza superior de otros países. 
 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
La coordinación horizontal se efectúa sobre las asignaturas que el estudiante cursa de forma simultánea en el mismo 
curso académico. La coordinación vertical se encarga fundamentalmente de asegurar la correcta distribución y 
consecución de las competencias específicas y transversales del título.  
 
La coordinación docente (horizontal) entre el profesorado que imparte docencia en el título se garantiza con los 
siguientes agentes: 
1) Coordinador del máster. Sus competencias son:  


• Realizar la coordinación horizontal y vertical del máster.  
• Evitar solapamientos de contenido entre los distintos módulos o materias asignaturas.  
• Planificar las actividades formativas de las distintas materias asignaturas para evitar la sobrecarga del 


alumnado.  
• Velar por el cumplimiento de las programaciones contenidas en las guías docentes.  
• Resolver cualquier incidencia que se produzca en la docencia del máster.  
• Cualquier otra competencia que le sea asignada por la Junta de Facultad.  


2)  Comisión Académica del Máster (CAM). Sus funciones son: 
• Aplicar los criterios de admisión referidos en la memoria y proponer la admisión de los estudiantes.  
• Asignar un tutor académico a cada estudiante del máster. 
• Proponer la modificación del Plan de Estudios. 
• Proponer la programación docente. 
• Coordinar el calendario y horario anual. 
• Proponer la resolución de reconocimientos. 
• Confeccionar, mantener y actualizar la página web del máster. 
• Buscar recursos económicos para la realización de las actividades del máster. 


3) La Comisión de Trabajo de Fin de Máster. Sus cometidos son:  
• Gestionar y tutelar el proceso referido a los trabajos de Fin de Máster resolviendo las incidencias que puedan 


plantearse.  
• Recabar de los departamentos y, en su caso, de otros colaboradores externos y de los estudiantes, la relación 


de los temas que puedan constituir objeto de los trabajos de Fin de Máster.  
• Proponer a la junta de centro el procedimiento de asignación de los estudiantes y de los tutores a los trabajos.  
• Garantizar la homogeneidad de las exigencias y criterios que fijen las distintas comisiones evaluadoras para 


la exposición y la evaluación de los trabajos. 
 
Asimismo, se nombrará una Comisión de Calidad del Máster (CCM) -cuya composición y responsabilidades se 
encuentran recogidas en la sección 9 de la presente memoria-, cuyos objetivos son los siguientes: 


• Propiciar la mejora sistemática y continua del máster.  
• Asegurar el desarrollo del Sistema de Garantía de Calidad del Máster.  
• Constituir un servicio de apoyo a la coordinación del Máster en la toma de decisiones de mejora del mismo.  
• Potenciar la participación de todos los colectivos implicados en la evaluación y mejora de la calidad del 


máster.  
 
De manera más concreta en todo curso académico se nombrará un coordinador de módulo (para los módulos 1, 2 y 3) 
que preferiblemente será un miembro de la Comisión de Docencia cuyas responsabilidades son las siguientes: 


• Garantizar la gestión adecuada del calendario coordinando adecuadamente el desarrollo de actividades de 
evaluación y de cualquier otro tipo de actividades docentes (conferencias impartidas por investigadores de 
los centros colaboradores, etc.) 


• Garantizar la comunicación con los alumnos a través de la plataforma Studium de manera que estos reciban 
puntualmente toda la información pertinente. 


• Garantizar la necesaria articulación de las actividades formativas de las diversas asignaturas de manera que 
a lo largo del desarrollo del módulo se produzca un reparto homogéneo del esfuerzo del alumno. 


• Atender cualquier eventualidad que pueda surgir en el transcurso de la vida docente. 
 
No creemos conveniente nombrar explícitamente un coordinador del último módulo (destinado a la elaboración del 
TFM) dada la particularidad del mismo y debido a que los diferentes tutores de los alumnos pueden solventar 
directamente las dificultades que se puedan encontrar.  
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Por otra parte, se llevarán a cabo a lo largo del curso académico cuatro reuniones de coordinación global: 


• Reunión inicial: antes de iniciarse las actividades docentes del curso académico se llevará a cabo una reunión 
preparatoria de dicho curso en la que se perfilaran todos los detalles relativos a la docencia y la evaluación 
de los alumnos. 


• Segunda reunión: antes de iniciar el desarrollo del Módulo 2, los profesores implicados en la impartición de 
las asignaturas obligatorias (Módulo 1) informarán al resto de los docentes de las principales incidencias 
acaecidas, así como de las características del alumnado. Se realizará un análisis de la situación por si hubiera 
que adoptar medidas necesarias para la subsanación de las posibles dificultades. 


• Tercera reunión: antes de iniciar el Módulo 3, los profesores implicados en las asignaturas impartidas durante 
el segundo módulo informarán al resto (especialmente  a los profesores  involucrados en la docencia del 
tercer módulo) sobre la marcha de la docencia y la evolución del alumnado. Asimismo, se realizará en la 
misma un seguimiento de las dificultades detectadas con anterioridad y de las medidas implementadas para 
su subsanación. 


• Reunión final: antes de finalizar el curso académico se realizará una reunión en donde se hará un balance 
general analizando tanto cuantitativamente como cualitativamente su desarrollo. Se evaluarán las medidas 
llevadas a cabo para solventar las dificultades surgidas durante el desarrollo del curso y se propondrán (si 
procediera) pautas de actuación para el siguiente curso académico. 


 
 
Consideraciones generales sobre la metodología 
Las metodologías docentes son acordes a las actividades formativas enmarcadas a la obtención de las competencias 
que deben adquirir los alumnos a lo largo del máster. Estas metodologías se concretan en las siguientes: 
 


• Método expositivo con la presentación secuenciada y organizada de información, contenidos, métodos, 
procesos de investigación y resolución de modelos matemáticos. 


• Aprendizaje basado en problemas. Resolución de ejercicios y problemas derivados del desarrollo y análisis 
de modelos matemáticos mediante la búsqueda del procedimiento y métodos más adecuados para su 
desarrollo y aplicación. 


• Aprendizaje basado en problemas reales. Formulación de problemas obtenidos de situaciones reales, su 
modelización matemática y su resolución y análisis mediante las competencias adquiridas con la metodología 
del apartado anterior. 


• Aprendizaje colaborativo. Realización de trabajos en grupos colaborativos que supongan la 
corresponsabilidad, interactividad y aprendizaje de grupos de alumnos. 


• Autoaprendizaje. Desarrollo de competencias de aprendizaje autónomo de los alumnos, así como de 
estrategias cognitivas, metacognitivas, de autocontrol y aceptación de aprendizaje a lo largo de la vida. 


• Tutorías. Tutela del aprendizaje de los alumnos en cada asignatura para lograr la adquisición de las 
competencias del título. 


 
 
Consideraciones generales sobre las actividades formativas 
Las actividades formativas que se llevarán a cabo en las diferentes asignaturas con la finalidad de lograr las 
competencias se seleccionarán entre las siguientes: 
 


• Clases de teoría y problemas: Clases impartidas por el profesor de forma presencial en las que interactúa con 
los estudiantes presentándoles la materia y resolviendo problemas. 


• Seminarios: Reuniones de los profesores con los alumnos para profundizar, guiar, practicar o analizar algún 
aspecto de la asignatura. 


• Prácticas de ordenador: Realización de tareas usando software adecuado para la resolución de problemas y 
situaciones relativas a los modelos matemáticos introducidos en las clases teórico-prácticas y/o seminarios. 


• Elaboración de trabajos. Elaboración de trabajos por parte de los alumnos en grupo o individualmente con la 
guía del profesor, utilizando diferentes recursos con el objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en un trabajo 
de investigación 


• Actividades de evaluación. Correspondientes a la presentación de trabajos, problemas, así como la realización 
de pruebas objetivas presenciales. 


 
Consideraciones generales sobre la evaluación 


El proceso de evaluación se llevará a cabo mediante la implementación de diferentes sistemas: pruebas presenciales de 
teoría y/o problemas, presentación y exposición de prácticas de ordenador, desarrollo y exposición de trabajos y 
participación en las actividades presenciales. 
(1) Pruebas presenciales de teoría y/o problemas: Pruebas escritas u orales. Las pruebas de teoría versarán sobre la 
materia explicada en clase y permitirán comprobar la asimilación de los conceptos y resultados fundamentales de la 
asignatura. Las pruebas de problemas propondrán supuestos prácticos que el alumno deberá resolver aplicando la teoría.  
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(2) Presentación y exposición de prácticas de ordenador: Ejercicios y situaciones prácticas resueltos en su fase final 
mediante elaboración y uso de programas informáticos. Estos programas serán creados o adaptados para un modelo 
matemático que permita describir el problema real original. 
 
(3) Entrega y exposición de trabajos: Trabajos propuestos de modo individual y desarrollados por los alumnos. Se 
entrega el material por escrito y se expone oralmente para ser valorada su calidad. Esta exposición puede realizarse 
ante el profesor, el resto de los alumnos, o un tribunal encargado de su valoración (en el caso del Trabajo Fin de Máster). 
Se valorará tanto la revisión del documento que contiene el trabajo como el acto presencial de defensa. 
 
(4) Participación en actividades presenciales: Participación en los seminarios de resolución de problemas. Asistencia a 
conferencias y seminarios prácticos. Tareas de investigación y documentación. 
 
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de acuerdo con los criterios 
del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que regula los sistemas de evaluación y calificación 
del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la USAL conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 y de 
28/5/2015) (http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf ). 
 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la calificación global 
de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno 
de 23 de junio de 2011) (http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267- 
P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf ). Dicha normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 
de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las asignaturas de los 
planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo su correspondiente calificación 
cualitativa: 
0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le podrá otorgar en su 
calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes 
matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior 
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una única “Matrícula de Honor” 
 
 
Mecanismos de tutorización y seguimiento 
En el apartado 4.3 (dedicado a explicar el apoyo a los estudiantes matriculados) se establece la figura de profesor tutor 
como elemento básico de los procedimientos de valoración del seguimiento y tutorización de los estudiantes. Al inicio 
del curso académico la Comisión Académica del máster asignará un tutor a cada estudiante cuya principal función será 
la de asesorarle y guiarle durante todo el proceso de aprendizaje.  
 
Una vez realizada la asignación de profesores tutores por la Comisión Académica, cada profesor tutor realizará, de 
forma individual, una reunión inicial como primera toma de contacto con los alumnos que le hayan sido asignados. En 
esta primera tutoría, considerada de especial importancia, se tratarán al menos los siguientes aspectos: 
 
• Intereses del alumno acerca del máster, para optimizar la tarea de orientación a lo largo del curso académico. 
• Funcionamiento del máster: estructura por módulos/asignaturas, pruebas de evaluación, trabajo fin de máster, etc. 
• Explicación de la optatividad existente en el plan de estudios y guía sobre las asignaturas a cursar. 
 
A esta reunión inicial, le seguirán reuniones periódicas a lo largo del curso, idealmente cuando finalice cada uno de los 
módulos, que servirán para revisar la evolución del estudiante, así como para orientarle acerca del resto del curso (de 
particular importancia es el asesoramiento en la elección del trabajo de fin de grado). En estas reuniones, además, los 
alumnos podrán plantear dudas sobre el funcionamiento del máster, hacer consultas, manifestar deficiencias detectadas, 
proponer acciones de mejora, etc.  
 
Independientemente de este planteamiento, se atenderá al alumno todas las veces que sean necesarias. 
 
Finalmente hay que indicar que los profesores tendrán un horario de tutorías académicas establecido (y comunicado a 
los alumnos) a principio del curso, durante el cual podrán consultar las dudas que tengan. 


5.2 Actividades formativas 
[incluido también en un ítem en la subsección 5.2] 
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Las actividades formativas que se llevarán a cabo en las diferentes asignaturas con la finalidad de lograr las 
competencias se seleccionarán entre las siguientes: 
 


• Clases de teoría y problemas: Clases impartidas por el profesor de forma presencial en las que interactúa con 
los estudiantes presentándoles la materia y resolviendo problemas. 


• Seminarios: Reuniones de los profesores con los alumnos para profundizar, guiar, practicar o analizar algún 
aspecto de la asignatura. 


• Prácticas de ordenador: Realización de tareas usando software adecuado para la resolución de problemas y 
situaciones relativas a los modelos matemáticos introducidos en las clases teórico-prácticas y/o seminarios. 


• Elaboración de trabajos. Elaboración de trabajos por parte de los alumnos en grupo o individualmente con la 
guía del profesor, utilizando diferentes recursos con el objetivo de ir dirigiendo a los alumnos en un trabajo 
de investigación 


• Actividades de evaluación. Correspondientes a la presentación de trabajos, problemas, así como la realización 
de pruebas objetivas presenciales. 


 


5.3 Metodología docente  
[incluido también en un ítem en la subsección 5.1] 
 
Las metodologías docentes son acordes a las actividades formativas enmarcadas a la obtención de las competencias 
que deben adquirir los alumnos a lo largo del máster. Estas metodologías se concretan en las siguientes: 
 


• Método expositivo con la presentación secuenciada y organizada de información, contenidos, métodos, 
procesos de investigación y resolución de modelos matemáticos. 


• Aprendizaje basado en problemas. Resolución de ejercicios y problemas derivados del desarrollo y análisis 
de modelos matemáticos mediante la búsqueda del procedimiento y métodos más adecuados para su 
desarrollo y aplicación. 


• Aprendizaje basado en problemas reales. Formulación de problemas obtenidos de situaciones reales, su 
modelización matemática y su resolución y análisis mediante las competencias adquiridas con la metodología 
del apartado anterior. 


• Aprendizaje colaborativo. Realización de trabajos en grupos colaborativos que supongan la 
corresponsabilidad, interactividad y aprendizaje de grupos de alumnos. 


• Autoaprendizaje. Desarrollo de competencias de aprendizaje autónomo de los alumnos, así como de 
estrategias cognitivas, metacognitivas, de autocontrol y aceptación de aprendizaje a lo largo de la vida. 


• Tutorías. Tutela del aprendizaje de los alumnos en cada asignatura para lograr la adquisición de las 
competencias del título. 


5.4 Sistemas de evaluación 
 
Para realizar la evaluación se tendrán en cuenta tanto una evaluación formativa a lo largo de las diferentes asignaturas, 
como una evaluación sumativa para poder asignar una calificación a cada uno de los alumnos. Las diferentes asignaturas 
incluirán el sistema de evaluación en sus fichas docentes, pero en función de las actividades formativas propuestas, el 
sistema de evaluación se concreta en las siguientes pruebas: 
 


• Participación en actividades presenciales. Contribuciones de los estudiantes en las sesiones presenciales y 
cumplimiento de normas y requisitos 


• Prueba presencial de teoría y problemas. Cumplimentación de pruebas objetivas y valoración de las 
respuestas. 


• Presentación y exposición de prácticas de ordenador. Trabajos realizados individualmente o por un grupo de 
alumnos bajo la supervisión del profesor y su exposición en el aula ante el resto de los compañeros. 


• Presentación y exposición de trabajos. Trabajos realizados individualmente o colaborativamente por los 
alumnos así como su exposición en el aula ante el resto de los compañeros. Dichas exposiciones, que tendrán 
una duración aproximada de 20 minutos, vendrán seguidas de un turno de preguntas y debate de 15-20 
minutos. 


• Elaboración y defensa del trabajo de investigación (TFM). Los alumnos elaborarán un trabajo de 
investigación original (TFM) bajo la tutela de un profesor del máster. Lo enviarán a través de la plataforma 
Studium para garantizar que no ha habido plagio (se utilizará la herramienta TURNITIN).  


• Exposición oral del trabajo de investigación (TFM). La exposición oral (de 30 minutos como máximo) del 
trabajo se hará ante un comisión evaluadora que se determinará al inicio de cada curso académico. Dicha 
comisión establecerá un tiempo de exposición del trabajo valorándose su capacidad oral para expresarse con 
un lenguaje correcto científico y trasmitir la investigación realizada. 


• Defensa del trabajo de investigación (TFM). Los miembros de la comisión de valoración de los TFM 
realizarán las preguntas que estimen oportunas (durante un tiempo de 30 minutos como máximo) para 
establecer la calidad del trabajo de investigación, así como verificar y garantizar la autoría de los mismos en 
un tiempo que se considere prudencial. 
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Hay que indicar que la Comisión de Trabajos Fin de Máster determinará, junto con las normas de estilo los 
criterios para la defensa y la exposición del TFM.  


 
 


5.5 Descripción  detallada de materias y asignaturas (fichas docentes)  
 
En el presente proyecto de título oficial de postgrado se ha considerado conveniente realizar la descripción detallada 
del plan de estudios por módulos y asignaturas de manera que se hace una identificación directa entre el concepto de 
materia y de asignatura (correspondiente al nivel de diferenciación b) Nivel 1 Módulos, Nivel 2 Asignaturas). 


5.5.1 Descripción detallada por módulo 
 
En la planificación docente está formada por cuatro módulos: Módulo 1 (Fundamentos Matemáticos), Módulo 2 
(Ampliación), Módulo 3 (Especialización y Aplicaciones), y Módulo 4 (Trabajo Fin de Master). En lo que sigue 
detallaremos cada uno de ellos. 
 
Módulo 1: Fundamentos Matemáticos 
El objetivo fundamental de este módulo es proporcionar al alumno los conocimientos y técnicas básicas sobre la 
Modelización Matemática (diseño, tipología y fases en la construcción de los modelos, implementación computacional 
de los modelos, técnicas avanzadas para el estudio de modelos basados en ecuaciones diferenciales ordinarias y 
ecuaciones en derivadas parciales, técnicas estocásticas para el diseño de modelos, etc.) 
 
El módulo está formado por las siguientes cuatro asignaturas obligatorias que debe cursar el alumno: 


• Teoría de la modelización y simulación matemática (6 ECTS) 
• Métodos avanzados en ecuaciones diferenciales y modelización (6 ECTS) 
• Métodos numéricos avanzados en EDPs (4.5 ECTS) 
• Modelos probabilísticos y estadísticos (4.5 ECTS) 


 
Las competencias que adquirirá el alumno son las siguientes: 


• Competencias básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10. 
• Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5. 
• Competencias específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6. 


 
A continuación se incluyen las cuatro fichas correspondientes a las asignaturas/materias que forman este módulo. 
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6.1 Profesorado  
 
El profesorado que se encargará de la docencia del Master Universitario en Modelización Matemática pertenece a seis 
departamentos diferentes de la Universidad de Salamanca. En concreto 9 profesores (8 titulares de universidad y 1 
contratado doctor) pertenecen al departamento de Matemática Aplicada, 7 profesores (3 titulares de universidad y 4 
contratados doctores) al departamento de Matemáticas, 2 profesores (2 titulares de) al departamento de Estadística, 4 
profesores (1 catedrático de universidad, 1 titular de universidad, 1 ayudante doctor y 1 profesor colaborador doctor) al 
departamento de Didáctica de la Matemática y de las Ciencias Experimentales, 4 profesores (2 catedráticos de universidad, 
1 titular de universidad y 1 profesor asociado) al departamento de Economía e Historia Económica, y finalmente 2 
profesores (1 catedrático de universidad y 1 contratado doctor) al departamento de Informática y Automática.  
 
En total son 27 profesores a tiempo completo (96.4%) con una dedicación del 94% de las horas del título, y 1 profesor a 
tiempo parcial (3.6%) con una dedicación del 4% de las horas del título. Todos los profesores implicados son doctores de 
manera que el 14.3% son catedráticos de universidad, el 53.5% titulares de universidad, el 21.4% son profesores contratados 
doctores (el 89.2% poseen, pues, contrato indefinido con la Universidad de Salamanca), el 3.6% son profesores asociados, 
el 3.6% son profesores ayudantes doctores, y el 3.6% son profesores colaboradores doctores. Entre todos los profesores 
suman 105 quinquenios (3.75 de media) y 54 sexenios (1.9 de media en total). 
 
Los profesores involucrados en este título lideran o pertenecen a diferentes grupos de investigación (tanto GIR de la 
Universidad de Salamanca, como UICs de la Junta de Castilla y León): “Física Matemática” dirigido por MAGL, 
“Simulación Numérica y Cálculo Científico” dirigido por MIAS, “Criptografía, Seguridad de la Información y Matemática 
Discreta” dirigido por AMMR,  “Métodos Numéricos en Ecuaciones Diferenciales Estocásticas” dirigido por ATG, 
“Matemática Educativa” dirigido por MTGA, “Bounded Rationality and Decision Analysis” dirigido por JCRA, “Análisis 
Económico” dirigido por EMG, “Diseño Óptimo de Experimentos” dirigido por JMRD, “Bioinformática, Sistemas 
Informáticos Inteligentes y Tecnología Educativa” dirigido por JMCR, “Gravitación y Cosmología Relativista”, 
“Transformadas Integrales en Geometría y Física”, “Geometría Algebraica, Aritmética y Teoría de Códigos”, “Aprendizaje, 
Instrucción y Análisis de la Práctica Educativa”. Sus líneas de investigación (que se pueden consultar en el documento 
común https://investigacion.usal.es/es/empresas/gir ) se alinean con la temática del master propuesto y en la actualidad se 
encuentran desarrollando -tanto coordinando como participando en el equipo investigador- múltiples proyectos de 
investigación financiados en convocatorias competitivas de carácter internacional (2017-1-ES01-KA203-038491, 585687-
EPP-1-2017-1-PT-EPPKA2-CBHE-JP, etc.), nacional (TIN2017-84844-C2-2-R (IP), MTM2016-80539-C2-2-R (IP), 
RTC-2017-6611-8 (IP), IDI-20180151 (IP), MTM2014-57129-C2-1-P, EDU2016-81994-REDT, EDU2017-84276-R, 
EDU2016-75771-P, etc.) y regional (SA054G18 (IP), SA080P17 (IP), SA083P17, BU229P18, etc.) Los profesores 
involucrados en este título oficial han publicado en revistas indexadas en el Journal of Citation Reports cerca de 271 
artículos en los últimos cinco años y el número de tesis dirigidas o en proceso de dirección durante este periodo es de 35. 
Por otro lado han participado en 36 contratos de investigación con empresas y han recibido varios premios relacionados 
con la docencia, investigación e innovación: Primer premio en la categoría "Idea Innovadora de Negocio" 2018, Primer 
premio en la categoría "Vivero Universitario de Promotores Empresariales 2018", Medalla Marshall Stone 2018, concedida 
por el Comité Ejecutivo del Comité Interamericano de Educación de Matemática CIAEM, y Premio a la Excelencia 
Docente “Beatriz Galindo”. 
 
De manera más concreta: 
 


• AAI es profesor Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca. Ha impartido docencia en la Universidad 
desde el año 1998 en las licenciaturas y posteriores grados de Ingeniería Agrícola, Ciencias Ambientales, 
Biologías, Ingeniería geológica, así como en el Máster de  Ingeniería Agrícola, sobre asignaturas de Álgebra, 
Cálculo y Modelos Matemáticos. Las líneas de investigación en las que participa se centran en el estudio de 
soluciones de tipo solitónico en ecuaciones de evolución no lineales, así como el estudio de dinámica de 
poblaciones de especies interactuantes (http://campus.usal.es/~mpg/ ). Ha participado como miembro en 
aproximadamente cuatro proyectos de ámbito nacional y otros tantos de ámbito regional algunos de ellos en 
vigencia. De esta actividad investigadora se han publicado aproximadamente 45 artículos en revistas de 
reconocido prestigio. También, he ejercido como Vicedecano de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales 
desde 2012 y antes como Secretario del Centro desde 2006.  


• AMR (http://diarium.usal.es/delrey/ ) es licenciado en Ciencias Matemáticas por la Universidad de Salamanca y 
doctor en Ciencias Matemáticas por la UNED, habiendo realizado la tesis doctoral bajo la dirección de Jaime 
Muñoz Masqué (CSIC). En la actualidad es profesor Titular de Universidad en el departamento de Matemática 
Aplicada de la Universidad de Salamanca, impartiendo docencia en diferentes grados y másteres adscritos a 
distintos centros. Ha sido director del departamento de Matemática Aplicada (2010-2018) y actualmente es el 
director del Instituto Universitario de Física Fundamental y Matemáticas. Es el investigador responsable del 
Grupo de Investigación Reconocido “Criptografía, Seguridad de la Información y Matemática Discreta”. Ha 
participado como investigador principal y miembro del equipo de investigación en múltiples proyectos de 
investigación nacionales y regionales; en la actualidad es el IP de un proyecto nacional y otro regional, y participa 
en un proyecto europeo. Tiene reconocidos 3 sexenios de investigación (100%) y ha publicado 50 artículos en 
revistas indexadas en el JCR y otros 32 trabajos indexados en Conference Proceedings Citation Index de Web of 
Science. Sus principales líneas de investigación se centran en la modelización matemática (propagación del 
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malware y agentes biológicos), análisis de redes complejas, autómatas celulares y criptografía y seguridad de la 
información. 


• AQD es licenciada en Ciencias Físicas (especialidad Electrónica) por la Universidad de Salamanca. Ha obtenido 
el título de Doctor por la misma Universidad de Salamanca en el Departamento de Matemática Aplicada. Después 
de trabajar 8 años en la empresa privada, como desarrolladora de aplicaciones y analista orgánico, comenzó a 
trabajar en la Universidad como Profesor Colaborador en 2007. Actualmente es Profesora Titular de Universidad 
en el Departamento de Matemática. Forma parte del grupo de investigación reconocido de la Universidad de 
Salamanca “Grupo de Investigación en Criptografía, Seguridad de la Información y Matemática Discreta 
(GICSIMAD)”. Actualmente es coordinadora de un proyecto Erasmus+ de la Unión Europea (RULES_MATH 
de evaluación de competencias matemáticas, http://rules-math.com) y colabora en 1 proyecto del Plan Nacional 
y otro de la Junta de Castilla y León. Sus líneas de investigación abarcan la criptografía de clave pública, malware 
y seguridad de la información, así como métodos numéricos y aplicaciones de las matemáticas en ingeniería. 
Cuenta con 2 sexenios de investigación. Desde 2012 a 2016 ocupó el cargo de Subdirectora de Asuntos 
académicos de la ETSII y actualmente es la secretaria académica del Departamento de Matemática Aplicada. 


• ATG es profesor Titular de Universidad del departamento de Matemáticas de la Universidad de Salamanca en el 
área de Análisis Matemático. Docente desde hace 34 años con docencia en más de 20 asignaturas de dicha área 
pertenecientes a todas las titulaciones de las Facultades de Ciencias (Matemáticas, Físicas, Geología, Informática, 
Estadística) y Ciencia Químicas (Química, Ingeniería Química). Como investigador ha codirigido un proyecto 
de ámbito nacional, ha sido investigador principal en un proyecto autonómico y ha participado en otros 5 
proyectos nacionales y 4 autonómicos. Investiga acerca de las ecuaciones diferenciales estocásticas y los métodos 
numéricos para su resolución. En el ámbito de la aplicación y modelización matemática colabora con 
investigadores del CSIC en el análisis geométrico de la forma en las plantas. Investigador principal del GIR 
“Métodos numéricos en ecuaciones diferenciales estocásticas”. Ha sido subdirector del departamento de 
Matemáticas durante 8 años y Coordinador del Grado en Matemáticas durante dos. 


• BGO es profesora del Departamento de Matemáticas de la Universidad de Salamanca desde diciembre de 1998. 
Ha impartido cursos de grado en diferentes titulaciones como Matemáticas, Física, Ingeniería, Química y 
Estadística. Durante 5 meses dió clase de master en la University of Pennsylvania (Penn), Philadelphia, EEUU. 
Ha impartido durante 5 años clases en la Pontificia Universidad Javeriana, Sede Bogotá en Bogotá, Colombia. 
Su trayectoria investigadora después de la tesis doctoral en 2003 ha discurrido dentro de la Geometría algebraica, 
en particular el estudio de fibrados sobre variedades, tanto vectoriales como principales con y sin decoraciones 
como los fibrados de Higgs. He asistido a diversos congresos y escuelas durante estos años, impartiendo 
seminarios. He publicado artículos de investigación, así como libros de divulgación y de investigación. Además 
he formulado el programa de master en matemáticas, con reconocimiento ministerial, de la Pontifica Universidad 
Javeriana y puesto en marcha, el cual lleva dos años en funcionamiento. 


• EMG, Catedrática de Universidad, del área de Fundamentos del Análisis Económico, de la Universidad de 
Salamanca desde 1 de Noviembre de 2010. Como IP y como miembro del equipo investigador, participa 
regularmente en proyectos de investigación nacionales y autonómicos. Publica con regularidad en revistas JCR 
consideradas de prestigio en el área.  Es referee de varias  revistas. Asiste a congresos internacionales, donde 
organiza sesiones y presenta trabajos, cada año. Es responsable de asignaturas de Microeconomía en el Grado de 
Economía y de ADE.  Las líneas de investigación son, básicamente, equilibrio general y teoría de juegos. 


• JCRA es Licenciado en Matemáticas (1991, Universidad de Valencia) y Doctor en Matemáticas (1996, 
Universidad de Santiago de Compostela). Es Catedrático de Universidad desde 2010, Director del Departamento 
de Economía e Historia Económica de la Universidad de Salamanca desde 2012, y miembro del Claustro de la 
Universidad desde 2003. Ha impartido docencia en Diplomatura, Licenciatura y Grado, en un título propio y en 
un máster oficial de la Universidad de Salamanca. Es autor de más de 70 artículos científicos, y miembro de los 
comités editoriales de Symmetry y Global & Local Economic Review. Ha sido investigador principal de 4 
proyectos de investigación nacionales y 3 regionales, además de participante en un proyecto financiado por la 
UE. Actualmente dirige la Unidad de Investigación Consolidada “BORDA”, cuya web es http://borda.usal.es/ 
Sus líneas de investigación actuales incluyen los modelos de “soft computing” y sus aplicaciones, y la teoría de 
la elección social. Su página web personal es http://diarium.usal.es/jcr/ 


• JHOZ es Contratado Doctor, cuenta con tres trienios en la Universidad de Salamanca, y está a la espera de 
concesión del segundo quinquenio docente. Ha desarrollado una amplia actividad docente desde su vinculación 
a la Universidad de Salamanca como profesor asociado en el año 2006; a lo largo de todo este tiempo ha impartido 
diferentes asignaturas de Matemáticas y Física en varias titulaciones de diferentes centros docentes como: Grado 
en Matemáticas, Grado en Ingeniería Geológica y Grado de Ingeniería Química de la Facultad de Ciencias; Grado 
en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Eléctrica y Grado en Ingeniería Electrónica y Automática  de 
E.T.S.I.I. de Béjar; Grado en Ingeniería Agroalimentaria, Grado en Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería 
de Materiales de E.P.S. de Zamora. Ha participado en más de 12 proyectos de investigación financiados, de los 
cuales dos son de carácter internacional, 4 son nacionales, 3 regionales, 3 locales y varios de acciones 
complementarias. Ha sido investigador principal (IP) en un proyecto de nivel local. Es autor o coautor de 32 
publicaciones de las cuales 25 son artículos en revistas de reconocido prestigio. Está actualmente a la espera del 
reconocimiento de 2 sexenios de investigación. Sus líneas de investigación son: Física Teórica y/o Física-
Matemática; Relatividad General, Gravitación y Astrofísica Relativista. Mis trabajos han sido  sobre soluciones 
exactas de las ecuaciones de Einstein para modelización física de objetos estelares, en el marco de la  astrofísica 
relativista. 


• JLHP es Profesor Titular, y ha obtenido recientemente su octavo trienio en la Universidad de Salamanca, a la 
espera de concesión del quinto quinquenio docente. La actividad docente que ha desarrollado a lo largo de este 
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tiempo ha sido amplia y variada, tanto en cuanto a asignaturas se refiere como a titulaciones y Centros docentes. 
Los escenarios en los que ha impartido docencia han sido  la Facultad de Ciencias, Facultad Geografía e Historia, 
E.T.S.I.I. de Béjar, E.P.S. de Zamora, Facultad de Biología y Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales. Ha 
tenido la oportunidad de interactuar  con alumnos de titulaciones de Licenciaturas y/o Grados de Físicas, 
Matemáticas, Humanidades, Ingeniería Industrial, Ingeniería Agrícola, Ingeniería de Materiales, Ingeniería 
Geológica, Biología, y Ciencias Ambientales, así como Doctorado en Ingeniería Industrial y del Medio 
Ambiente, Máster de Métodos Matemáticos avanzados y Máster de Ingeniería Agrícola. Ha participado en más 
de  24 Proyectos de Investigación financiados, de los cuales  8 son de carácter nacional, 7 regionales, 5 locales y 
4 acciones complementarias. Ha sido investigador principal (IP) en dos proyectos de nivel local. Es autor o 
coautor de 42 publicaciones  de las cuales 28 son artículos en revistas de reconocido prestigio, 11 proceedings y  
3 preprints. Tengo reconocidos 3 sexenios de investigación y actualmente a la espera de evaluación del cuarto 
sexenio. Las líneas de investigación en las que trabaja se desarrollan en el ámbito de la Física Teórica y/o Física-
Matemática donde trabajo  en Relatividad General y Gravitación. Mis intereses concretos son soluciones exactas 
de las ecuaciones de Einstein, ondas gravitatorias, Momentos Multipolares, modelización física de objetos 
estelares, y astrofísica relativista. Ha sido miembro del Comité de Empresa del Personal Docente e Investigador 
de la Universidad de Salamanca, desde  Mayo 2004 a Enero de 2005. Además ha sido secretario académico del 
Departamento de Matemática Aplicada. Universidad de Salamanca, desde 23 de Abril de 2010 al 8 de Abril de 
2014, y desde el 9 de Abril de 2014 al 29 de Abril de 2018. 


• JMCB es profesor Titular del Departamento de Economía e Historia Económica (Facultad de Economia y 
Empresa), Universidad de Salamanca. Licenciado en Matemáticas (1999) y Dotor en Matematicas (2004) por la 
Universidad de Salamanca. Ha desarrollo estancias de investigación en varios centros internacionales: 
Universidad de Maryland (USA), Universidad de Concepción (Chile), Universidad  Federico Santa María 
(Chile), Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (España). Ha impartido docencia en las Facultades de 
Ciencias, Ciencias Químicas, Ciencas Agrarias y Ambientales, Economía y Empresa de la Universidad de 
Salamanca en asignaturas de las áreas de: Geometría, Algebra Lineal, Análisis Matemático, Matemática Aplicada 
y Programación. Su actividad de investigación se ha centrado en la aproximación numérica de EDPs, en concreto 
en los tópicos: formulaciones mixtas del FEM para problemas elípticos y parabólicos, estimación a-posteriori, 
teoría de convergencia y optimalidad para AFEM, generación de mallas de tetraedros, técnicas de asimilación de 
datos basadas en el filtro de Kalman, bases reducidas. En los últimos años también ha relizado algunas 
aportaciones en la Teoría de Decisión. Ha participado en 10 proyectos de investigación (5 nacionales, 4 
autonómicos, 1 internacionales) y en 4 contratos de investigación, siendo investigador principal en uno de los 
proyectos autonómicos, y en dos de los contratos de investigación. Cuenta con más de 25 artículos en 
publicaciones indexadas en el Journal Citation Report, y más de 50 presentaciones en congresos de carácter 
internacional. Además, es coautor de varios softwares para la simulación de fenómenos medioambientales.  


• JMCR (https://corchado.net ) es Catedrático en la Universidad de Salamanca. Ha sido Vicerrector de 
Investigación desde el 2013 hasta el 2017 y Director del Parque Científico de la Universidad de Salamanca. 
Elegido dos veces como Decano de la Facultad de Ciencias, es Doctor en Ciencias de la Computación por la 
Universidad de Salamanca y, además, es Doctor en Inteligencia Artificial por la University of the West of 
Scotland. Dirige el Grupo de Investigación Reconocido BISITE (https://bisite.usal.es/es ), creado en el año 2000. 
Es Director del  IOT Digital Innovation Hub y presidente del AIR Institute, y  Profesor Visitante en el Instituto 
Tecnológico de Osaka desde enero de 2015, Profesor visitante en la Universiti Malaysia Kelantan y Miembro del 
Advisory Group on Online Terrorist Propaganda of the European Counter Terrorism Centre (EUROPOL). Ha 
sido presidente de la asociación IEEE Systems, Man and Cybernetics, y coordinador académico del Instituto 
Universitario de Investigación en Arte y Tecnología de la Animación de la Unviersidad de Salamanca e 
investigador en las Universidades de Paisley (UK), Vigo (Spain) y en el Plymouth Marine Laboratory (UK). En 
la actualidad compagina toda su actividad con la dirección de los programas de Máster en Seguridad, Animación 
Digital, Telefonía Movil, Dirección de Sistemas de Información, Internet de las Cosas, Social Media,  Diseño e 
Impresión 3D,  Blockchain, Z System, Industria 4.0,  Gestión de Proyectos Ágiles y Smart Cities & Intelligent 
Buildings, en la Universidad de Salamanca y su trabajo como editor jefe de las revistas ADCAIJ (Advances in 
Distributed Computing and Artificial Intelligence Journal) y OJCST (Oriental Journal of Computer Science and 
Technology). Desarrolla principalmente trabajos en proyectos relacionados con Inteligencia Artificial, Machine 
Learning, Blockchain, IoT, Fog Computing, Edge Computing, Smart Cities, Smart Grids y Análisis de 
sentimiento. 


• JMCS es Catedrático de Universidad adscrito a la Facultad de Educación de la Universidad de Salamanca. Tiene 
reconocidos 3 sexenios de investigación. En sus 33 años de trabajo en la Universidad, ha impartido docencia en 
Grado, Posgrado y Máster. Tiene más de 40 publicaciones en revistas indexadas (11 en JCR en el año en que se 
publicaron), más de 100 ponencias en Congresos (más de 15 por invitación fuera de España), participación 
continuada en 19 proyectos de investigación (4 como Investigador principal), actividades de transferencia de 
conocimiento y tecnología, desarrollo de software en explotación y cursos impartidos en organismos públicos 
asociados a la transferencia de resultados. Además, 11 publicaciones de libros completos y CD-ROM en 
editoriales de prestigio y 19 proyectos de innovación docente en convocatorias competitivas regionales y de la 
Universidad, 6 como coordinador responsable. Ha dirigido 4 tesis doctorales que han generado publicaciones de 
interés (por ejemplo, una con más de 4 publicaciones en revistas indexadas, 3 en JCR, y más de 10 presentaciones 
en Congresos). Además, pertenece a Consejos Editoriales de revistas (por ejemplo, Teaching and Teacher 
Education, en JCR), y participa en Comités Científicos de Congresos de reconocido prestigio internacional (por 
ejemplo, CIAEM, donde en CIAEM XIV fue Presidente del Comité Científico Internacional). Su docencia, 
innovación e investigación se ha dirigido a la formación de docentes de matemáticas donde sus líneas de 
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investigación más importantes son la reflexión, el portafolio de aprendizaje, la importancia de la revisión de la 
tarea, la interacción en el aula, la identidad profesional y la resolución de problemas. 


• JMRD es Licenciado en Matemáticas (1994) y Doctor en Estadística por la Universidad de Salamanca (2000). 
Premio Extraordinario de Doctorado (2002), actualmente es profesor Titular de Universidad del Departamento 
de Estadística de la Universidad de Salamanca. Durante los últimos 25 años ha impartido más de 22 asignaturas 
distintas y 3 cursos de doctorado/máster en 10 titulaciones integradas en 5 facultades, colaborando en 27 
proyectos de innovación docente, siendo coordinador en 6 de ellos. Director del Grupo de Investigación “Diseño 
Óptimo de Experimentos” (materia que constituye su principal línea de investigación, junto con Modelos 
Lineales) y miembro del Instituto de Física Fundamental y Matemáticas, es autor de varias decenas de artículos 
publicados en revistas con índice de impacto y congresos nacionales e internacionales con revisión por pares. Ha 
participado en más de 19 proyectos de investigación nacionales e internacionales, entre ellos en 12 como 
investigador principal, tiene experiencia en la organización de congresos nacionales e internacionales y ha sido 
co-editor de varios libros, alguno de ellos publicado por Springer. Ha sido Secretario Académico de la Facultad 
de Ciencias (2008-14), y Vicedecano de la misma (2014-2018). Integrante del Comité de Evaluación Interna de 
la Diplomatura de Estadística (2007-08), desde 2008 al 2018 ha sido Coordinador del Grado en Estadística, 
Presidente de la Comisión de Grado que diseñó el nuevo plan y que lo modificó para incorporar el curso de 
adaptación, y de la Comisión de Calidad que vela por el correcto desarrollo del mismo. Desde el 2008 forma 
parte de las comisiones de Convalidaciones y Programas de Intercambio, Calidad, Planes de Estudio, 
COTRARET, Grado de Salamanca, Proyectos de Fin de Carrera de dos titulaciones, Evaluación y Control de 
Calidad, y en distintos periodos del Tribunal de Compensación de la Facultad de Ciencias. 


• JMV (http://diarium.usal.es/jesmarva/ ) es profesor Titular de Universidad en la Universidad de Salamanca. 
Terminó su licenciatura en Matemáticas en esta universidad (2002) y obtuvo su doctorado (2012) en la 
Universidad Rey Juan Carlos. Es coautor de más de 40 artículos y numerosas contribuciones a conferencias. Es 
miembro del Consejo de Redacción en varias revistas y participó como Editor Invitado en otras. Ha participado 
en numerosos proyectos de investigación y ha obtenido diversas becas de movilidad para universidades 
extranjeras (Milwaukee, Minnesota, Cambridge y Simon Fraser). Sus líneas de investigación actuales incluyen 
el desarrollo de métodos Runge-Kutta para resolver EDPs no lineales, teoría de aproximación y educación 
matemática basada en proyectos y competencias. 


• JRL es profesor Titular de Universidad en el área de Análisis Matemático. Lleva vinculado a la Universidad de 
Salamanca desde octubre de 1984, primero como ayudante, y desde 1991 como profesor Titular de Universidad. 
Durante estos años ha impartido docencia en diversas titulaciones de las facultades de Ciencias y Ciencias 
Qímicas: curso selectivo de Escuelas Técnicas, licenciaturas en Física, Matemáticas, Química,diplomatura en 
Informática, grados en Química, Ingeniería Química y Matemáticas. También ha impartido docencia en los 
diversos planes del máster en Física y Matemáticas, desde hace ya varios años. Las asignaturas en las que ha 
tenido docencia están relacionadas con el cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales (ordinarias y en 
derivadas parciales), análisis funcional y funciones de variable compleja. Ha sido tutor de diversos trabajos de 
fin de grado y máster. También ha impartido un curso de verano sobre Ecuaciones en Derivadas Parciales en la 
universidad Sergio Arboleda, de Bogotá. Sus líneas de investigación están relacionadas con el análisis global y 
la teoría de Lie de ecuaciones diferenciales. Ha participado en varios proyectos de investigación financiados por 
la Junta de Castilla y León, ha participado en varios congresos internacionales y tiene varios artículos en revistas, 
entre ellas Journal of Mathematical Analysis and Applications. 


• LMNV tiene 25 años de experiencia en la universidad, Profesor Titular de Universidad desde 2001, ha impartido 
docencia en los grados de: Matemáticas, Física, Biotecnología, Estadística, e Informática. Es autor de dos libros 
de texto de Análisis Matemático. Actualmente es miembro de dos proyectos de investigación nacionales. 1 
sexenio activo de investigación, autor y coautor de 19 artículos de investigación en revistas internacionales. Uno 
de los proyectos de investigación (I+D+I: MTM2015-65888-C4-4-P)) está integrado en la red de polinomios 
ortogonales y funciones especiales (Orthonet, http://euler.us.es/~orthonet/estructura.html) que trabaja en las 
siguientes líneas de investigación: teoría de la aproximación, teoría de operadores, teoría de números, teoría de 
la información, series de Fourier, análisis numérico, y sus aplicaciones en física matemática, ciencia y tecnología. 


• MAGL es Licenciado en Ciencias Físicas y Doctor en Matemáticas. Ha desarrollado su carrera académica en el 
Departamento de Matemática Aplicada de la Universidad de Salamanca desde 1990, en el que es profesor TU y 
actualmente desempeña el cargo de Director. Tiene reconocidos 5 quinquenios de docencia y 3 sexenios de 
investigación. A lo largo de los años ha impartido más de veinte asignaturas diferentes en Licenciaturas, Grados 
y Másteres de la Universidad de Salamanca y ha dirigido varias tesinas de licenciatura y trabajos fin de grado. 
Su actividad investigadora ha estado centrada en el estudio de soluciones solitónicas en teorías de campos y de 
la integrabilidad de sistemas dinámicos. Es autor de más de una treintena de artículos en revistas de alto impacto 
sobre estos temas y ha presentado numerosas comunicaciones a congresos nacionales e internacionales. Ha 
participado en 17 proyectos de investigación financiados nacionales o regionales, y en un artículo 83, en tres 
casos como investigador principal.  Actualmente desempeña el puesto de investigador responsable del Grupo de 
Investigación Reconocido de Física Matemática en la USAL. Es referee de varias revistas internacionales. Ha 
sido director académico de la Unidad de Evaluación de la Calidad en la USAL durante 6 años, y vicedecano y 
secretario de Facultad durante 12 años. Desde 2016 es miembro electo del Consejo de Gobierno de la USAL. Su 
CV completo así como información completa sobre la actividad científica del GIR de Física Matemática está 
disponible en la web:  http://campus.usal.es/~mpg/  


• MCT es profesora Titular de Universidad en el área de Matemática Aplicada. Su investigación se centra en el 
área de Ecuaciones Diferenciales no lineales de segundo orden y de orden superior. La mayor parte de los 
resultados han sido publicados en revistas de reconocido prestigio en el área  (tres sexenios de investigación). 
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Posteriormente, inicio  una nueva línea de trabajo en modelos medioambientales y asimilación de datos (Filtro 
de Kalman). Su labor docente desarrollada en diferentes cursos, grados y másteres  y centros: Cursos de Análisis, 
Álgebra, Estadística, Ecuaciones Diferenciales, Topología, Métodos numéricos, etc. impartidos en los grados de   
Matemáticas, Ciencias Físicas, Biología y diferentes ingenierías (UAM y USAL). Mecánica de Fluidos y 
Herramientas Matemáticas (Filtro de Kalman y Técnicas de PhU) impartidas en estudios de Máster (EPS Ávila 
e IUFFyM).  


• MIAS (http://diarium.usal.es/mas/ ) es licenciada en Matemáticas por la Universidad de Salamanca en 1992, 
iniciándose en Matemática Aplicada durante el último año de Licenciatura como Erasmus en la Universidade do 
Minho, Portugal. Doctora en Matemáticas por la Universidad de Salamanca en 1999 bajo la dirección del Prof. 
Dr. Luis Ferragut. Como investigadora a tiempo completo ha participado en 6 Proyectos de Investigación 
nacionales, 7 autonómicos y 4 contratos de I+D con empresas nacionales e internacionales, de los cuales ha sido 
Investigadora Principal en una acción integrada, y un proyecto autonómico, y un proyecto de Transferencia de 
Tecnología Universidad Empresa de la Fundación General de la Universidad de Salamanca. Premios: 1er premio 
en la categoría "Idea Innovadora de Negocio" y 1er premio en la categoría "Vivero Universitario de Promotores 
Empresariales 2018", ambos en el concurso "Iniciativa Campus Emprendedor 2018" de la Junta de Castilla y 
León. Actualmente es la soy directora del Grupo de Investigación en Simulación Numérica y Cálculo Científico 
(https://sinumcc.usal.es/ ), con reconocimiento de Unidad de Investigación Consolidada de la Junta de Castilla y 
León. Los resultados de esta investigación se han recogido en 42 trabajos presentados en 15 congresos 
internacionales y 16 nacionales, y han dado lugar a 23 publicaciones en revistas internacionales incluidas en el 
JCR ya publicadas, y 11 publicaciones más entre informes científicos y revistas nacionales y extranjeras no 
incluidas en el JCR. También se recogen en el registro de 7 propiedades intelectuales. Las líneas de investigación 
que sigue son las siguientes: simulación de problemas medioambientales como propagación de incendios 
forestales, modelos de viento, transporte en medios porosos y contaminación atmosférica. Los problemas de 
carácter matemático en los que he centrado mi investigación han sido principalmente: problemas de reacción-
convección-difusión; método de elementos finitos mixtos, métodos de estabilización para problemas de 
convección dominante; métodos adaptativos, asimilación de datos y análisis de sensibilidad. 


• MJCG es Profesora Ayudante Doctora adscrita a la Facultad de Educación de la Universidad de Salamanca. Ha 
trabajado en la Universidad 7 años durante los cuales ha impartido docencia en Grado y Máster. Tiene 9 
publicaciones en revistas indexadas (3 en JCR en el año en que se publicaron), 40 ponencias en Congresos (10 
por invitación fuera de España), participación 5 proyectos de investigación (1 como Investigador principal). 
Además, ha participado en 7 proyectos de innovación docente en convocatorias de la Universidad, 2 como 
coordinadora responsable. Ha dirigido 1 tesis doctoral. Además, pertenece a Consejos Editoriales de revistas (por 
ejemplo, Uniciencia, indexada en Scopus), y participa en Comités Científicos de Congresos de reconocido 
prestigio internacional (por ejemplo, CIAEM). Su docencia, innovación e investigación se ha dirigido a la 
formación de docentes de matemáticas donde sus líneas de investigación más importantes son la reflexión, el 
portafolio de aprendizaje y la creación y revisión de tareas matemáticas en un contexto de formación de docentes. 


• MJRL es profesora Titular de Universidad desde 2018. Docente de la Universidad de Salamanca desde 1996, con 
docencia en los grados en Estadística y Matemáticas, y en el Master Física y Matemáticas, siempre en materias 
relacionadas con la Probabilidad. Miembro del equipo investigador en 14 proyectos de investigación  de carácter 
nacional (6),  regional (4), local (2) e internacional (1). Posee 11 publicaciones en revistas indexadas en el JCR. 
Sus líneas de investigación principales están relacionadas con el Diseño Óptimo de Experimentos y su aplicación 
a diferentes modelos matemáticos. 


• MJSA es profesora Contratada Doctora Básica en el Área de Análisis Matemático del Departamento de 
Matemáticas. Desde noviembre de 1983 ha ejercido la docencia en asignaturas vinculadas a la misma área de 
conocimiento. Ha participado en el curso extraordinario Curso 0: Matemáticas básicas desde el año 2006 al 2014, 
que además he dirigido desde el 2011 al 2014. En la actualidad ocupa el cargo de Secretaria del Departamento 
de Matemáticas. Ha sido miembro de diversos proyectos de investigación (3 nacionales, 2 autonómicos y 2 
financiados por la USAL). Tiene 12 artículos publicados en revistas indexadas en JCR y otros 6 entre revistas no 
indexadas, proceedings y capítulos de libros. Su actividad investigadora se ha desarrollado en Análisis Funcional 
y desde el año 2012 su trabajo investigador se centra las ecuaciones diferenciales estocásticas fundamentalmente 
en estudiar la estabilidad de métodos numéricos estocásticos. En la actualidad pertenece al GIR ”Métodos 
Numéricos en Ecuaciones diferenciales estocásticas” y es miembro del proyecto de investigación financiado por 
la USAL “Métodos Numéricos adaptados a Ecuaciones Diferenciales Estocásticas”. 


• MMC es licenciada con Grado en Ciencias Matemáticas por la Universidad de Salamanca (1992). Profesora 
Contratada Doctora en la Universidad de Salamanca desde 2011 hasta la actualidad. Otras categorías 
profesionales en la Universidad de Salamanca entre 1993 y 2011: Ayudante de Escuela Universitaria, Profesora 
Asociada T.C. y Profesora Ayudante Doctora. Ha impartido docencia en asignaturas ligadas al área de Análisis 
Matemático en Licenciatura y Grado de distintas titulaciones (Matemáticas, Física, Ingeniería Informática, 
Estadística, Ingeniería Geológica, Químicas, Ingeniería Química y Biotecnología). Ha dirigido (2007-2010) e 
impartido docencia (2007-2011) en el curso de verano de la Universidad de Salamanca: Curso Cero de 
Matemáticas Básicas; además ha participado en el curso de verano de la Universidad de Salamanca: Métodos 
Matemáticos Informáticos: Introducción al programa Mathematica de 2003 a 2008. Es doctora en Ciencias 
Matemáticas por la Universidad de Salamanca (2004). Participación en siete Proyectos de Investigación, 
Nacionales y Autonómicos, entre los años 2000 y 2018. Autora de 10 artículos de investigación publicados en 
revistas impactadas en JCR. Ha dirigido una Tesis Doctoral (2007), un Trabajo de Grado (2008) y 5 Trabajos de 
Fin de Grado. Sus líneas de investigación son: Análisis Funcional, Ecuaciones Diferenciales y Procesos 
Estocásticos. En la actualidad es vicedecana de Estudiantes y Relaciones con Empresas de la Facultad de Ciencias 
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(2018 -- ), Coordinadora del Grado en Física (2018 -- ) y Coordinadora del Grado en Matemáticas (2010 -- 2012 
y 2018 -- ). 


• MTGA (http://diarium.usal.es/maite/ ) es Profesora Titular de Universidad del Departamento de Didáctica de la 
Matemática y Didáctica de las Ciencias Experimentales de la Universidad de Salamanca. Lleva formando 
docentes desde hace 33 años en diferentes puestos académicos. Ha impartido clase tanto en las antiguas 
diplomaturas de magisterio, como en los actuales grados de maestro, en el grado de matemáticas, en diferentes 
másteres de la Facultad de Educación, en el antiguo programa de doctorado en Educación matemática y en el 
actual Programa de doctorado en Educación. Sus líneas de investigación están relacionadas con la formación de 
profesores de matemáticas tanto en Educación Primaria como Secundaria, en su práctica docente, el análisis de 
libros de texto y la inclusión de las nuevas tecnologías en las aulas de matemáticas. Es la coordinadora del Grupo 
de Investigación Reconocido de Educación Matemática (GIRME) de la Universidad de Salamanca. Forma parte 
de la RED8- formación de profesores de matemáticas financiada por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad. Ha participado en numerosos proyectos tanto regionales como nacionales y colaborado con 
investigadores fundamentalmente iberoamericanos en proyectos de sus países. En estos momentos es la 
Presidenta de la Sociedad Española de Investigación en Educación Matemática y forma parte del Comité Español 
de Matemática adherido a la International Mathematical Union (IMU). 


• MMRS es Profesor Colaborador Doctor. Profesora de la Universidad de Salamanca desde el año 2000, en la que 
ha impartido docencia de Didáctica de la Matemática en titulaciones de Maestro en Educación Primaria, y 
Educación Especial, Máster de Profesor de ESO y Bachillerato…(MUPES),  Universidad de la Experiencia, 
Cursos de formación del profesorado Universitario, programas de pasantía de perfeccionamiento en matemática 
de enseñanza media (Convenio ministerio de educación de Chile-Univ. Salamanca), además de otros cursos para 
profesorado de Primaria y Secundaria. Ha participado en 15 proyectos de innovación docente, 7 proyectos de 
investigación, tiene 2 publicaciones JCR, además de otras indexadas, 2 Cdrom y 1 libro.  Miembro del Grupo de 
Investigación Reconocido de Matemática Educativa (GIRME) de la Universidad de Salamanca. Actualmente es 
la Directora del Departamento de Didáctica de la Matemática y Didáctica de las Ciencias Experimentales. 


• RJAB es profesor Contratado Doctor desde 2005 en el Área de Análisis Matemático, Dpto. Matemáticas, 
Universidad de Salamanca. Anteriormente fue Profesor Asociado en el departamento de Matemática Aplicada, 
Titular Interino en el departamento de Didáctica de las Matemáticas y las CCEE, y Profesor Asociado en el 
departamento de Matemáticas (antigüedad, curso 1988-89). Ha participado en en los proyectos de investigación 
"Ecuaciones en derivadas parciales y aplicaciones", "Espacios de jets de Weil y aplicaciones a las ecuaciones en 
derivadas parciales" de la Junta de Castilla y León y "Connection between Monge-Ampère equations in any 
number of independent variables and the geometry of a contact manifold", RiGs, de la Universidad de Edimburgo. 
Realizó una estancia posdoctoral en la Universidad de Salerno, con el profesor Alexander M. Vinogradov. Ha 
impartido docencia en diferentes asignaturas del área de Análisis Matemático en las licenciaturas de Matemáticas, 
Física, Química, Geología, etc. También en cursos de doctorado, "Ecuaciones en derivadas parciales" y en el 
grado en Matemáticas, actualmente con las asignaturas "Análisis III", "Ecuaciones diferenciales" y " Ecuaciones 
en derivadas parciales". Sus líneas principales de investigación son las siguientes: Cálculo de variaciones en 
teoría de campos de orden superior, Espacios de jets de Weil  y aplicaciones, Ecuaciones de Monge-Ampere, 
Espacios de elementos de contacto y aplicaciones a la Física. Ha participado en el proyecto de innovación docente 
"WAM". Ha sido secretario del departamento de Matemáticas y en la actualidad es el delegado para Salamanca 
de la Olimpiada Matemática de Bachillerato. 


• SRG es Profesora Contratada Doctor en el Departamento de Informática y Automática de la Universidad de 
Salamanca. Obtuvo su doctorado en Informática en la misma Universidad en 2010. Recibió el título de Ingeniería 
Técnica en Informática de Sistemas en 2004 y de Ingeniería en Informática en 2007. Por otra parte, ha llevado a 
cabo otros estudios de postgrado como el Master en el desarrollo de sistemas de comercio electrónico y el Master 
en animación de digital. Ha participado como co-autora en artículos publicados en revistas internacionales de 
reconocido prestigio. También ha participado como comité de programa en conferencias como PAAMS, 
IWANN, PACBB, ISAMI, HAIS o DCAI. En la actualidad, es miembro de la Asociación Española para la 
Inteligencia Artificial (AEPIA), del Instituto de Investigación de Arte y Tecnologías de la Animación de la 
Universidad de Salamanca y del grupo de investigación BISITE (https://bisite.usal.es/es ) en el que sigue su labor 
investigadora. 
 


 
Hay que indicar que, debido a la normativa interna de la Universidad de Salamanca que indica que los profesores que 
impartan docencia en un título de máster oficial lo deben hacer con una carga docente superior a 2 ECTS, no ha sido posible 
reflejar explícitamente en esta memoria la participación de otras tres profesoras interesadas y cuya aportación habría sido 
beneficiosa para la impartición de este título: una profesora titular de universidad (MTSM) y una profesora contratado 
doctor (MTCM) del área de Estadística e Investigación Operativa, y una profesora asociada (BSB) el área de Didáctica de 
las Matemáticas. 
 
Por otra parte nos gustaría justificar (si es necesario) la presencia de un profesor asociado en la impartición de este título. 
Se trata de JGSL (http://diarium.usal.es/guillermo/cv/ ), encargado de 30 horas en la asignatura “Teoría de la modelización 
y simulación matemática” (OB1). La participación de este profesor es muy importante dada la calidad docente y científica 
del mismo en la temática asignada, como lo atestigua la autoría de diferentes libros especializados 
(http://www.wolfram.com/books/search.html?author=José+Guillermo+Sánchez+León&collection=books ). 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 


Nombre del Departamento: Matemática Aplicada 


Profesor iniciales 
del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


AAI Lic. CC. Físicas TU Matemática 
Aplicada Si  4 3 OP2, OP16, TFM 25 1650 24 3 12 


AMMR Lic. CC. 
Matemáticas TU Matemática 


Aplicada Si  4 3 OP7, OP13, TFM 25 1650 24 3 15 


AQD Lic. CC. Físicas TU Matemática 
Aplicada Si  2 2 OP7, OP13, TFM 21 1650 24 2.5 15 


JMV  Lic. CC. 
Matemáticas TU Matemática 


Aplicada Si  3 2 OP11, TFM 25 1650 24 3 13.5 


JLHP  Lic. CC. Físicas TU Matemática 
Aplicada Si  5 3 OB1, OP17, TFM 25 1650 24 3 12 


JHOP Lic. CC. Físicas CD Matemática 
Aplicada Si  1 - OB1, OP17, TFM 25 1650 24 3 12 


MCT Lic. CC. 
Matemáticas TU Matemática 


Aplicada Si  5 3 OP14, TFM 25 1650 24 3 12.75 


MIAS Lic. CC. 
Matemáticas TU Matemática 


Aplicada Si  5 3 OB3, OP15, TFM 33 1650 24 4 14 


MAGL Lic. CC. Físicas TU Matemática 
Aplicada Si  5 3 OP2, OP16, TFM 25 1650 24 3 12 


Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) se contabilizarán todos los ECTS impartidos, incluyendo la tutorización de las Prácticas Externas y los Trabajos Fin de Máster. 
 


Nombre del Departamento: Matemáticas 


Profesor iniciales 
del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


ATG Lic. CC. 
Matemáticas TU Análisis 


Matemático Si  6 3 OP1, OP10, TFM 16 1650 24 2 12 


BGO Lic. CC. 
Matemáticas CD Álgebra Si  3 1 OP18, TFM 25 1650 24 3 20 


JRL Lic. CC. 
Matemáticas TU Análisis 


Matemático Si  6 1 OB2, TFM 17 1650 24 2 18 


LMNV Lic. CC. 
Matemáticas TU Análisis 


Matemático Si  4 1 OP1, TFM 17 1650 24 2 16.5 


MJSA Lic. CC. Físicas CD Análisis 
Matemático Si  6 1 OP10, TFM 17 1650 24 2 16.5 


MMC Lic. CC. 
Matemáticas CD Análisis 


Matemático Si  4 1 OB2, TFM 16 1650 24 2 9 


RJAB Lic. CC. 
Matemáticas CD Análisis 


Matemático Si  5 1 OB2, TFM 17 1650 24 2 18 
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Nombre del Departamento: Didáctica de la Matemática y de las Ciencias Experimentales 


Profesor iniciales 
del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


JMCS Lic. CC. 
Matemáticas CU 


Didáctica de 
las 
Matemáticas 


Si  6 3 OP3, TFM 17 1650 24 2 21.8 


MJCG  Lic. CC. 
Matemáticas PAD 


Didáctica de 
las 
Matemáticas 


Si CD - - OP3, OP12, TFM 16 1650 22 2 19.6 


MMRS Lic. CC. 
Matemáticas PColD 


Didáctica de 
las 
Matemáticas 


Si  2 1 OP4, OP12, TFM 17 1650 24 2 25.6 


MTGA Lic. CC. 
Matemáticas TU 


Didáctica de 
las 
Matemáticas 


Si  6 3 OP4, OP12, TFM 25 1650 24 3 19.5 


 
Nombre del Departamento: Economía e Historia Económica 


Profesor iniciales 
del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


EMG Lic. CC. 
Matemáticas CU 


Fundamentos 
del Análisis 
Económico 


Si  5 3 OP6, TFM 25 1650 24 3 13.5 


JCRA Lic. CC. 
Matemáticas CU 


Fundamentos 
del Análisis 
Económico 


Si  5 4 OP8, TFM 25 1650 24 3 9.1 


JGSL Lic. CC. 
Matemáticas PA 


Fundamentos 
del Análisis 
Económico 


Si  - - OB1, TFM 25 1650 6 3 3 


JMCB Lic. CC. 
Matemáticas TU 


Fundamentos 
del Análisis 
Económico 


Si  3 2 OB3, OP15, TFM 29 1650 24 3.5 16 
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Nombre del Departamento: Estadística 


Profesor iniciales 
del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


JMRD Lic. CC. 
Matemáticas TU 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Si  4 2 OB4, OP13, TFM 25 1650 24 3 19.5 


MJRL Lic. CC. 
Matemáticas TU 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Si  4 1 OB4, TFM 16 1650 24 2 22.5 


 
Nombre del Departamento: Informática y Automática 


Profesor iniciales 
del (nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


JMCR Ingeniero en 
Informática CU 


Ciencia de la 
Computación 
e Inteligencia 
Artificial 


Si  4 3 OP9, TFM 25 1650 24 3 21 


SRG Ingeniera en 
Informática CD 


Ciencia de la 
Computación 
e Inteligencia 
Artificial 


Si TU 2 1 OP5, TFM 25 1650 24 3 21 
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Por otra parte, en el desarrollo del master se contará con la colaboración (en la impartición de conferencias y la cotutela 
de TFMs) de investigadores de reconocido prestigio pertenecientes a diferentes organismos de investigación: Centro 
de Láseres Pulsados (CLPU: https://clpu.es ), Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Salamanca (IRNASA-
CSIC: http://www.irnasa.csic.es ), DeustoTech (http://deustotech.deusto.es ), Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA: http://www.inia.es/IniaPortal/verPresentacion.action ), e Instituto de Ciencias 
del Mar (ICM-CSIC: http://www.icm.csic.es ) . En concreto los investigadores que participarán serán los siguientes: 


• Luca Volpe, director de la cátedra CLPU-USAL. Su principal línea de investigación se centra en el ámbito 
de la Física de Plasmas y Láseres. Se doctoró por la Universidad de Milán y posteriormente ha realizado 
labores de investigación en diferentes centros europeos (Centre Lasers Intenses et Applications de la 
Universidad de Burdeos, ELI-HU Nonprofit Kft. Szeged en Hungría, etc.) Es el responsable de las campañas 
experimentales desarrolladas en el CLPU. 


• Emilio Cervantes Ruíz de la Torre, científico titular del CSIC e investigador en el IRNASA 
(http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-
personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximiz
ed&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-
1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewe
r%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpaces
Store%2F68470723-509d-4f5f-98d2-
6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservi
ce_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article ) Sus principales líneas de 
investigación se centran en la biología molecular de la simbiosis Rhizobium-leguminosa y regulación de la 
expresión genética durante la germinación de semillas. En colaboración con Ángel Tocino (personal 
académico de la Universidad de Salamanca comprometido con esta propuesta de máster) ha desarrollado la 
línea de análisis de la forma de semillas. Es autor de un gran número de publicaciones en revistas de alto 
impacto. 


• Cruz Enrique Borges Hernández, investigador en el departamento de Energía y Medio Ambiente del 
DeustoTech (https://energia.deusto.es/people/members/cruz-enrique-borges-hernandez/ ). Su labor de 
investigación se centra en el diseño de modelos matemáticos para la optimización energética. Ha dirigido 
múltiples proyectos de investigación con transferencia directa y es autor de un gran número de publicaciones 
científicas en revistas de alto impacto. 


• Marta Martínez Avilés, investigadora del INIA y miembro del grupo de investigación en Epidemiología y 
Sanidad Ambiental del Centro de Investigación en Sanidad Animal (CISA). Entre sus líneas de investigación 
se encuentra la dedicada al diseño de modelos matemáticos que permitan simular la propagación de la peste 
porcina africana. Es autora de multitud de trabajos científicos publicados en revistas de alto impacto 
(http://www.inia.es/IniaPortal/goUrlDinamica.action?url=http://wwwsp.inia.es/Investigacion/centros/cisa ). 


• Irene Iglesias Martín, científica titular del INIA y miembro del grupo de investigación en Epidemiología y 
Sanidad Ambiental del Centro de Investigación en Sanidad Animal (CISA). Entre sus líneas de investigación 
se encuentra la dedicada al diseño de modelos matemáticos que permitan simular la propagación de la peste 
porcina africana. Es autora de multitud de trabajos científicos publicados en revistas de alto impacto 
(http://www.inia.es/IniaPortal/goUrlDinamica.action?url=http://wwwsp.inia.es/Investigacion/centros/cisa ) 


• Ana de la Torre Reoyo, científica titular del INIA y miembro del grupo de investigación en Epidemiología y 
Sanidad Ambiental del Centro de Investigación en Sanidad Animal (CISA). Entre sus líneas de investigación 
se encuentra la dedicada al diseño de modelos matemáticos que permitan simular la propagación de la peste 
porcina africana. Es autora de multitud de trabajos científicos publicados en revistas de alto impacto 
(http://www.inia.es/IniaPortal/goUrlDinamica.action?url=http://wwwsp.inia.es/Investigacion/centros/cisa ) 


• José Luis Pelegrí Llopart, científico titular del CSIC e investigador en el departamento de Oceanografía Física 
y Tecnología del ICM (http://oce.icm.csic.es/pelegri  ) Experto en el diseño de modelos para simular 
diferentes fenómenos oceánicos, es autor de cerca de 90 artículos de investigación en revistas de alto impacto, 
ha dirigido 14 tesis doctorales y participado en innumerable proyectos de investigación tanto nacionales como 
internacionales.  


• Marta Martín del Rey, investigadora Marie Curie en el departamento de Oceanografía Física y Tecnología 
del ICM. Es experta en el desarrollo de modelos para simular el fenómeno de El Niño, doctora en Ciencias 
Físicas por la Universidad Complutense de Madrid, ha tenido contratos postdoctorales tanto en la Université 
Pierre et Marie Curie de Paris, como en el CERFACS de Tolouse. 


 
Finalmente, y teniendo en cuenta los datos expuestos, creemos que el profesorado que participa en esta propuesta de 
máster universitario tiene reconocida experiencia tanto en el ámbito docente como investigador, de manera que parece 
razonable suponer la calidad de la docencia que recibirán los alumnos. 
 
Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al Título 


Universidad Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº 
de 
Doct
ores 


% 
Docto
res 


Nº horas 
dedicación 
al título 
(Presencial 


Nº horas 
dedicación 
al título (No 
Presencial 


% Horas 


USAL Catedrático de Universidad 4 14.3% 4 100% 92  14.74% 
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https://clpu.es/

http://www.irnasa.csic.es/

http://deustotech.deusto.es/

http://www.inia.es/IniaPortal/verPresentacion.action

http://www.icm.csic.es/

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

http://www.irnasa.csic.es/directorio-de-personal?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F68470723-509d-4f5f-98d2-6f4d57cd074b&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_gsa_index=false&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet_title=PERSONAL&contentType=article

https://energia.deusto.es/people/members/cruz-enrique-borges-hernandez/

http://www.inia.es/IniaPortal/goUrlDinamica.action?url=http://wwwsp.inia.es/Investigacion/centros/cisa

http://www.inia.es/IniaPortal/goUrlDinamica.action?url=http://wwwsp.inia.es/Investigacion/centros/cisa

http://www.inia.es/IniaPortal/goUrlDinamica.action?url=http://wwwsp.inia.es/Investigacion/centros/cisa

http://oce.icm.csic.es/pelegri
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Universidad Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº 
de 
Doct
ores 


% 
Docto
res 


Nº horas 
dedicación 
al título 
(Presencial 


Nº horas 
dedicación 
al título (No 
Presencial 


% Horas 


USAL Profesor Titular de Universidad 15 53.5% 15 100% 349  55.93% 


USAL Profesor Asociado 1 3.6% 1 100% 25  4.01% 


USAL Profesor Ayudante Doctor 1 3.6% 1 100% 16  2.57% 


USAL Profesor Colaborador 1 3.6% 1 100% 17  2.72% 


USAL Profesor Contratado Doctor 6 21.4% 6 100% 125  20.03% 


USAL TOTAL 28 100% 28 100% 624  100% 


 
Tabla 6.1.4 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan su cualificación y 
adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros 
méritos 


Luca Volpe (doctor en Ciencias 
Físicas) 


Centro de Láseres Pulsados (CLPU) / 
director de la Cátedra CLPU-USAL 


Experto en Física de Plasmas y 
Láseres. Responsable de las 
campañas experimentales del CLPU.  


Emilio Cervantes Ruíz de la Torre 
(doctor en Biología ) 


IRNASA-CSIC / Científico Titular Investigador en el IRNASA-CSIC, 
conferenciante, autor de artículos y 
libros de investigación y 
divulgativos.  


Cruz Enrique Borges Hernández 
(doctor en Ciencias Matemáticas) 


DeustoTech / Investigador y director de 
proyectos 


Investigador y autor de un gran 
número de trabajos de investigación. 
Director de proyectos. 


Marta Martínez Avilés (doctora en 
Veterinaria ) 


INIA / Investigadora Investigadora experta en modelos de 
propagación. Autora de un gran 
número de artículos de investigación. 


Irene Iglesias Martín (doctora en 
Veterinaria ) 


INIA / Científico Titular Investigadora experta en modelos de 
propagación. Autora de un gran 
número de artículos de investigación. 


Ana de la Torre Reoyo (doctora en 
Biología) 


INIA / Científico Titular Investigadora experta en modelos de 
propagación. Autora de un gran 
número de artículos de investigación. 


José Luis Pelegrí Llopart (doctor en 
Oceanografía) 


ICM-CSIC / Científico Titular Investigador y director del Instituto 
de Ciencias del Mar (CSIC). Autor de 
gran cantidad de artículos científicos 
e investigador principal de proyectos 
nacionales e internacionales. 


Marta Martín del Rey (doctora en 
Ciencias Físicas) 


ICM-CSIC / Investigadora Marie Curie Investigadora “Marie Curie” en el 
ICM. Experta en modelos de “El 
Niño”. Autora de artículos 
científicos. 


 
Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 
En la Universidad de Salamanca existe un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad, denominado Plan Integral 
de Igualdad entre mujeres y hombres, que fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ). A partir del mismo se propuso y se diseñó 
una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad publicó 
y dio máxima difusión al documento "Guía 2012 de Igualdad de la USAL”  
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf ), donde se recogen las Líneas Básicas del 
mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 
 
Por otra parte, la Unidad de Atención a la Discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es ) y 
el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/ ) dependiente del Instituto Universitario de 
Integración en la Comunidad (INICO: http://inico.usal.es/ ), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con 
discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 
asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, 
voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 
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http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf

http://igualdad.usal.es/

http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf

http://sas.usal.es/

http://sid.usal.es/

http://inico.usal.es/
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USAL. MU en Modelización Matemática por la Universidad de Salamanca              6.2 Otros recursos humanos  
 
 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas del título de master que se propone, se cuenta con el apoyo del personal de 
administración y servicios, el personal de conserjería de la Facultad de Ciencias, el personal de la biblioteca Abraham 
Zacut, así como de 2 técnicos de apoyo de las aulas de informática, todos ellos con una vinculación permanente a la 
Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de trabajo. En concreto la Facultad de Ciencias 
dispone de 1 administrador de centro, 6 administrativos de secretaría y decanato, y 11 profesionales destinados en 
Conserjería. Por su parte son 10 los profesionales que trabajan en la biblioteca Abraham Zacut. Todos ellos cuentan con 
experiencia en su puesto de trabajo superior a 10 años. 
 
Tabla 6.2 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Ciencias, a fecha de febrero de 2019 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 
Decanato de la Facultad de Ciencias Jefe de negociado (escala administrativa) 1 


Secretaría de la Facultad de Ciencias 
 


Jefe de negociado (escala administrativa) 2 


Administrador de la facultad (escala 
administrativa) 1 


Puesto base (escala auxiliar 
administrativa) 3 


Campus de Ciencias Técnico coordinador conserjerías 1 


Conserjería  de la Facultad de Ciencias Oficial de información y servicios 6 
Conserjería del Edificio Trilingüe Oficial de información y servicios 2 


Conserjería Edificio de la Merced Oficial de información y servicios 2 


Aulas de informática de la Facultad de Ciencias Técnico especialista 2 


Biblioteca Abraham Zacut 


Jefe de biblioteca 1 
Administrativo 2 


Ayudante de biblioteca 1 


Puesto base 6 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
Los materiales y servicios disponibles para el desarrollo de este título son los ya existentes tanto en la Facultad de 
Ciencias como en el Instituto Universitario de Física Fundamental y Matemáticas, de la Universidad de Salamanca. 
Ambos centros cuentan con las infraestructuras, los medios materiales y de personal necesarios para el correcto 
desarrollo del título. En la Tabla 7.1 se recogen las aulas disponibles, su capacidad y su uso. 
 
Tabla 7.1 Espacios disponibles para el desarrollo del título 


Centro Edificio Aula Capacidad Uso 


Facultad de 
Ciencias 


Edificio de la 
Merced 


0-01 44 


Aulas para 
clases teórico-
prácticas 


0-02 29 


0-03 48 


Cuesta Dutari 99 
Sancho Guimerá 72 


IV 45 


Seminario I 25 


Aula 6 21 equipos/40 puestos Aulas de 
informática Aula 7 46 equipos 


Edificio 
Trilingüe 


Aulas I y II 115 (cada una) 
Aulas para 
clases teórico-
prácticas 


Aulas IV y V 40 (cada una) 


Aula VI 32 
Aula VII 56 


Aula 0 31 equipos/ 58 puestos Aula de 
informática 


Edificio 
Principal 


Aula Magna I 240 


Aulas para 
clases teórico-
prácticas 


Aula Magna II 270 
Aulas A-1, A-2, A-3, B-1, 
B-2, B-3, C-1, C-2, C-3 160 (cada una) 


Aula D-1 64 


Aulas D-2, D-3 108 (cada una) 


Aula E-1, E-2, E-3 71 (cada una) 


Aulas F-1 y F-3 24 (cada una) 
Aula F-2 20 


Aula F-4 54 


Aula F-5 36 


Aula 1 29 equipos/58 puestos 


Aulas de 
informática 


Aula 2 29 equipos/58 puestos 


Aula 3 32 equipos/60 puestos 


Aula 4 32 equipos/60 puestos 


Aula 5 31 equipos/60 puestos 
Instituto 
Universitario de 
Física Fundamental 
y Matemáticas 


Edificio de la 
Merced Aula del IUFFyM 30 Aula para clases 


teórico-prácticas 


 
Todas las aulas cuyo uso es el del desarrollo de clases de naturaleza teórico-práctica cuentan con medios adecuados 
para la enseñanza ya sean estos de carácter tradicional (pizarra), como electrónicos (ordenador y proyector, conexión a 
la red Wifi, etc.) Dichos medios también se encuentran disponibles en las siete aulas dedicadas a los laboratorios de 
Informática junto con los equipos informáticos (las características de los mismos aparecen detalladas en la siguiente 
página web: http://aulasinformatica.usal.es/index.php/aulas/ciencias). Dos técnicos de informática se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de dichos equipos informáticos. 
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USAL. MU en Modelización Matemática por la Universidad de Salamanca        7. Recursos materiales y servicios 
 


 
De manera prioritaria se utilizarán los espacios ubicados en el Edificio de la Merced (disponibles de lunes a viernes de 
8:00 a 20:00), el cual cuenta con un total de 3.977 m2 construidos y está atendido por dos auxiliares de servicio. Este 
edificio se encuentra ubicado en la Plaza de la Merced dentro del casco histórico de la ciudad de Salamanca. Durante 
la década de los años ochenta se realizó una completa retauración del mismo a partir de su antigua construcción: 
inicialmente fue una sinagoga para pasar a convertirse en la Escuela Normal de Maestras, y consecuentemente cuenta 
con especial protección urbanística. Ello no ha sido óbice para que en la actualidad dicho edificio satisfaga la normativa 
sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 
51/2003, de 2 de diciembre), ya que cuenta con rampas de acceso al edificio y a las clases, ascensores con lectura en 
Braille, así como mesas adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas (al igual que el resto de edificios de la Facultad 
de Ciencias). 
 
Por otra parte, las diferentes bibliotecas de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para los estudiantes del 
título que se propone, quienes podrán hacer uso de sus instalaciones y acceder a sus múltiples fondos bibliográficos 
(https://bibliotecas.usal.es). En particular, dada su ubicación (se encuentra situada justo enfrente del Edificio de la 
Merced), la biblioteca Abraham Zacut –que es compartida por la Facultad de Ciencias y la Facultad de Ciencias 
Químicas– será la más utilizada por los estudiantes que cursen este título.  Se trata de un edificio de cuatro plantas 
atendido por doce técnicos. En la planta sótano se encuentra la hemeroteca con 36 puestos, la cartoteca y la sala de 
audiovisuales; en la planta de acceso se ubica una sala de lectura con 168 puestos, cuatro salas de trabajo en grupo (tres 
de ocho plazas y una de doce); en la planta primera se encuentran las dependencias administrativas, una sala de lectura 
con 284 puestos, y cuatro salas de trabajo en grupo (con cuatro puestos cada una); finalmente, en la segunda planta se 
encuentran las dependencias administrativas (sala de información especializada y referencia), una sala de lectura con 
156 puestos, y un aula polivalente (con 25 puestos) para el desarrollo de cursos, conferencias, etc. Posee un fondo de 
revistas en papel, monografías de Matemáticas, Astronomía, Astrofísica, Física, Química General, Química Analítica, 
Química Física, Química Inorgánica, Química Orgánica, Geología, Ingeniería Técnica, Ingeniería Química e Ingeniería 
Informática. Asimismo los alumnos tienen a su disposición 2 PCs para el servicio de préstamo, 4 PCs para la gestión 
bibliotecaria, 4 PCs para la consulta, 30 ordenadores portátiles para el préstamo, 5 lectores de libros electrónicos, 1 
lector de microfichas, 2 escáneres, 4 impresoras y 1 fotocopiadora pública. El horario habitual es de lunes a viernes de 
8:30 a 21:00 siendo el servicio de préstamo de 8:30 a 20:30; durante los periodos de exámenes dicho horario es ampliado 
hasta las 24:00 incluyendo sábados y domingos. Más información se puede encontrar en la siguiente página web: 
https://bibliotecas.usal.es/biblioteca/abraham-zacut  
 
Debe igualmente mencionarse la existencia servicios tecnológicos fundamentales como  mecanismo de apoyo 
académico y acceso a material didáctico y científico. Así, podemos mencionar todos los recursos electrónicos puestos 
a disposición por el Servicio de Bibliotecas (acceso a bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, etc.), el 
campus virtual de la Universidad de Salamanca denominado Studium (https://moodle2.usal.es/) que permite hacer uso 
de las herramientas propias de la docencia virtual como complemento a la docencia del título (gestión y distribución de 
recursos didácticos y de evaluación, medio de comunicación con los alumnos, etc.),  o el sistema de Gestión del 
Repositorio Documental de la Universidad de Salamanca GREDOS (https://gredos.usal.es/jspui), que permite la 
consulta y descarga de documentos digitales de carácter histórico, docente, científico e institucional. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
 
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la Universidad de Salamanca 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/unidad-tecnica) cuyo cometido fundamental 
es el mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios. Por otra 
parte los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca (http://lazarillo.usal.es) se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de 
Archivos y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
El título de master universitario propuesto se ha diseñado de manera que no sea necesario la adquisición de nuevos 
recursos materiales (distintos de los existentes en la actualidad) ni hacer uso de servicios diferentes a los proporcionados 
en este momento por la Universidad de Salamanca. No obstante, dado que algunas de las asignaturas ofertadas hacen 
uso de recursos de naturaleza informática, es muy probable que en un futuro sea necesaria la actualización de dicho 
software. Estas actualizaciones se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias asignadas en los diferentes 
presupuestos anuales de la Universidad de Salamanca. 
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USAL. MU en Modelización Matemática por la Universidad de Salamanca           8.1Valores cuantitativos estimados  
 


8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 
Se estiman los siguientes valores cuantitativos de las tasas: 
 
• Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes de la cohorte de entrada a la titulación que finalizan estudios en el 
número de años marcado por el plan de estudios o uno más): 85%. 
• Tasa de abandono (porcentaje de estudiantes de la cohorte de entrada a la titulación en un curso determinado que, sin 
haberse titulado, no se matriculan en los dos siguientes cursos académicos): 15%. 
• Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el nº de créditos de los que debieron matricularse los alumnos de la 
cohorte de graduación del curso indicado, según el plan de estudios, y el nº de créditos de los que efectivamente se han 
matriculado): 90% 
• Tasa de rendimiento (relación porcentual entre el número de créditos superados y el número de créditos matriculados 
por titulación y curso académico): 90% 
 
La determinación de estas estimaciones se ha hecho teniendo en cuenta la información que elabora el Observatorio de 
la Calidad y el Rendimiento Académico de la Universidad de Salamanca:  
http://indicadores.usal.es/portal/resultados/actividad-academica/seguimiento-de-titulaciones-de-master/ relativa a los 
valores reales que dichas tasas han tenido, en los últimos años, en titulaciones de máster de la Universidad de Salamanca 
de áreas similares a las concernidas por este título, particularmente los másteres adscritos a la Facultad de Ciencias 
como los másteres en Física y Matemáticas(y su antecesor el máster en Física) , en Física y Tecnología de los láseres 
y en Sistemas inteligentes, y también los adscritos a la Facultad de ciencias Químicas, Biología o Ciencias Agrarias y 
Ambientales. Así por ejemplo para la cohorte 2015/16 se presentaron las siguientes tasas: 
 


Código Título Centro Tasa de 
graduación 


Tasa de 
abandono 


Tasa de 
eficiencia 


Tasa de 
rendimiento 


4314211 M.U. Física  Fac. Ciencias 100% 0% 100% 100% 
4311290 M.U. Física y 


Tecnología de 
los Láseres 


Fac. Ciencias 87.50% 0% 100% 95.86% 


4314233 M.U. Sistemas 
Inteligentes 


Fac. Ciencias 90.91% 0% 94.83% 95.71% 


 
Mientras que los datos disponibles para los cursos 2016/17 y 2017/18 son respectivamente: 
 


Código Título Centro Tasa de 
graduación 


Tasa de 
abandono 


Tasa de 
eficiencia 


Tasa de 
rendimiento 


4311290 M.U. Física y 
Tecnología de 
los Láseres 


Fac. Ciencias 100% 0% 99.38% 96.67% 


4314233 M.U. Sistemas 
Inteligentes 


Fac. Ciencias 100% n.d.% 96.77% 96.77% 


 
 


Código Título Centro Tasa de 
graduación 


Tasa de 
abandono 


Tasa de 
eficiencia 


Tasa de 
rendimiento 


4315675 M.U. Física y 
Matemáticas 


Fac. Ciencias n.d% n.d.% 100% 100% 


4311290 M.U. Física y 
Tecnología de 
los Láseres 


Fac. Ciencias n.d% n.d.% 99.38% 96.67% 


4314233 M.U. Sistemas 
Inteligentes 


Fac. Ciencias n.d.% n.d.% 100% 82.50% 


 
Los resultados son similares en el resto de másteres del ámbito de Ciencias, como el M.U. en Ciencias Ambientales, el 
M.U. en  Química supramolecular, M.U. en Ingeniería Informática, etc., para los que todas las tasas están comprendidas 
también en el intervalo entre el 87.00% y el 100% 
 
Se han analizado también los resultados de los másteres citados en la sección 2.2 de esta memoria relativos a otras 
universidades españolas. La generalidad de los mismos presentan tasas equiparables a las aquí determinadas.  
 
Los valores estimados son considerablemente altos, como consecuencia si se tienen en cuenta el grado de formación y 
madurez intelectual con el que los estudiantes acceden al título de máster tras haberse graduado. 
 
Es previsible que algunos de los potenciales estudiantes del máster puedan compatibilizar estos estudios con la actividad 
laboral, dado que se trata de titulados con capacidades y competencias bien adquiridas. Es posible por tanto que en tales 
casos pudieran producirse eventuales abandonos temporales de los estudios, en todo caso se estima que se trataría de 
un número reducido. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2017, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Posgrado y Planes Especiales en Ciencias 
de la Salud las siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Posgrado.


b)	Planes de estudio de Posgrado.


c)	 Preinscripción, admisión y matrícula de Posgrado.


d)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Posgrado.


e)	Organización y desarrollo de las actividades docentes de Posgrado.


f)	 Actividades de formación permanente.


g)	Formación virtual de Posgrado.


h)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Posgrado.


i)	 Captación de estudiantes de Posgrado.


j)	 Actividades de formación permanente.


k)	 Programas y Escuela de Doctorado.


l)	 Observatorio de Bibliometría e Información Científica.


CV: BOCYL-D-04012018-7
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m)	Plan especial de profesorado en Ciencias de la Salud.


n)	Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros en lo relativo al Plan Especial en CC de la Salud.


ñ) 	Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales en el Plan Especial de Profesorado en Ciencias de la Salud.


o)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI en el Plan Especial de 
Profesorado en Ciencias de la Salud.


p)	Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI en el Plan Especial de Profesorado 
en Ciencias de la Salud.


q)	Comisión mixta Universidad – SACYL en todo lo relacionado con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


r)	 Cuestiones de los Institutos de Investigación relacionadas con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


s)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias:


a)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


b)	Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


c)	 Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


d)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


e)	Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


f)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


CV: BOCYL-D-04012018-7
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e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Política ambiental y eficiencia energética.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica y Participación Social las 
siguientes competencias:


a)	Planificación estratégica.


b)	Mecenazgo y captación de recursos.


c)	 Antiguos alumnos.


d)	Coordinación de los proyectos del programa de actividades de la conmemoración 
del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


e)	Programación de actividades en la Universidad de Salamanca vinculadas con la 
conmemoración del VIII Centenario.


f)	 Representación de la Universidad de Salamanca en la Comisión Interinstitucional 
para la conmemoración del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


g)	Dirección de la Oficina del VIII Centenario Salamanca 2018.


h)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


i)	 Actividades culturales.


j)	 Asuntos sociales, voluntariado y cooperación.


k)	 Riesgos laborales.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de investigación, 
innovación e infraestructura científica.
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b)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d)	Celebración de contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia 
de conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Propiedad industrial y propiedad intelectual como protección de resultados de 
investigación.


g)	 Institutos de investigación, centros propios de investigación, grupos de 
investigación reconocidos u otras estructuras de investigación.


h)	Cultura científica.


i)	 Bibliotecas.


j)	 Comités de Bioética y Bioseguridad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Proyectos de dimensión internacional.


d)	Redes internacionales.


e)	Relaciones con universidades extranjeras.


f)	 Captación de estudiantes extranjeros.


g)	Programas de movilidad con el extranjero.


h)	Programas o proyectos de internacionalización.


i)	 Becas de intercambio con universidades extranjeras.


j)	 Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k)	 Centros culturales de ámbito internacional.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia y Evaluación de la Calidad las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Grado.


b)	Planes de estudio de Grado.


c)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d)	Preinscripción, admisión y matrícula de Grado.


e)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Grado.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades docentes de Grado.


g)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h)	Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i)	 Formación virtual de Grado.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k)	 Programas de evaluación de la calidad.


l)	 Universidad de la Experiencia.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Sostenibilidad las siguientes 
competencias:


a)	Becas de Grado.


b)	Becas propias de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad nacional.


d)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


e)	Educación Física y Deportes.


f)	 Asociaciones Culturales.


g)	Política de sostenibilidad.


h)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Noveno.– Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:


a)	Expedición y gestión del carnet universitario.


b)	Registro único y registro electrónico.


c)	 Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d)	Tramitación y registro de convenios institucionales.


e)	Gestión de normativa universitaria.


f)	 Administración electrónica.


g)	Desarrollo de la agenda digital.


h)	Política institucional de comunicación.


i)	 Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


j)	 Promoción de la imagen de la universidad.


k)	 Páginas web y publicaciones institucionales.


l)	 Portal de transparencia.


m)	Archivos.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Décimo.– Delegar en la Directora del Gabinete del Rector las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la acción de gobierno.


b)	Coordinación de actos solemnes.


c)	 Organización de las actividades protocolarias.


d)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas, esto es, el Gabinete de Protocolo y la Secretaría del Rector.


Undécimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.
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Duodécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimotercero.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimocuarto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimoquinto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de 
las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimosexto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 27 de diciembre de 2017.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Modelización Matemática para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Modelización Matemática por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Modelización Matemática por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4317209 
Facultad de 
Ciencias 


Máster Universitario 
en Modelización 
Matemática 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Matemáticas y estadística 
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